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Convocatoria: 002 
Con fundamento en los Artículos 76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco, 21, 24 rracción r. 26 y 27 de la Ley de Adquisiciones. 
ArrerldamJentos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y los Artículos 34 y 36.del Reglamento de su Ley, se convoca a los interesados en 
participar en la(s} licitación(es) de Carácter E~tatal, de conformidad con ro siguiente: 

Licitación Pública Estatal 
No. dn llc!t;zclón Coslo d,. Fech:i HmUe pl'll'll adquirir Junl3 de Vlslt:i :i En\reg:i de Prosentaelón <le Aclo do fnllo Acto de Fallo 

las b.ises baSI!:< a<:l:iracloncs lnst:il:ictonos MuMlr:is propos.lclones y técnico y npertura Económico y 

' a~rtura técnico económica Adi.\!_dlcnclón --
56902001.002·, 7 S3.000.00 67 DE MARZO DE 2017 14 OE MARZO A CONSIDERACION 17 DE MARZO 23DE MARZO 27 DE MARZO 27 DE MAR7..0 

MASTA LAS 12~0 HORAS 2017 DE lA CONVOCANTE DE 2017 DE2017ALAS DE 2017 DE 2017 
09:00 HORAS 9:06 A 13:00 HRS. 09:00HORAS ALAS . li\ LAS 16:00 HORAS 

09:00HORAS 

Parlld:i 
Do&crl....,.lón Cnntldad Unidad do medida --

• Laptops . Máquinas de escritura brame . 
44101.- Gasl0$ rolaclon:idos Con • Lentes monofocales y bifocales . 
ncUvldades cu1t1.ira!o!'.:. dnporU\lll$ y Ver bases Ver bases 

de nyudn oxtraordlnaris. . Auxiliares audi~ivos 
• Utensilios, parrillas y accesorios . Paquetes pecuarios, alimentos, semillas y hortalizas 

J 

las bases de la licitación se encuentran dísponibles para consulta en Internet: h_t_lg://coo.!r.~loria.laj¿asco_,g_ob.m:Q..GQD!enl/licitacio.nes-2017, y 
en las oficinas de la convocante. ubicado en la calle Manuel A. Roniero Número 203, Colonia Pensiones, C.P. 86169, Centro. Tabasco, 
teléfono: (01) 993- 3 19 17 20 EXT. 39053, ros di::i:s 4, 5, 6 y 7 de marzo de 2017; o bien para su venta en efectivo en !as c;ijas receptoras 
de Ja Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, en horario: 09:00 a 14:00 horas, ubicado en Ja Avenida 
Adolfo Ruíz Cortines SIN, Colonia Casa Blanca, de esta ciudad, o a través de depósito bancario en la cuenta de la Secretáría de P!aneación 
y Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco No. 08208158288 Sucursal 0820 Centro Financiero Tabasco 2000·del Banco BANAMEX, S. 
A. y/o Citibanamex. 

la Jun'ta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de Marzo de 2017 a las 09:00 horas, en ta Sala de Juntas de la Oif~~de 
Administra?ión der. Sistema para el Oe~arrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco, ubicado en 13 Calle Manuel A. Romá'W.·~pi~ 
203. Co!oma Pensiones, C.P. 86169, V11fahermosa, Tabasco. ~~0.clY~~-~-' 
El acto de Presentación de Proposiciones y Apertura de la(s) Propuesta(s) Técnica(s) se efectuará el dfa 23 de Marzo de 2017, a las 
09:00 horas en: la Sala de Juntas de la Dirección de Administración del Sistema para e! Desarrollo Integral de la Familia. ubicado en la Calle 
Manuel A. Romero, Número 203, Colonia Pensiones, C.P. 86169, Villahermosa, Tabasco. 
El acto de Fallo Técnico y Apertura de Propuestas Económicas, se llevará a cabo el dia 27 de Marzo de 2017, a las 09:00 horas en: La 
Sala de Juntas de Ja Dirección de Administración del Sistema para el Desarrollo Integral de la. Familia, ubicado en Ja calle Manuel A. Romero, 
Númefo 203, Colonia Pensiones, C.P. 86169, Villahermosa, Tabasco. 



2 PERIODICO OFICIAL 4 DE MARZO.DE 2017 

• El acto de Fallo Económico y Adjudicación: se llevará a cabo el dfa 27 de Marzo de 2017, a las 16:00 horas en: la Sala de Juntas de la 
Dirección del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, ubicado en la calle Manuel A. Romero, Número 203, Colonia Pensiones, C.P. 
86169, Vi!lahermosa, Tabasco. 

• El(los) idiom3{s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): esPañol. 
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición{es) será(n}: Peso mexicano. 

No se otorgará anticipo. 
• Tiempo de entrega: El participante a quien se le adjudique el contrato derivado de la presente Licitación. deberá efectuar la entrega de 

conformidad con el Numeral 3 según Ane·xo correspondiente de las presentes bases. 
• Lugar de entrega: El participante a quien se le adjudique el contrato derivado de la presente licitación, deberá efectuar la entrega de 

conformidad con el Numeral 3 según Anexo correspondiente de las presentes bases. 
Forma de Entrega: El participante a quien se le adjudique el contrato derivado de la presente Licitación, deberá efectuar la entrega de 
conformidad con et Numeral 3 según An~xo correspondiente de las.presentes bases. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, asi como las proposiciones presentadas por los tici!antes, podrán ser 
negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

Centro. Tabasco, a 4 de Marzo de 2017 

L.=~Go~Í.z J Director de Administración y rr Presidente del Subcomité de Compras del Sistema OIF-Tabasco 

OIFTABASCO 
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No.-6996 RESOLUCIÓN 

LA SUS.CRIT A LICENCIADA ELOA BEA ffi¡z ORUET A MÉNOEZ. ENCARGADA 

DE LA SECRETARiA GENEAAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 

?OOER JUDlClAL DEL ESTADO DE TABASCO, -- - -- - - -- - - -- ---- -- - • -- -

-------------·-·---C E R T 1 F t C A:-------------------·· 
. - - Que en la Segunda Sesión Extraordinaria de Pleno del Consejo de la 

..iuoicatura, correspondiente al Primer Periodo de labores. celebrada el diecisiete 

::le .:mero de dos mil diecisiete, se emitió una resolución definitiva en el expediente 

administrativo 11/2016, iniclodo con motivo de ta queja interpuesta por Karla 

P:i.tricia Ramos Oominguoz. en contra de Lcticia Palomeque Cruz, jueza Civil 

::le Tenosique, Tabasco, en la é¡:ioca de los hechos, cuyos puntos resolutivos, 

copiados a la l"etra dicen:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - -

"PRIMERO. Este Pleno result::I comoereme par.:i com~~r y reso!ver en la presente 

SEGUNDO. Atento a lo ser'lalado en el considerando N de este fallo, no $C 

actualiza la causa de responsabilidad administr.J.tiva 'por la falta oficial prevista 

en el numera! 114, fracción 1, de la ley Orgánica de! P:;der Judicial abrogada, 

consistente en que posiblemente actuó con neg!lgencia en e! desempeño de sus 

!::ibores. al agregar en el expediente civil 10412015, relativo al juicio especial de 

j°@.lim~ntos. promovido por Karla Patricia Ramos Dominguez •. contra Ju!ián Suárez 
.... (//1'0\, 
:f~O&.ie:s. la diligencia de doce (12) de jumo de dos md trece (2013) y la 
,,.,.;_,,~~. \ 
~~parecencia voluntaria de la menor Juliana AisheU Suárez Ramos. de diez (10) 

~%' ... @rlO de dos mil quince (2015}, sin existir promoción o auto en el que se haya .:-.·.,.-;·.:;:::¡ 
5W.a&iádo ar'ladir dichas copias certificadas a la citada causa. que en nada se 
~-

relacionan con ta litis del citado expediente, tal y como obran a fojas n7 a la 739 

del expediente administrativo. atribuida a Leticia Palomeque Cruz, en aquel 

entonces. jueza Civil de Tenosiqué. Tabasco. 

TERCERO. Por lo analizado en el considerando V de este fallo, se dec!ara 

que FUNDADA la responsabrlidad administrativa por la falta oficiar prevista en e! 

nume.'°3l 114. fra~ción V. de la Ley Orgánica del P~er Judicial abrogada, que se I~ 
atribuyó a la investigada Leticia Palomeque Cruz. en aquel entonces, jueza JP'i(" 
de Pnmera Instancia de Tenosique, Tabasco. / 

CUARTO. De acuerdo a lo analizado en el considerando VI de este fallo, 

resultó FUNDADA la responsabilidad administrativa por la falta oficial establecida 

en e! numeral 47. fracción V, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

?·Jblicos del Estado. por disposición del articulo 114, fracción XIV, de la ley 

·:Jrg3nica de! Poder Judicial del Estado, vigente en la época de los hechos, 

atnbuida a la investigada Loticia Palomoque Cruz. jueza Civil de Primera 

Instancia de Tenosique, Tabasco. en la época de los hechos. 

QUINTO. Por las consideraciones vertidas en el considerando VII de este 

fallo, resultó FUNDADA la responsabilidad administrativa por la falta oficial 

~stabiecida en e! arábigo ~ 14, fracción 1, de la Ley Orgánica de! Poder Judicial del 

Estodo abrogada. atribuida a la investigada Leticia Palomequo Cruz, jueza Civil 

de Primera Instancia de Tenos1que, Tabasco. en e! momento de los hechos. 

SEXTO. En los términos del considerando VIII de esta. resolución, se impone 

a Leticia Palomeque Cruz. con fundamento en el numera! 116, fracción V, de la 

Ley Orgilnica del Poder Judicial abrog:Jda, en relación con el art!culo 53, segundo 

párrafo, parte in fine de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de Tabasco, por remisión expresa del artículo 173 de la Ley Orgánica de! 

Poder Judicial del Estado abrogada: 

./ Por la falta oficial prevista en el numeral 114, fracción V, de la Ley 

Ürgamca del Poder Judicial del ~stado, vigente en la época de tos 

heehos, la INHABIUTAClÓN PARA DESEMPENAR CUALQUIER 

EMPLEO. CARGO O COMISION EN EL SERVIClO PÚBLICO POR 

EL TERMINO DE UN AÑO. 

./ En cuanto a la falta administrativa establecida en e! artículo 47. 

fraCción V, de la ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado, por remisión del arábigo 114, fracción XIV, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial abrogada. la INHABILIT ACION 

p AR.A DESEMPEÑAR CUALQUIER EMPl.EO, CARGO O. 

COMISIÓN E~ EL SERVICIO PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE UN 

AÑO. 

./ Por la falta oficial que dispone el precepto lega! 114, fracción 1, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial. vigente en el momento de los 

hechos, la lNHABIUTAClÓN PARA DESEMPEÑAR CUALQUIER 

EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO POR 

EL TERMINO DE UN AÑO. 

Por 10 que se faculta a la encargada del Despacho de la Secretaria Genera! 

de este Conse¡o. para que dé cumplimiento a la resolución, con fundamento a lo 

dispuesto en e! articulo 57, fracción 11. del Reglamento Interior def Consejo de la 

Judicatura del Estado y 61 del Código ~e Procedimientos Penales en vigor en ia 

époc:;i de los hechos • .aplicado de manera supletoria de conformidad con et articulo 

137 del Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura de! Estado de Tabasco . 

SÉPTIMO. En atención a lo antérior. con fundamento en el art¡culo 53, 

Ultimo párrafo, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Público$ del 

Estado, so ordena publicar en el Pttriódico Oficial del Estado, los puntos 

resolutivos de Gste fallo, debiendo llevar los órganos de control 

cor"iespondie~tes. los registros administrativos para ello, asi como deberá 

informarse· a los órganos de control de los Poderes del Estado y de los 'Tiunicipios 

y al Poder Ejecutivo F'?dera!. 

OCTAVO. Engrósese copia certificada de esta resolucrón. en et expediente 

personal de la investigada Leticia P31omeque Cruz, para que integre e! Registro 

de Servidores Públicos Sancionados. lo anterior de confonnidad con lo dispuesto 

por el artículo 142 del Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura. 

NOVENO. Háganse las anotaciones ;espectivas en los libros de gobiemo y 

sanc:onados, que se llevan en el Consejo de la Judicatura y archívese 

definitivamente este expediente como asunto total y legalmente concluido.· 

LA RESOLUCIÓN CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS HAN QUEDADO 

TRANSCRJT<?S, FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 

SEÑORES CONSEJEROS JORGE JAVIER PRIEGO SOÚS, AFÍN DÍAZ 

TORRES, MARI BEL QUINTANA CORREA y BEATRIZ GAL VÁN HERNÁNDEZ, 

CON LA ABSTENClÓN POR RECUSACIÓN DE LA CONSEJERA NORMA 

UDIA GUTIÉRREZ GARCÍA. ANTE LA SUSCRITA LICENCIADA ELDA 

BEA TRÍZ ORUET A MÉNOEZ, ENCAR_GADA DE LA SECRETARÍA GENERAL 

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, AL MARGEN Y AL CALCE C:NCO 

FIRMAS ILEGIBLES.· LO QUE CERTIFICO A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE 

ENERO DE DOS MIL OIEClSIETE_._EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA 

CAPITAL DEL ESTADO D,~~~~~PARA TOD°<?_s-.sli~ EFECTOS 
LEGALES DOY FE. ·1 ,,',•'t.-,..~~ ... ~.~\ / (--~--· 111 

-------¡;,;~~r ,----\--w~;--------

?~~~ ~ 
1 
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No.-6998 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 

AL PÚBLJCO EN GENERAL: 

Se le hace de su conodmiento que en el expedier:te 
número 00320/2014. relativo al Juicio ESPECJAL HIPOTECARJO 
promovido por JUAN JOSE VIDAL HIDALGO, en contra de FASIOLA 
GUZMAN PEREZ. con fecha treinta y une de enero de dos mil 
,jjecisiete. se dictó un auto que a la tetra dice: 

"JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRJMERA INSTANCIA DEL 
DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA. TABASCO, 
MÉXICO. A TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE. 

VISTOS. La raión Secretaria!. se acuérda: 
PRIMERO; Por recibido el escrito firmado por el licenciado 

LEOBARDO SALAZAR SAU.ZAR. Abogado' Patrono de la parte 
actora en ta presente causa. y como lo solicita y de acuerdo con los 
arrículos 426, 427 fracción !l. 433. 434 y 435 del Código Adjeüvo Civil 
vigente para el Estado de Tabasco. s8quese a pública subasta y en 
TER.CERA ALMONEDA al mejor postor el siguiente f?ien inmueble: 

PREDIO RUSTICO CON CONSTRUCCION, ubicado en la 
Ranchería Saloya segunda sección, el Cedro del municipio de 
Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie de 260.00 
metros cuadrados {doscientos sesenta metros cuadrados), 
localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: al 
Noreste 21.00 metros (veintiún metros}, con MANUEL GARCÍA 
M., al Suroeste 21.30 metros (veiñtiún metros treinta centímetros) 
con MANUEL GARCIA MUÑOZ, al Sureste 15.00 (quince metros) 
con carretera al Cedro; al Noroeste 10.00 {diez metros) con 
MANUEL GARCÍA 1WUÑOZ.· Inscrito en el Instituto Registra/ del 
Estado. con sede en Jalpa de Méndez. Tabasco. a nombre de 
FAS/OLA. GUZIVIA.N PEREZ. con fecha el veintitrés ,;fe /uíio del año dos 
mii nueve, bajo el número 1741, del Libro General de Entradas. a 
lolios 11671al11674, del libro de dupticaa'os 28 quedando afectado 
el predio número 15436 a folio 22i. del libro .'Vlayor volumen .53. al cual 
se fe rfjc un valor comercial de $1,366.200.00 (UN MILLÓN 
TRESCIENTOS SESE1\JTA Y 1\11/L DOSCIENTOS PESOS 001100 
tvl.N.), con la rebaja del diez por cfento (10% ), que rija la iey resulta ia 
c3r.tiaad de 1.229,580.00 (UN MILLON DOSCIENTOS VEINTINUEVE 
MIL QUIMENTOS OCHENTA PESOS 001100 M. N.), la que servlra de 
Jase para remate en tercera almoneda y es postura legal ia oue 
~ubra por lo menes.dicha cantidad. 

SEGUNDO. Se /es hace saber a les postores que deseen 
¡:,anicípar en Ja subasta. que deberán cons:gr:ar ::Jrevramenre en el 
..irea de consignación y Pagos de este Juzgaoc <Jna cantidad igual por 
Je menos el diez por ciento de la ca_ntidad que suve de base para el 
.~ernate, sin cuyo requisito no ser:Jn admitidos. 

TERCERO. Como :o oreviene et numeral 433 fracción IV del 
:;adigc de Prccedimientos Ci~iies vigente en el Estado. anúnciese la 
venra del inmuebie descrito en lineas precedentes. por DOS VECES 
DE SIETE EN SIETE DfAS, en et periódico Oficial del Estado y en uno 
de los Diarios de íVlayor Circulación que se editen en esta ciudad; y 
expidasete /os avisos y edictos necesan·os para que sean fijados en 
los lugares mas concurridos de esta localidad y del lugar de la 
uoicación del inmueble. para su publicación en convocación de 
oostores en fa inteligencia de que fa subasta en cu.estión se !levará a 
'efecto en el rec:nto de este juzgado a las NUEVE HORAS DEL 
VEINTISIETE DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE. 

Se te hace saber a las partes. que en virrud del cúmulo de 
expedientes que se tramitan en este Juzgado, no es posible el 
señalamiento de una fecha más próxima; motivo por el cual se señala 
la fecha· antes indicada; sin que tal circunstancia resulte· ·1iolatoria de 
los derechos fundamentales de /as paFtes, ya que humanamente no es 
posible señalar una fecha más próxima. En apoyo a estas 
consideraciones se cita el criterio aislado emitido por la Primera Sala 
de la Suprema Cone de Justicia de la Nación. que aparece public3do 
en el Semanario Judicial de ta Federación, Tome LXVIII. Materia 
Común. Quinta época, Página: 519. del tenor siguiente: "AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es cierto que 
conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en 
ei auto en que se admite Ja demanda, día y hora para la 
celebración de la audiencia, a mas tardar dentro del término de 
treinta días, también lo es que esta disposición legal debe 
entenderse en términos hábiles, · armonizándolo con las 
dificultades que en la práctica se presente, toda vez que siendo 
muchos /os negocios que se ventilan en /os tribuna/es federales, 
humanamente seria imposible observar Ja ley a este respecto. 
Consecuentemente, no es ilegal Ja resolución de un Juez de 
Distrito que cita para Ja celebración de la audiencia una fecha 
posterior a los treinta dias que marca la ley, si tal señalamiento 
obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte 
del juzgador." 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENCIADA 

FIDELINA FLORES FLOTA, JUEZA PRIMERO CIVIL OE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 
NACAJUCA, TABASCO. MÉXICO. ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 
LICENCIADA ISABEL CORREA LOPEZ, CON OUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA QUE CERTIFICA Y CA FE."" 

Y PAPA SU PUBLJCACIÓN EN EL PERJÓDICO OFICJAC. DEL 
ESTADO Y UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CJRCULACION QUE 
SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD. DE31ENDO PUBLICAR EL AUTO 
DE FECHA TREJNT A Y UNO DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE, 

POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO, EL (21) DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017), HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE 
SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN 
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS 
DERECHOS EN UN TERMINO DE SESENTA DIAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PÚBLICACION QUE SE 
HAGA A TRAVES DE LA PRENSA. 

·---
SECRETARIA JUDICIAL 

' 
' 

UC. ISABEL CORREA LOPEZ 
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DIVORCIO NECESARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

OtMANDADO: 

FRANCISCO .JAVIER CECfÑA CASEUN 
~11:;· .... 

OOMlCIUO: IGNORADO. ;~~~. 
_,,~_::;.,.,- · ... · 
,,, •. ·:o;;:.~:-;.;:$;._}·• 

QUE EN El. EXPEDIENTE 122/2015, RELA.TIVO M:.~fió'. ~~OR.ao NECESARIO 
PROMOVIDO POR ORQ.UIOEA VAl.ENOA VE!..AZQUEZ. EN:~~E _FAANQSCO JAVIER CEO:ÑA 
C\Sa.TN, SE DICTO SENTENOA OEFINrrvA CON FE~~~/?E;-,ENERO DEl. DOS MIL 
OIECISlETE, QUE EN sus PUNTOS RESOLUTIVOS co~~~ 1.A'..µTRA DICE: 

- ~~1Q~f~,~ .. --~ - . 
-~--·· . 

PRIMERO. Es competente es:te Juzgado para eoñ6COl-.).'fflzo1..:er en deílnit!va ~e fleogOClo 
judicial Oe cootormdad con los Mtlculos 24 y 26 froeciQn IV del Código do·l?rocedirruentos Clvües en vlgor, y 
40'de l:;i ley Or9:ln1C11 del POder JlJdk:l:ij del EstDdo. .., -· 

SEGUNDO. H$ procodfdo fa vl:l. 
·"'··-"':~ -.. :. 

-:"ERCERO. L3 .:ictQra Orquidllll. Vo:iJenc:lll Vol~w:,·¡¡n»J tos oJemeotos constlMlvos de 
la '10:i0n <:le dlvoreio neeewno que fundó en la c:u=I XII del ~ Z':C (!ol·-Cócfiqo Civil en "'9°' en el 
E:na<:to;·y el demu.ndtKlo Ff'Qnclsco .J:lvie'I' ~ño. C:lsolln, no)eQ!l'lp<)l'«:IO ·a juicio y fiJe dedar.ldc en 
retietdl'". ~-·.;¡_1;;;,.•;.;. 1 __ • 

CUARTO. l...;i doln:llld:lnte Orq1.1íde:I Voloneb.o.Ye)E~Uei:,,,.,..,:> pf'QOO IQll olemer>lc:r:: 
-::onsttt\<!lvo& de t::i =onde dtvorclo necesario que fundó en lllS ~.<:J:!rt y IX del ert!eulo zn. dol Código 
CJvil en v1<;:or.:o 'll Esfl!do, y~"' atlsuolve :i.t demll!ld3do Fr:inel$e0·~~~11:> ~fin. 

'-'":I,::~ ........ ;¡~.· :-
QUINTO. L.:I :i.e:om On:¡ulde.11 Va!cnem Volá::q®i:;?:C?~· ~ etementoi: oon,;titutt\fos de 

~=~~u!"':= ~=~:.t' fund6 en la c.iUSlll XI del 0~~?":7j~d~·CQd190 Clvd en v.gor en e1 

SEXTO. Se ded:ira dl:11,1eHo el vinculo matnmd~·,·~~ne ~ lo.:. ir>1eow.:idos Fr:inebei> 
J:;rvier Cocell:> ~Un y Orqu{dea Valonci:i Vebzquo:i:. eelebr:id:l~el-oue:ve de dk:temtlre de d<Y.; md diez. 
ll~te el OflCl<U nVmoro Uno del Registro Clvil de Teno:DQue. T::a~,):esil~do en el llt>ro 02 (dos • ..n el eem 
numero Z!J7 (dos.oentos tre•nt:I y =te¡, b.:l¡o el rcg1men do ~Ol'h<:le.b--enes.,-·· ...... ,· ........ 

SÉPTIMO. Esto autorld.nd ze ~ene do rosolvenó·re1::uive .n toz, bfen(l$ de I¡¡~ P'Jrte:<, en 
,.01.on de que el víncuJo que hoy 50 dlsuelll'll fue ~Orado W.10 el ré<j_1mer: de.~raoón de tliene:. 

OCTAVO. Cabo desmc:ir que Md3 50 resu""""'""~ .n IO& h1)0$. on·r.:izon que no 
proero.aron. .:;.. •• ,,. •. __ ,_.,,_., : 

¡<;<.;¡.~~:-" 
NOVENO. Por loe mot!voo expuestos en el eo11$1!1ef3AAoi.IJ'.ll de.. esta r=oluct6n, 50 condena 

;¡j ouebdano f'r:inc;!seo J;iv1er Cccom. ColseUn. a PfO~;].¡).;:d~ Orquídea Vatonem 
V1>láZqi.1111Z. un::o peru:.o6n elimentJoa. defln1tiv:i ~nte on VEJ~ O_IAS.:de :;w!.luio mlnjmo -..gente en to. 
Zon:a, debido a e¡ut:t adl.llllmcnto el sal.:lrlo mJntmo vigente en ;::o~\j~~-~~ ta COml:IJ6n Naoorml de 
los Sabr'ios M!n1f!'I03 ::isoendo ;i Jo c:¡mjdlJd ao SS0.04 (oehent:l~"04t1óo·monec:1a naoonal), y que 
multlQll<:::ido l)OI' los ,,.,1nto di= <1c<:rc!ados. d<in <:0mo resultlldo ¡¡,~.,_,;600.80 (un mil ~enios 
pe= 80/100 moneda n:Jcional), c:mttd<id que det>er:::I del)O!l.ltnrdo-To6i'b~~:Su<ll. y por 3delant:ido, os decir, 
den:ro do los J)l'imeroi: :rea dlar. del mes a quo COIT1!$?0~:'-;:;;?t...añ~ en el o.,.,.,,1t:1memo de 
Cons«;¡naeiono::i y P!l<;IO" del H. Trlbumll S<.lpcnor de Justicia del éa<io-l ubPCSdO on Jo:i Ju..~do:i de P::t:?: en 

~e=~'"::: r:u=.~~~~~~fi~~tnº~=e¡~1'.#.;~J:~i~ ~Vdad:m:: OrqufGe.n Valen= 
Oo conformidad con el :i.rtlculo 307 del Códl~ÍO'·O.vi_1 ·-~r>- vii;iOr en E::todo. loz alimol'!to:i 

tcndr:<n un •neremonto 31.rtomú'Jeo min1mo e<:i•.uVlllerrto al aumemo·~~.de!~o m!mmo general 4iano 
·11gcnte en el Ei::bdo, '1.:!IVO que el d"odor alimt.-ntll1o domueatre;-q~ stis~g= no aumentaron en i9ual 
=~~6n. En este =· ,,1 .nen:m•mto do los alimenlO& se al~,~~ realmente hutlfese obtemOO el 

En virtud c¡0 que-Jos ;;ilimontos son de orden p~bllco y de pnmor:i nocasldad. ree¡ui;¡,rase al 
oo!n<lndi!do Fr:ine<=.eo J;avlc,r c;¡;;.;i\\J:c<isorin. pam que apcrtu"' un eicp«jioote cn al 0"1).'.lr1amento de 
CorwgnacionO!l y Pagos y i.ea·é~' .:.sfe.;,f\ ol que re,,1;o, .,¡ depósito de pcn:;Jón allmenticla a to. elui:l::ldaM 
Orquídea Valoni;i;l, v.,lá::quc:. ,;p¡ ei:"'o'h«nia procesal, toda~ q~ ar rea!lmt1o t:tn t:tl ...xpedlonte <1n el qU1:1 
,.e 3eti:m, re= el .oa~o do;o ía c:i'l\~dif~&iih•gn:ada • .oor el m\l'mte que se reiillZ:I pal:l el pago del rrusmo. 

So previe..,,;·-~1~.Bb~t1:1t:i que de no =r los linoomoertte& do esto dcei$i6n judicial 
so 1lar:l acreedor a una mUp "9.>¡;:,,:;,/Sl~)i en VEINTE (20) Unidlldo:. do Med!da y Adual'i;:::lCl6n. por el 
oquivalcnto a la e::i.ntd:\ld o:IQ'_'~.6ilb:e'o-:S¡ñ".lnil :lelsoentos poso~ 80/100 moneda nacional); te que llll:Uitl do 
mulll'Qlicar porvernto la c:mtidlld~··· ""10< de la unidad do modi<:b quo delflrmlnO ol lnstitulo Naeioriat 
ao Est:ldlsll · do vc1nusiote de t:tnoro 00 dos mol dlocbéb. ¡:oytirielldo on o1 
Ol:mo 06xLI de 13 F del mes y :tilo pl'llOt:ldO'-, la OJal ::e du_olie<:irá en easo de 

los numeraleii 9, 89 Jr::ieo6n 111, 129 lr.ica6n 1 del Código de 
. ffo"-
~ ,.~1 

OÉCIMO.·Sc"·~úe:oi del'lld'>o do ree:iblf allmootes dt:t Orqu;dr;m V;itonc;;a Va~ 
so.illsistlr:'.r. por tD.pso fg:ua~ af<:le ~úf.:i~h>dot ITl31timonio, que <:::de la fce!la en que lo contl'::l¡oron ef nuove 
de <11ciernbre de dos m•I diez ·..;;lb'. l&:ho:¡.~m qoo eau:io cjQO.llori.a est:I resolución: dGrce!lo quo s.ubslSte 
~•omtlre y cuando la ciu4ad:lro Or®~o:i.V'aloriaa V~ no se una en eonOJoin::oto. matnmomo o revoto 
otr:i c::io~ que huga CC&Or atcOO'éléroaw;-'!ikven da al)O)'O toz, numar::ilo:. 165 y Z85 del COdlgo CM! Qem usta 
Ent1.;1na. .,. ·'.'"' ~""'!'""" 

UNCÉClMO. ~1g~\~~. una voz que c:iuee <l'.lacutooa la. presente reso1uei6n. eon ofloo 
remlt:inoo eop¡o:; cor11f\c::JdDa det<pr..sent<r.1:1110 y de :;u c¡ecutona <'11 Oflc.ui.I nlÍmero Uno dol Registro Clvil 
do Ten«ilque, TabD.$00, .oara.qui~ts;:.::;;;Ñil re::iliZ::lr laa :inot:Jciones eo<rospondiontcs al mo'9"1'l del aaa de 
mumrnonio oolebn:ido el nuevo de·etlei~!)ro de dos mil(!~ on et libro 02 (doa). <mol 3dll número 237 
(doseientos tre•ntlil y :oote),.deb~,:i~ roalii:ar 13:1 .oublle:Jeioncs do e::ta resotuciQn on et pt:izo fij.odo 
en la ley, y al Ofü:!af númcio' ü_~~~ Civil do csti Clu<:!Od. P3fO que expida ..,¡ act:I de dlvo<eio • 
..sto último, provlo ol ~o ·oo k)s-cr-6~~ que ocasione. <ICOl'de a lo provisto en los 3rtlcuio:. 105, 144 y 266 
del Código CM! 11!9en1a·00'01 e!fud'6'"aé"'Tabuseo y 509 del C6digo·de Pnx:odlmoentos Civ1l<1s p;ora e$!l:I 
Entid:ld. en ~or. " ''-"!'"" ;~. ~r.: 

En virtud''~-~~~~ftJ~mtC>lio del Oflebl del Regtztro CjVll, que dobem ro;ili;:::ir la.. 
::mobcionoo en ot oc:::i do matrimci"Q¡'(i,<3ii;195 dlvon:l:mtos Orquiooa Valencia Votfu:~ y Fr::r.nel11eo Javl"r 
eccena c.:molin, ciL>lldo-tucrn_d.;::;<.!ill§j(¡tH:i:Hcci6n, da conformkl:ld con Jos ortk:uios 143 y 144 del Código de 
Procndjmumtos Clviloo·on·vigor·e~efE:;mdo. ¡¡ireso <:11onto exhorto al Jue.:: Civil do Teno:lK!ue. TaOOsco_, pan:i 
quo .,n ¡¡~xillo :lo ta:: bbQ~ ~~l!';;i,u..--;1Xlo. ordeno ¡¡ quien corrw..poncm. remr.a el ofioo •nd1C3Clo. 
F11cuíl:1ndo :.il ¡uoz m<l'ulrt:idO.Jl~(~rnoaonO"..., 'l"nl'."ner mod1d:.is de .:iQremlo y en geooral par:i.omrtlr 
todo tipo oo acuorco::i tendief'~~~JJ~C\~ do! cxhOrtO. 

OÉCIMO SE~:@c;>~JJ.ia vez QUO la eónyugo d"~ OrquM:lo;;i Valencia Velá:;que:c.. 
extiib10 su respoctlll:l = de n~r;:tm11:i5•10,,,en con~. gírese ~o ofleio al Oficial nVmcn:i Uno del 

~~~ co~10~~:1~ui°ÍP~-~:f;~).~ d~~::e:C:;,:5 ~~ 0. = = 
vo1mjnuevc de abnl do mil r1ovec11mtcs :s.cscn!D y siete. 3 nombre do 0f'Ql.lid<ta Valancaa VolllQuoz. roallce Jaa 
:1notllci900S de loy, acoroo.'a k!.~~-~ per el ar::lcuto 105 del C6digo Civil en vigor en el Est:Jdo de 

T<'lb:ISCO. ;.: . ~-;·::"':~-~~ . 

DEClMO-l1:;RCERO:·-A""simiGmo. :11 causar e¡oc::u'.ona rn .om:1anto fnllo, roquil>raae :ir 
dMlrciante f'r:inciaco JavloifCb@tl"::í;s,¡:¡;un. ~~o eii el !6rmmo de treD dl:i>'l l\átlileu colltDdos a ~rur 
del día siguiente .:il .,.,, quc._wa.log;ilmmW:• notilleado. \!Xhiba ~ rw~v::i aeta <:10_ n::icim1onto. pam qut:t ::o 
llag:in lllti anotacionea de Le-y, ctimo:t~bleee el articulo 105 del ~190 Civil vigente para esta En~d:>C. 
s.Mendo do apoyo '1domaS; 1o:.Wiµ11¡6i:a1,;; 89 tr.x:eo6n 111, ~Z3 ir(leCIOn 111, y 242 fr:.iee:on 1 del C~dlgo dO 
Proeedim10llto:. CIVIies p:;ir.:i:eJ e:.~"1:ié::r;i00eco. en v'9or 

. ' .. :';":-"i::/!S?.:: 
DÉCIMO _;u~~~~-~ hace -:ot'doo:icion en co:>tas on est3 instan= por trabr'..o de un 

~~!lar. . · - ~•'-•":$-1-'.\.'\"f.C.~., 

oéctMO 6U11ii-~~-ñ'~ e~.w $Cl'l!Cne!t1 dofinlliva ,.1 dO<lllllldGdo Fr.:inci::x:o Javior 
Cecon:a c.iscnn. mediante ~tr@;~')t~ sola voz do tei. puntos resolU'Jvos Of\ un pooódleo entre los de 

meyor circulOC1on .. n el 8t_ado, ?f~~~-~lde. 

OÉCIMO sexiro:~l.r:r93ñao la& :i.notadone:: co"=pOndMnlOS "" .,,1 libro de !,jOQ¡cmo y 
3rehivcse e::to cxpadjente ~o~<.ln'.~COnduido. 

-;'..;.::\~~-= 
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DIVORCIO NECESARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

DEMANOAOA: 

ELIZABETH CIBRI.AN GOMEZ 

DOMICIUO: lGNOAAOO. 

QUE EN EL EXPEDIENTE 1830(2014, RELAT.rvO AL. JUICIO DIVORCIO NECESARIO 
PROMOVIDO POR EDUAROO DAVID ROORIGUEZ PAEZ. EN CONTRA oe EUZABETH OEIRAN 
GOMEZ SI: DICTO UN AUTO CON FECfiA UNO DE FeSR.ER.O DEL DOS MIL DIECISIETE, 
QUE EN SU PUNTO ÚNICO QUE COPIADO A LA. LETRA DICE: 

Ú,.ICO. i>or presentllda a tleend~<:i 1N1ria Flo.,. GóngOf'a Agultar, con su escrito de cu<:mtD, 
med41nti: el cual n;:,c:c aevo1udón de los edletel$ QOJC le lue!'Oll <:ntrcgados, por 1¡:is r;i.,"Qnei;: que o:pone en ru 
ocur::o, por lo que 11r1tc: r.::iles ccnslderaOorteS ~uesc :;in <:fe= legal Jolo;iuno to-s diados edictos. 

Y como iQ :;oHotll el ocursllntc se ordena :;u reim~<m. ~ra erectos de Que dé c:ump!lmlcnto 
.:i to orden~o en el punw onmero del auto de recna once do oetl.lbre del dos mil dleets<!:ls, mismos cwe 
der:icr.Jn ;¡ubfü=<i~ tre v«c:; de tres en t:res días en el peli6dlQ> on~r del Estlldo de T.:i~; y en uno o;Jc 
Jos ele <mivor drculaerón en= Entld:n:I Fed<:l';'ltlv;:i. 

SErgANSCé';IRf Al [O Of EfCHA ONff Df'. 0CD !ABE Df! 00S MD QifQSÉIS 

"-PIUMERO. Se tiene PQr pn:sente " 11:1 llcend.iidl!I María l'lo,..,, G6nQor.11 Aqulb:lr, CQ1'1 su 
e--..ento de OJent:ll, med""1te el cu;,l sclleit:ll .:iue 11:1 Pll~ demandl!lo:la sc tenl)1:1 <;0(00 damldllo <:ompjet!lm.,nte 
fQOOrlldO, en consecuenoa, se Qrdena el de04do emo~mlento de la Pll~ dermiodllda l!llzabeth Clbrl3n 
Gómez, del prc:;eote JUICIO mcdl1:1nte edld:Olll; llXlll ve:: (¡\IC oor11n en a ... to$ div=s 1nrom11:s .:i....: presumen 
se 1.;inol"ll el dom1a110 actual de ¡,,, dcmilndada. con 1'ul'ldllmento en lo dl~(l$(0 en el "rtíc:ulo i:n fr::icoón m 
y_ 09 i'nlCdÓ<'I II del C6dic¡o <!e ~lmlentos Clvlles p.'Jra el ~o de TaQ~, en vigor, empj.:!ec:;c en 
terminas del a<Jto de ln1C10 de fecha dJe:: de dfoembre del dos mil Qtoro:i, a la hOY delTllltldaOO por m«110 de 
edl= ct"'e deto~n oubllc..rse i:r-c:: ~ele i:r-c:: en tJ"e:; dfos en el Dert6dko one11:11 del E::<t::!do de Ta/J:lseo; y 
en uno de los de m1:1vor on:ul:ldón en = €nddad Fed~v1:1, haoéndole ,;.:,Oer a ellciU¡ demandltdll .:iw: 
tiene un término etc CUARENTA DIAS, p.,ra Que comparei:c<o a e:tc Juzc;iado" ~er 1.n coolas ::imples de 
11!1 demano:ui v documentos l!lnexos en el .;¡ue ::e le dar6 PQr 1eq,,1mente emol11Ulda 11 Juldo, c.>rmmo ciue 
empe;2rá a eoni:ar a partir de la ~ltlma oubll<:aoón; asimismo, sc le h1:1ce de ~u conoamlento ciue deoerci d11r 
cont=c!On 11 1a dem11ndll 1nmuradl!I en su contni, ~e~1:1l1tr domldllo p,:ira olr y recJl)jr dt:lls v not1rrce1oner; 
y otn:cer ~n.ie~s. en un término de NUl!Vf! DIAS HÁOn.ES, término empezara a eorrer ,,1 d(,, :;¡guiente 
Q\le sea legalmente noarrcada, aoeroblOll Quo= en QSC de no hl:l<:Cl1o, ::e le tendrá PQr eontet:mdo en 
sentido neQal:lvo, v sc le ded11r11r:i retx:lce, v las n0dl'IC<1C1ones le surtirá ~"'~ erectos por listo MJ1:1d<l en los 
t::il:ileros .:le a~sos del ¡u;.:gado, aún las de e1,.·11c:er ~r»I, acorde a lo <:St:llQleodo ;xir el artículo 136 dd 
CódlQo P~¡ Clvll en ere:i. 

AUTO DE INICIO OE JUIO:O OIVORCIO NECESARIO 
OE FfCHA 10112(2014 

JU:ZGAOO QUDITO FAMILIAR DE l>IUMERA INSTANCIA oet.. l>IUMf.R Dl'.STIUTO JUDICIAi... DEt.. 
l!STADO, VILI.AHER.MOSA, CENTRO, TABASCO, A f!N oxa DI'! Oic::ttMOR.E ºªDOS "'IIL CA TORO!. 

Visto en autos <:I eontenldO de la ra;:on =eti,.'lal, se provee. 

l>IUMfRO. Se dene por Pl'<!""..entildO al Cll.ldadllno f::d..,ardo O:::ivld Rodrígum: l>á.oz,. con ,;u esento 
de demMda y documentos anexos conslstenre,; en: un ac:r::::i de matl"lmomo, Dos avcrlQuaClones previas, 01)!; 
~=. una .:;;ire:i, Un11 conmnoa de estudios, TreS aetas de n:::iclmlento v un O'llsi11do, con lo:;: que 
promveve Juldo ORDINAIUO c:vn. oe: DIVORCIO NE(:l!SARIO, en eontr.i ae la dudadan;i Ellzab<rth 
Clbrlán Gómez. quien puede ser noal'k::ldn y empl=da a ju10Q en su dOmlClllo Ubl(:>(tQ en M<)nuel Doblado 
~In numero de la. colonia Centro, p.:ir;i me)Or uo~n .,1 IMO de una l:lendlt:ll de est:ll Oud.,d; de quien 
'Cdama las pr=Clones scr.til11das en los lndsos a), b) y e) de w escrito •n!d.111 de demanda; mismo que 
~r economía proc:es::il :;e le aene por reproduodos ~orno si" letr.i :;e Lnscrttm:n. 

SEGUNDO. Con 1undamento en 10 11souest0 por lo:;: articulas 256, 257. in frac:Clón Xl y XV!, 
~n. 27S y demas apllaibler> del Código Cv•I en eoneon::anoa con los num..:rn1es :4, ::e tn>coón N, 20J, 
204, ::OS, 206, Z11. 2lZ, 2l.3, 215, 487, 488, SO!., SOS y .:iem~s ~latlvos :lel ;:,,,o,<;.o ·:ie ?rocedlm1entos 
C.v1les v•9entes en el ~do, :;e d;:i entrnda a la dem1:1Ma en ¡,,, v;.,, y rorma croc!JCSttl, rOmle!;e expc<:lente, 
~~ en d Wbro de Gob•emo IXIJO el número eom:sponeijente y dé'..e lV•::O de $V lncdo al Tribunal 
Suoenor ac Just1c1;:1 y la •ntervenoón ou<: ,,n derecho re comP1Jtcn al A<;lente del Mlni,;teno >'Ubllco Ad=1to .:il 
;uzQll<lO v oll R.epre:;eni:ante ae1 S•Stcma parn el deS<irTCllO lnt"'Jrlll de 10 Fom1lla. 

TERC!:RO. Con fundamento en lo:;: <ortíCUlo~ 213 y 215 del CódiQO Proc=I Clv1l voqente en el 
f=do, eon la~ coo•o!" :;imples de lo aemonc:o v oocumento~ ,,nexo~. córrase O'llsl:ldo v empl.6~..e "Ju1C10 o 
10 demanoaao ~liz<:lboth Clbrián GÓme>:,. en ~u ~miollo >eilalaoo antenol"m<lnte, 1'l!oéndole Oe su 
ronoom•.,nto oue deOer:i aar eont=oón o la dem~nóll •!n un temuno de N!!fVF QIA$ HADX! FS 11nte 
e~i:e JU~aaa. mismo Q1,1e empe;rorn o eorrer J ~Jrtlr del ara siguiente en que seilo legalmente not1naida, PQr 
10 ~ue JI momento ae dar eonte:rnx.:oón, debeni hocerlo rcrlriéndose a la~ Pllaoon.es y cada ul'>O ae lo:> 
h«;h~ ~du<:IO~ por el ai::or en la aerrninaa, eonfes::indolO!: o negándolos y expre<.lndO los ctue l.;inor'e por no 
ser oroooos, ;ior lo que CUllndo 001,1..--c:in nec11os Incompatibles con los referidos por 111 octorn, :-.e le tendni 
eomo neQlltiva ae estos últimos. 

El :;¡~o o laS evllsM.1s 1'llr:in que tencim po¡- admitidos los neerios sobre 10!: Q!JC no :;e ,;usdtó 
controve,-;,;i; en ai:;o de no dar ront=oón a la 'l<l!TlanOll rnsuiun:ic:o en su contra dentro del dtllodo 
term•no, :;e tendnín OOl"eont=~ en ::;enddo nc;;i~dva. 

Aslm•~ reQuoéraseles l)ilrll oue oentr0 del m~o término, wllzlle oomldlio y pe~ !'Isla! en = Cud;:id, ¡¡ar11 oir y raoblr ot:is y nol:lflQClones, orcven1dll Q'-"' de no nocer10, IM su~en=. oün 111$ 
oc air:ieter ;ie~MI, le surtir:!ln sus erec:tos por medio de I~ oue se Mje en Jos t:ibJerQS de i'M::OS del 
JUZQ<ldO: ~e :ollformldad con <OS artic:ulo~ 1J6 l)á<mfo seo;unQ'o, 136 y Z29 ncooo !I ee1 Có<:ll<;io de 
Proc:ecllmoento:;: Ov•les en vlQOr. 

CUARTO. AS1m1smo. y todl!I ve:: que el presente asunto es Q'e ortten oúbtlCO en donde el Juzgador 
tiene 11:1 O!lllQaCl6n de cumplir eon toc:los lo:> benel'loos QVe nue= leQISladón ovll =btec:o, 11 l'llvor de los 
menores y 111 l'ilomlHa, como su :>all,l(I l'ís1ai y menbl ele los mismos, _,s; como su eduQOón, •~n y 
prepal'3d6n, y 4dcmás Que cuando los a«1n:::: se sel)aran 11:1 ley :os rac:Wa., p.,n:i qw: de eomün ocuerdo 
determinen w~ ¡,,, :;¡tuacoón y ~I_,, teniendo :;temp'1! en o.ione:i los ontereses de los hl)OS, lo Mtenor 
ae conformldaa con IOs "rtlculos 23, ;:so, 405, 406, 424 v 45:1 del CóolQo Cl~l. auMdo" ello Que el dlverse 
SOS del CóolQO de Proc:edlmlentos CMles en VI'"°' el cwil t(!Xtll.3lment1:1 o la letrll dio::; ~ •• ..Artlculo SOS.· 

l:Jculi:aaes del ¡uzg11dor.· en los Jv•dos de dlvore!o n«:e"".ano, Lo sentenda rcSo1Vera <le cfldo 1c re11:1tivc al 
c:u1dado de 1os hijos, !)o!Ot:l1a !Xlt=d, dlvl:;Jón de 1o:; bienes eomunc;, .,11mcntos ae :os eónyuQe:; y do los 
hijos, "unque las parte:: ~o lo Mvan pedido. ?ara ello, de'".de lo lnld.i!ción del Pro<:edlmlenro el ¡uzg11dcr 
acben:í rec:o~r do Ofk:lo los ml!dlos de pruco11 q..,e ~n pe!tlnentes Pll'"" decidir :;obre c:>lei: 
ein:unmnoas.. .. ·, mismo Que cst:ibl«e Que de ol'ldo debe ~..olve= lo relatlvo ilol c:u1d;:ido de los nlJO!: en los 
;.,,100:: de dlvoi'oo como en Lo especie acontec:c:, Slh.illdón por lo c:u¡ol y en estricto aClCQO ol precepto tr<lscnto 
S(l tiene .. Qlen S<!Mlar l1:1s NUEVt! 110RA$ Da TREINTA OE ABIUL DEL oos MIL. QUINa, i)i'lrll ctue se 
lleve 11 c:fcao lil JUNTA DI'! ?ADRES, p.,ni que en presene111 de la su:;c;r1til )UZQlldorn, Q'el Rcpre:;cnt;Jnte 
LeQal Pi'lr.i el Desarrollo lnteQnil de 111 F11m111a y el MlnJSter1a f>UbllCO, "mt:oos lldscntos " e::tc Jw:gaae. les 
contendientes fduardo David Rodríquaz Páe::l: y Efiz¡Jbclth Clbrtán Gómu, mamMes::cn la~; r11zones por 
las cuales desc!an eonscrvar 111 QWll'dll v eustOdLLI Ol"OVl:;iOOlll, del las me~ Ámb.ar Cuad<>lU?O, Yoltzln y 
Yoloc:in oe ~D<:l!ldOs Rodríoua:i: Clbtlán, ocbJo=ndo exhibir documento ondal con ciue •dcncrrairse, 
"s1m1smo ~ previene 11 111 parw: eiuc tenga l>a)o su eustod¡,, 11 IO!i menOl'I':$ an= Clt::idos, IA'lrll Que los 
!)r<:Sentc -0 este JIJZlll!ldO en 1a nora v fec:ha antes sei'l-Oklekl o los mcnores oc re(eren~, apereibKla QU" en 
caso de no Mcerlo, se le 4Plic:>r:i en su contr.i ut\11 l'O<;>O~ de 11prcmlO consimntc en uM mult::I <!e 
Cinc:uene:i dfM de salario minlmo general vlQente en el Esti:iao, de conrormidad ecn el nvmer.:ol ¡z9 ~ón l 
Oel Cóeilc;o Proces:ll Ovil vigente en el ~. 

Lll lech.~ Que anteecde so Mja PQr c:u=iones de aQenda dl!IOO el número de CX()Cdlentes en tr.ímltes 
~ue se lleva en '!Ste ;w:o;;:>do, teniendo eomo aPOYO la s1g1,11ente tesis Jur1soruden®I. 

Qulni:a focc:i, il.c;;i=: J28l7J, lnmnda: ?rimcr11 S<i"'· Tesis Al:;iado, Fventc: Semanano .ludloal 
de _la F«ler1106n, Tomo LXVlII, Materi1!1($): Común, P::IQlna: 519, AUDIENCIA CONSTXTUClONAL. 
SENALAMttNTO oe. Si bien es eoerte Que etimorme ol artículo 147 de l;:i l.ev de Amporo, acbc :;a~alarse en 
d_ auto en Que :;e admite la "'-':manda, día y horn por,, 1., celcbn:idón de lo audJenCla, a m.is ~rdar dentro Q'cl 
::cmitno _de :reint:I abs., t3mQ1én lo ~ que em dlspos.o6n leQ<)I debe cntender-..e en ~l:rmlnos Mblles, 
'll"1T>On1Ztof1CIOIO eon l.» dlfiOJIQdes que en la pr;:.ctlc se pre::cnte, to<UI vm: que :;¡endo muCl'los los negocios 
que se ventilan en IOS C'1b1,1na1es /<:(l(!!'l)IC::, hum;)namente serla Imposible oQscrvar ¡,,, ley a '!::te rc::PCCtQ. 
COn.:ecuentemente, ~O os Ilegal la r-eso1uo6n 1e un Jue:: de Ol~to <:¡ue dt::I por11 to ccileOr:llClón de lo 
~uOleneio uno recna oostenor" los ::reine dlas ove rmu·m lilo ley, si t::il sc~l<lmlento OOedcce a nece:;.l(kides 
impenO"'.,;is y no o mala te o dolo de porte di:J ;...:gador. Queja"" amparo aom¡nJWattvo 1C3{4L Oía:.c 
do Lól)(l;t lbfaela. 14 do "l>f"ll do 15141. Unan;mlclacl de o.iatro votos. Aus.onto: i=em,,.ndo do l:ir. 
"""'nte. i... publLc::idón no ....,ndona el nomt>l'<I Q'ol ponente.. 

QUINTO. Ce 191,1111 forma, y Y" que el J1,1;rg11dor en cooos 10!: 3SUntos del orden rcmlllor, estti. 
oc119ado l des::ihogar OJ<ilQ1,1ler prueba, p¡:irn lo 1nvesdo11dón de lo verdad, ac conformidad con 1os 
numerales 4$8 y 489 cc1 Có<:!l<;o de Proo::dlm1entos Clvlles en vlQor en el E:mldo. l'Qr 10 anterior y de 
eonrormldad eon ei ortículo 4 CQn:;t1we1ooa1, que e::ll!bloo: el Oe-...:orroilo lntcgr111, re:::peao-,, Ja dlQnlaad y 
derechos de to n1l'le;, asi ccmo IQS an:IC:UIO$ J, 7, 9, 1.Z, l9, 20 y Z1 de la CQ1wenC16n soorc los Ocr«:hQ!i: del 
Nmo,_ ral:IMcad.:i por México, estt101ece Que !Os Emdos Qo!"lllltl"'..lll':ln Que laG Tnoun<1les Judl01:1les vclen PQr el 
1ni:eres supenor del niño, Mf ecmo lo dlsp.ueste en :os numen:il<:r> 241, y 489 rrnce16n r, dd CódlQQ P'roc:es::ll 
O~I en vigor, c;t:ll avtondad con:;lder11 pertinente, se pr:11.:c1Quen la:: $1Quientcs pruel)Js: 

~- VA1.0AACIÓN PSICOt..6GICA.. RO<'l)eetO 11 IO!i Oudl.>OMOS fd\latdO Oavld Rodrigue:.: ?Íleo: y 
fll.::>botl> Clt>rJ.:ín Gómuz. ~¡ eomo de 111:: menon:s Ámbar G-lupe, Yoltl:ln y Yolot%1n ée apeU!do.. 
Rodrioua:i: Clbrl3n, p,:ira an3UUlr: el e=do rfalc:c v ment::il de lllS parte:;, ~ ccmo del c:t::ido menor, 
!lcterm•nando 10 su;¡1,11entc: ~ltuac:ión ernoclon;,I, ~lt1.J11C16n p::ieológli:::i, rllSQO.: de ccnduc:r::::i de ambos padre:; 
resoec:i:o " la menor, r.:o:;.;os de ecnduo:a ae la menor Mc:io ombos ¡¡adres, si .ore:;ene:in ali;¡~n _dallo 
l)l;ICOIÓQl<:o o emocional, valo....Oón Que com:r::I o a1n;io del <:SOCdollSt:I- en PSletilOl)Í., QUC parn t:ll<:S d'CdXls 
oroocm:ionc el Enain;Jilodo v/o Director oe Ja PrQCy,.,,d1,1rill de 111 Oefcn~ del Menor, 1a ;11m11i.:. y A.Sunto:'I 
Jundleos del otF-TABASCO. 

?orlo ano:enor <;fre:::e aiento onoO el eno:in;iado y/o Dlrec:tor de lo Pr"QCUrndurki de 111 Oelens.:i del 
Menor. l;:i ~11m111a y ASunt0s Juridlcos del OIF-TASASCO, 11 cl= de que en el pla:::o de OOlO otAs 
KABILES, ccnt::ldas 11 partir i:!e1 dlilo S!Qvlente de la rcteDdón ae! onoo oc ret'ercncJ11, propordone al 
~CCOllllst:l ctue $C requ!erc por,, llevar a efecto la dlllQenei.?o QVe ,..., mcndOn3 on el punto ~n:cnor de este 
•OJerdo, en vom de que ólc:na pn.ieb<i es !ICCCSllrla para resolver el presento juldo CQl'lforme 11 derecho. 
Cec1enco 1nrol'lTl.Jr a este Ju~o~do e! nombre de 11:1 pertto v/o CSDedl!lllst::i o:n la materno Que des11h~ra 
11cha v111cr.ictón, asi ecmo la ~ora v rcc:n;:i en oue atend<)!'li el m1~ a las p¡irtcz de este Juldo, Pi'lra ¡,,, 
~aloraoón de los .mismos y estar "n eono1e1ones ee hacenes .:.:ibcr 11 ¡,,s paro:s, la :io.... y fCCM en oue 
deocr:in de pres..int::i~ v hacer sa0e1" el aomodllo de ras mst11¡,,oonci: de la lnstltuoón en donae detx:r::ln ae 
ser atendidas 111s !)arte::: ae este Juldo. 

2. TAADA.10 SOCIAi.. O;ue sc ::Ol!Clb o r;ri,v<Z del oncio de estilo al Proo.cr11dor de Lo Oefcn-..;:i del 
'lenor, la Familia y .o.suntos Jurlcm:os <!e est:i dUdltd, par;i que ordene 11 Qu<en COl"reSP'W'dl!I p~auc n. 
ESTUDIO y /O TRABAJO SOCIA1.. rc::.occto J :os Clu$d4MOS Eduardo D;wld Rod~uu l>áCI% y 
~ll=bett! (:Jbrloín Góm<oz, así como de 111s menores Ámbar Cwiclalupe, Yol!;!:Jn y Yolot:z:!n do al)<!llldos 
¡:,odrigucu: Cibr"'"' dec1cndo la ~.-..onn eiu<> !l~qncn l;:is eit:idm; d<:Pe!'denc:ias rendir 11 e::tc jUZQlldO el 
csrudlo a traO<lJO .odilol que n:":allc~ dentro ilcl plazo de 002 DIAS HABn..ES, eonc:idos J ~rttr del oia 
~Qulentc ar en Que rcCIOlin el Dl"e'..cnto ofido. 

ASlm<smo se 1es nace sal)er que 111 l)Cr$0M o !)Cf'"~onas .:iue designen :1i:ad11:: cep.-:~.::rr.no,,,; pimi 
que realicen el estudie o trnOl!]o ::00111, que dcb<:rlín c:on:>dt1.arse 111 .:1om1e1110 ·o~ eud:IOJ~o~ Edu:.rdo 
Dav;,:t R.odríoua:i: páciz y EH:c:ibcth Clt>r1án Gé>mc:::c, 11sj eomo Q'e las menores Ámt>::.r Gu.:idlllu?<', 
YGltzln y Yolot:dn de apellidos RodrÍQ...,,,, Clb..U.n, i)i'lt?I QVC previa lnve-~"tJg11C16n oue ,.,.~!Icen eon 
vednos y peT'S!ln~ r11eult::1oas Pill'll ello, ct:lteng11n informodón vcrldlo:i y real en cu11ne:i 11 i~ 5ltu1106n 
:>OC1oec:onóm1ai de :QS ClvdaOllnos, io:: i:ondl<:oonc:: en Que viven 10:: P1ldres del menor, c:uá= per:;QMS 
ll;:ib•t:ln en dld10 l'IOl)or, los ctindlCIOne:: en que viven ll!IS menores Áml»lir Gu.ad=olu-pe, Yolttln y Yolot:dn 
de "pellldos RQdl'igum: Clbl'lán, compon;¡imlento de los P.,Q're:: del menor, a Qué sc dcdfcan, con quiénes 
viven o:id.ll uno en 11:1 11c:tu11lldad, corno e:: 11:1 c:onvlven01l dc:t:illar lil$ condl<:lones en Q\le vwen, eomo e:: i<I 
ctirw•venda de 1os menores con ambos Pi'idres, e 1noaQuen eon los vednos :;i los Cl:t::ldo5 menores e:: objeto 
.:le 11IQún n'lllltrato 'fil sea l'í::oco o o:i:iec16<;u:o por PI!~ de ::us Olldres o de QUlenes viv11n o convlV!ln con c1111 
en su 110g11r, 1:1si eonio e1 trate Que ic dl!ln o olc:nos menores. el ~PO Que P115lln ~uno de sus padres 
ecn 1os menore:::, ..si eomo t:amblén lnd.?1Quen ::Obre 10:: h-áDI~ de hlQlene, lllS' oondldooes en que duermen 
10!: mcnore y 100: eu1d11do:: Que dlc:hos lnf:in= redben, ::odlC!tl.indose a la profesloo!St:I que en lo medida de 
10 posible oroPQr<:lone 111 ldenddcd de l<tS pe.-..onas entrevl~s. 

OcblenQ'o rcm1t1r cw.i voa l'\ll este J1,1%Q11do los Informes PQrmenor1Ztodos ee ,;u lntervend6n, 
r'CSl)CCl:lv11mente, 'fil Que e:: elemento S1.10$t::!nekll ;)an:i l'allar cn deflmttv11 111 acdón lntcnt::ickl en juldo, 
a!)oefdbJdllS 111s dt:lldllS deoendendu que cte no n:r'ldlr la lnl'ormad6n "ntes sollCIC!dll, dentro del plazo 
concedido. 

h.,.,, los efectos leQoles 11 cue h11'fll IUQ<1r, le l'loQo Q'e su conoomlento los domldllos de Los p.,rte$, 
s1el'ld0 ~ ~uJcnteS:; 

a) Lll e11,10~oa l!lb::llbctl'I Clbr16n <:ómci;, en 111 aille M11nu-el OOblildo $In n1,1mero de la cotonu. 
Centro, p.,n:i mejor ublQClón 111 l!l(IO de ur» acndit::I de= Cludlld. 

SD:fO.AhOfll blcn y tod11 vez Que el D!'OlT10VCnte no sellaiá su domldllo P11rtfcul11r, pani IO!i cfed:OI: 
o~ll(IQ!: en e1 pvnto Mtcrtor. ~ulbl:t$ele Olll'l:I Que dentrO del término de tTa <Itas: hilblr.. seciu1dos 111 
en Que sea deo1damentc nOdneac:io ~1 ~te oroveíoo, mMIMi==:c w c::o1to el dom1e1110 -a!JC nablt::i en 111 
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actuolload, apertt!:>lda Ql.le de no n~rlo, se :e ap¡1c;:ira una mult:I co~tc en veinte dias de $<1kirlo 
mln1mo vl<;lente en el emaQ ~I y eomo lo emolea: la l'rl)o:i6n I dd numcni1 !29 l:!el CO<llo;o ae ~en 
l¡o rmitcr1a. 

En con=encta ae lo ante11or se =crv;:i <;llrtr '!1 ol'ldo al Ol~r de A::untos Jurldtco~ oc 1.:i 
Pn:ic:uraaudo <!<" 1., Oet'en,..., ael Mcnor y la Familia dd DIF-T;;io,,sco, nom en t:into oor.: en autos el domicilio 
de 11' actof':1. 

Si;;PT!MO. Ahoro I)~ l)lll'll <:!'=~ de =r en 00$1bllld~e:: Ja S1,!$Cl"lt;a Jv.Z<;;ador'!! de 1;1.:¡r 
c:umo11m1ento J las Oí:;pos1dones ccintenld:is en d artiClllo 508,, del C6d1Qo de Procedimientos Ov!I v190r en 
d ~do, r«¡uJél'U(l J J;, parte acteni l)llr'O ove dentro del tcmHno de rgrs WAS HÁ!!!LfS eoriexlos: a 
p¡irt1r oel s1qu1ente de la nottl'lCQOón del ore::ente oroveldo y :i.:ira ta dC!Tl4ndada al momento de ~r 
conte::Qo6n a 'ª dcmand;:i m.:in•l'l=n bo)O ~test:i 6e decir vero~ a que arte, oficio o on:ileslón se 
aed1c::m, y en c;:iso oe ser asf man•l'lcsten le>: da= del lu1"llr donde lebo..,n. · 

AS!m•~mo rt:Qu•O:ra~e a la deman<:)¡ig¡¡ ffü:"b«h Clbrlfon Góme%,. °""' que exl'tlb<l su = de 
naomu~nto. tod<l ve= que de lle;;:¡ir o D=o'er la aeel6n de dOlon::Jo. detler;in hoccrse lllS 1>not>:!done:: 
~vas que ,;e,lala el •lrtieulO !05 del C<Xll<;O Civil en v1qor, en el entendido de qlU' del:>er".i hlleer1Q en et 
~rm1no que le i'!Je «incedldO p1>'1l eone=r IJ deml>nda. 

OCTAVO. t..:is l)r'Ueo1>s o~d1>s POr <::I -.ctar, se l"l'!ServM ¡).;ll'll $er tOO'l'l30.:0s en cuent;i ol momento 
'" emitirse el COm:::DOndleflte outo <le re<:cPOón de l)nJee.:IS.. 

NOV~O. 8.: 1ml)Qn:ante h"Ce'1e ::a~ J 1.:is Nrtcs Que sus problemas l)Ued<:: :;o1uc:ionar medillnte 
IQ conclladón 1<1 cual <!$ un.:i altem4t1110 que t!ene todtls tas perwna$ P<ll'::I llegar 3 .,.,...erd«: y rcso111er = 
eonfll= .'Tledl<>nte el dlol<)l)O, os1m1,;mo, un medio lc<;lal Q\,u:: ~rm1~e SQludon::ir los ml=os, ~n leslonar los 
de~~os de la~ porte en lltlQIO, ex1st1el>do IQ volvnc.ia y l¡;i lntendón !le los lnvoiu=dos en el oro=, en 11> 
=1 y ba~nClose en 1as constand<1s que tntegr;in el o::i¡¡)Cdlente y ante 1a pre-...end<i del tltul<lr de este 
Juz<;:odo y del conoll;:i!IQ<> Ju!lldal prepa!'llr.in y proPQndr.ln ~ I"" ~rcc::, ;,ltemo~vll~ de ::01uoón 111 llti<;¡•o, 
~emenao I~ ooeiOn la:: Oilrte:O de celebrar con convenlQ eondllatono el C:Uill $<: 11pmbllnl como aui:onClild de 
eo:;;, JUZQ:ldll v (br.í per term1n:ida la 1n:<c:onda, ~m neee;1<1ad de de::anoi;iar todas las ettiPl.IS del onxcso 
Judl<:l.:ll, o en ~ = contr:1110, se re:;olv"""n l.:iz <!:<<:ePOonc:: orev1as z1 l;:i:: ~uo~ y :;e deddll'lÍ soO<"e l;:i 

oroeedencia de l;:i aoertur;:1 de kl etaoa l)T'Obetor1a, mim su cone1u::16n. (Ccnal/iflr e:: un11J soiuel6n 11J ttJ 
eont11ao•, rceuercia Qve habl~ndo :;e entiende ~ qcnte). 

.oéCMO. El oromovente ::co'\:lkl como dom1<:1110 !)Ora olr y recibir toCl4 d:i:;c de db:t$ y no1:nicxione:; 
.:n 1<1 c.:is,, mar<;;:1cl.a con el numero lJO, de la Cernida de AllJMo....s de la co'°n111 Nueva VlllatlermOS:I en = 
Oud<ld, auton=¡,ndo parn a.les e!'eci:os a 10$ lleendMOS Pedro l.uls GutiéiTeZ Cantón. M<llrl.a Flori:t1 G6ngora 
AguJlof, Re"é it:>món Ul(n, S;ir:i Henu\ndex L<lón y t.;>d=a Gisel" Glltlórra G6ngcma, a Quienes 
de:;rgna como ::u:: .lbOQodO:; ?lltronos en 'términos de ros numer;:i1es 84 y SS del Códl<;¡o de ?rcx:ec11m1entos 
Ov!les en vi.,.or en el E::r:ndQ, y r.:Qill;ll!lll la búsqueda en IOS Ubros de eédvla:: (IUe se llevon en este juzg"<)CIO :;c 
ac:lvterce 1Jve <:llenos orores1on1sta:: tienen !lebldomente lnsent:is ~u:: eé<lu~~ orores1ona1es en el Utlro ~ue se 
llevll en este Ju~gado, m1::mo:; ~U<: $<: Denen como AbOQados ?l!tl'QnQ<> ¡).;ll'll liy. efectos lc<;1~les 
COITCSPQndtentes, 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN UNO DE LOS DIARIOS OE MAYOR CIRCULAOÓN QUE SE EDITAN EN ESrA CIUDAD 
poR JBF'> yECES DE JEF$ fN TRES QIAS SE EXPIDE EL PRESl;NTE EDICTO A LOS UN DiA DE 
FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD OE VILI..AHERMOSA. CAPITAL DEL 
ESTAOO DE TABASCO. 1 

.?.~·'. :\ 

No.- 7001 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 

DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Se le comunica que en el expediente 132'2017, relativo al juicio PROCED!MlE.>.JTO 
JUDICIAL NO CONTENC10SO !NFORMAClÓN DE OOM!NlO. promovido por 

Concepd_ón Rabanales de la Cruz. con fecha veinticinco de 2nero del dos m1! 
d1ecis~is I<:< suscrita juezs dicto un auto de inicio que copiado a la letra dice· 

AUTO DE lN1CJO 

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDlClAL DE JALPA DE MÉNDEZ. 
TABASCO. A VEJNTIC!NCO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEC!SlETE. 

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda: 
PRIMERO.-Se tiene por presentado a Concepción Rabanales de lo. Cruz, por su propio 

derecho. con su escnto de cuenta y anexos que acompaña la presente demanda; y traslado; 
con e! que promueve Procedimiento Judici<i! no Contencioso de lnform:ición de dominio. 
respecto del predio Rustico ubicado en la Ranchería Rivera Alta de es~\'.! municipio de 
J:ilpa de Méndez. j'obosco. con una superficie de 440.00 M2. con las siguientes medidas y 
colindancias: ;;,J Nort~: c:Jlorce metros cero cero centímetros; camino vecinal al Sur, catorce 
metros cero cero centimetros; con Manuel Rabanales de la Cruz: al Este, treinta y un metro 
~emta centímerrcs con Jas1el Rabanales Pérez.. y, al Oeste: en treinta y un metros sesenta 
centímetros con Sergio ,A.rias Alejandro. 

SEGUNDO.· De conformidad con los artículos 336, 877, 889. 890. ?OO. 201. 902. 936, 
933, 939. 940. 941. 949, 1318, 1320. y demas relativos del Código Civil, en relación con los 
numerales 16, 28 tracción IJI, 4-5i Fracción 1i!. 710, 711. 712, 713, 714 y demas aplicables del 
Codigo de Procedimientos Civiles. ambos vigentes en el Estado. se admite la soliciiud en la 
v1a y forma propuesta: en consecuencia, fórmese expediente. regístrese en el libro de 
gobíemo bajo el nUmero que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO.- Hágase!e saber las pretension_es de la promovente de 
cuenta. al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Titular del Instituto 
Registra! de Tabasco. con sede en -esta Ciudad de Ja!pa de Méndez. 
Tabasco. a los colindantes Manuel Rabanales de la Cruz. Jasiel Rabanales Pére:, y 
Sergio Arios A!ej~mdro. todos con domicilió en ta rancheria Rivera Alta de este municipio de 
Jalpa de Méndez. Tabasco: para que dentro de! término de cinco días hábiles contados a 
partir del dia siguiente al en que sean legalmente notificados d~ presente proveído, 
manifiesten !o que a sus derechos conveogan. y deberán señalar domicilio en esta Ciudad. 
para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. 
Juzgado. de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Asi como también dentro del citado término deberán exhibir original y copias de las 
escrituras públicas que acredite su propiedad como colindante del actor, para que previo 
cotejo Je sea devuelta la.original. 

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en ei artículo 1318 Páíl"3fo Segundo 
del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción lff del Código Procesal Civíl ambos 
vigente en er EstadO"; publíquese el presente proveido en e: Periódico Oficial del Estado y en 

>~uno de los periódicos de los de mayor circuJación estatal. tales como sugerencia:· 'Avance· 

:<:Tabasco Hoy", "Presente' o "Novedades de Tabasco", o ~Tabasco al Oia" e elección del 
: :-promovente, por tres veces de tres en tres dlas, y iíjense avisos en los lugares pUblicos mas 
.. ~concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el mercado pUblico, central camionera; 

·~-:.;Dirección de Se9uridad Pública. Delegac:ón de Transito. Agente del Ministerio Público, 
;·'/ Juzgados Civil. Penal y de Paz, Receptoria de Rentas, JnstiMo Registra! del Estado con sede · 

en esta Ciudad. H. Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien motivo 
de este proceso: haciéndose saber al pUb!ico en general que si alguna persona tiene interes 
en el presente procedimiento. comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del 
término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la Ultima publicación Que se 
realice, debiendo la actuaria adscrita a este Juzgado de Paz. hacer constancia sobre los 
avisos fijados. 

QUINTO.· Asimismo, se tiene al promovente senalando como domicilio para los efectos 
de oír y recibir citas y notificaciones las flsta fijadas en los tableros de avisos de este H. 
Juzgado; autori..."'ando para que las oigan y reciban aun las de carácter personal, tengan 
accec.,,o al expediente obtengan fijaciones o copias a un por medios ópticos o digitales tomen 
apuntes y se tes entregue todo tipo de d?C<Jmentos a los abogados .Leobardo Salazar Salazar. 
a los pasan10s -::n derecho Amairani Alvarez Salazar. Karina Vaness<1 Alvarez Jiménez y 
Aunste! Avales Frias, y Shlr1ey Gabriela Vázquez Álvarez. designando al primero de los 
nombrados como sus abogado patrono. designación que se le tiene por aceptada para los 
efectos legales correspondientes y toda vez que el citado profesionista tiene debidamente 
inscrita su cédula profesional en e! libro de registro de cédulas que para tal lin se lleva en este 
Juzgado. de conformidad con los numerales 84 y 85 de! Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPlAsE. 
"ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ISABEL DE JESUS MARTJNEZ 
BALLINA. JUEZA DE Pl>Z DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. DE JALPA DE 
MENDEZ. TABASCO. POR Y 'ANTE LA SECRETARIA JtlOICIAL DE ACUERDOS 
LICENCIADA Ti=~ESA MENDEZ'PEREGR!NO. CON QUIEN ACTUA: CERTIFICAN Y DA FÉ. 

Y PARA SU PUBUCACION EN EL PERIODICO OFICIAL OEL ESTADO Y OTRO DE 
MAYOR CiRCULACION. QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO 
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OÍAS. EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE. 
EN LA CIUDAD DE JALPA DE MENDEZ. TABASCO. HACIENDOLES SABER A LAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO. QUE DEBERAN DE 
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERMINO DE QUINCE 
DÍAS. A PARTIR DE LA UL~~IÓN. 

/,... ;-o~;~::r_::i,..,.~ 

~§'.]' ~': ,"! ?,. ~\.,ENTE -
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No.- 7000 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA 

AL PÚBUCQ EN G'iNERAL· 

EN E!.:- EXPEDIENTE 380/2016 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 

JUDICXAL NO CONTENCIOSO OE INFORMACIÓN , DE DOMINIO, 

PROMOVIDO PÓR TOMASA JIMÉNEZ ÁVALOS, CON FECHA CINCO DE 

NERO DEL 00$ MIL DIECISIETE Y DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

DIEOSÉIS, SE DICTARON UN PROVEÍDO Y AUTO DE INICIO QUE COPIADOS 

A LA LETRA DICEN: 

(INSERCIÓN) 

RAZÓN SECRETARIAL- En cinco de enero de! ai'io dos mn diecisiete, la ~cretaria 
Judiciar da cuenta al Juez, con el escnto presentado por el Tomasa Jirnénez 
Avalos, reobido en dos del mes y año actual. Conste. 

JUZGADO DE PA.2: DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, 
TABASCO, REPÚBUCA MEXICANA, A CINCO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE. 

VISTOS; Lo de cuenta, se 3CUerda: 

PRIMERO.- Se tiene POr presentada a Tomasa Jiménez Av:alos, actora 
en el presente procedimiento, con el cual manifiesta Que el punto primero del .)uto 
de Inicio de dos de diciembre de dos míl dieciséis, se asentó de informa inccrr~ 
como ~Ollndantes al Suroeste Antonia campo Frias, cuando lo correcto ~s 
Antonia Campos Frias, y Máximo Ovando Frias, cuando lo correcto :s 
Maximino Ovando Frias. 

De igual form<i, en el punto sexto del <iuto de inicio antes cit;:ido, de form¡; 
errónea señala como colindante a Antonio <;ampo Frias y Máximo Ovando Fri~, 
cuando lo correcto es Antonia campos Frias y Maximino Ovando :Frias. 
Aci<ir.lciones Que se hacen p;:ir;;i todos :os el'ectos legales a Que haya a lugar. 

SEGUNDO.- Túmense de nueva cUenta los autos a la actuaria 'judicial p-.ir.:i 
que proceda a notificar a los colindantes en el presente procedimiento, en ·10:: 
domicilios señalados o:?n autos, y en términos del auto de inicio de dos de diciemb-re 
de dos mi! dieosciis, con Inserción del presente proveido. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL UCENC!ADO IVÁN TRIANO GÓMEZ, 

JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA SECRETAR¡,:. 
JUDICIAL DE ACUERDOS UCENClAOA DORIA ISABEL MINA BOUCHOTT, CON 
OUJEN ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Al!TO oe TNJCIO 
QE pBOCli"QIMIENTO 2upxgAL tiº CONTENCIOSO 

pILIGENCIAS PE !NEOR;MACION PE OOMINIO 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, 
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A DOS DE DICIEMBRE DE OOS MIL 
OIEC!SÉIS. 

VISTOS; W r.:izón secretaria!, se ilCuerda: 
?!UMERO.· Se tlene por presentada il Tomasa Jiméne.z Ávalos, con su 

~scnto lrnci<:?ll de demanda y documentos ;:inexos consistentes en: "'Contrato Privado 
de Compr;;iventa de bien inmueble, Recibo de Pago número COO 3287 con seno 
·)nginal. •Oficio número 302 y 309 signados por el coordinador de catastro 
MurnCJpal de Nacajuca, Tabasco, con seno ong1nal 1 ~original de Certificado de 
Súsqueda de propiedad expedido por el Registrador Publico, "'Copia de Escrito, 
"'Plano Ongmal, y siete traslados, con !os cuales viene a promover procedimiento 
)udjcii'il no Cont,..ndg;;o piljgs:nd;is de Información de Romjnio para 
acreditar ta· posesión del predio. rUstlco ubiaido en la Carretera Villahennosa
Naajuca kilómetro 13+500 de. la:Rancheria Saloya Primera Sección de este 
Municipio de Nac:3juca, Tabasco, constante de una superficie 121,393.71, 
(ciento veintiún mil, trescientos novent:3 y tres metros, setenta y un 
centímetros cuadrados), con las siguientes medid;;is y colindancia; al Noireste: 
en 165.SO metros con carretera Villahermosa•Na<:ajuca; al Sureste: en 99.23 
metros, 139.SS ·metros y 127.74 metros, con Nicolás Ovando Frias; al 
Suroeste: en 595.21 metros con Antonia Campo Frias, Victorino Selván Frias 
y Miiximo Ovando Frias; y al Noroeste: en 366.00 metros con O~lín Frias 
Sehr.:in, 32:1..00 metros con Tomasa Jiméne.z Ávalos y María del carmen Frias 
de la Cru:::.. 

SEGUNDO.· Con fundamento- en los articulos 30, 877,878, S79, 890, 891, 
903, 906 tracción I, y demás relativos det C6dl90 ClvU; en concordancia con los 
numerales 710, 711, 712 y 7$5 del Código de ?ro<:edlmientos Clviles ambos 
V!gentes en el Estldo, se da entrada a !5s pr~entes dlllgendas en la vía y form_a 

propuesta; ~n conseéuenc!a, fórmese el. expediente respect;!vo, regístrese en el 
libr~ de_ Gob1emo_ Que se lleva en este Juzgado bajo el número Que le corresoonda, 
d~ aviso de su inicio a! H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio 
Publico adscrito a este Juzgado la Intervención Que en derecho le corresponda. 

TERCERO.· De conformidad con los artículos 139 y 7SS fracción m del 
Códi90 de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publlcación de este auto a 
t:;:ives de EDI_~?S Que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres 
di~s en el penodico oficial del Estado y en un diario de mayor orcufadón, Que se 
edite en 1<1 Ciudad de Vlllahermosa, Tabasco; a.sí como también se fijen Avisos 
en los lugar(?S públicos mas concurridos en esta ciudad, como son los tableros 
de_ avisos del H. Ayuntamiento_Constltudonal; Receptoria de Rentas; Delegación de 
Transito; Juzgado civil de pnmera instancia; Juez Penal de Primer;;i Instancia; 
D'.re<:ción de Seguridad Pública; asi como Mercado PúbUco, por s<?r los lugares 
publlc~~ mas conc:irrldos de esta locaHdad; y deberá fijarse en el lugar de l;:i 
'J~•caoon del predio por conducto de la Actuaria Judicial: haciéndose saber al 
publico en general, Que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberti 
comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de quince días 
contados a partir de la última pub!icaclón Que se realice, para Que Quien se crea con 
mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento Que la 
publfcaeión de edictos, Que en su oportunidad se realice debc~n ser 
publidtados de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaiío de letra 
adecuado para :a lectura) Que permita ser suficientemente visibles al público en 
general, a fin de dar cumpllmiento satisfactorio a !o ordenado en el artículo 755 
fracción m del C:ódigo de Procedimientos Clviles en vigor. Apercibido que de no 
hacerlo, reportara el perjuk:lo, Que eUo pueda depararle; pues aún y cuando Ja ley 
ex~res:3mente no Indica la?. airacterísticas. de dichas publ!e<iciones; lo cierto es Que, 
al 1mphair la presente acoon, la publicadon transparente de la intención de adQuinr 
1~ prop1eda.d rormar de un Inmueble con dueño incierto; para Que eUo sea posible es 
loglco o:?x191r Que la aludida publlclt;:ioón sólo es posible, al realizarse publicaciones 
dlafanas y estrictamente perceptJbles y no furtivas o mínimas Que impiden ello. 

CUARTO.~ Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifiQuese 
ill_ Instituto Reg1stral del ~do con sede en el municipio de Ja!pa de Méndez, 
T:i~asco_ Y con do~icilio ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Ménde::, la 
rad1cac1on Y tr.:imite Que guardan las presentes dlllgeneias de Información de 
dominio,_ promovido por Tgmasa ljmén~ ~ a fin de Que en un plazo de 
TRES OIAS manifieste lo Que a !>LIS derechos o intereses convenga a Quien se le 
previene para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para ios 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido Que en caso de no hacerlo, 
ras· subsecuentes notificaciones aún las Que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele .oersona!mente, le surtirán sus efectos por medio de li~ fijada en los 
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 v l3i del 
la Ley Adjetiva Clvtl vigente en el E:st<:ido. 

QUINTO.- Ahor<i bien, tomando en cuenta Que el domicilio del Instituto 
Registra! del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los 
artículos 143 y l44 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos 
necesarios y por los conductos legales pertinentes, enyfr:s: atento ,.xhorto i'J! 
lqez de paz d"' la Cjudad d"' lalra ds Méndez T¡:lbass;g para Que en auxilio a 
las labores de este Juzgado, se Sirva' notificar este proveído y emplazar al Instituto 
Registra! del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de Ménde:;: en mención, par;;i 
Que desahogue la notificación ordenada, con la súpUca, de Que tan pronto-sea en su 
poder dicho exhorto lo mande a dll!genc!ar en sus términos a la brevedad posible y 
devolverlo ba)O la miSma drcunsoncia, Quedando facultado para acordar 
promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado. 

SEXTO.· Hiigase del conocimiento a los collnd<intes del predio motivo de 
estas diligencias, la radicación de esta causa para Que de conformidad con la 
fracción rrr _de! articulo 123 del CÓdlgo de Proceder en la Materi.:i dentro del término 
de TRES DIAS hábiles siguientes al en Que surta o:;fectos la notificación de este 
acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o inter~es convenga a Quienes se-les 
previene para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y 
notificaciones en esta cabecera municipal, aperobidos que en caso de no hacerlo, 
J;:is subsecuentes aun las Que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista r1j;:ida en ros tableros de 
~te Ju:gado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes 
invOC1da. 

Colindantes .::iue resultan ser Nicolás Ovando Frías, Antonio campo Frias, 
Victorino Sclván Frias, Máximo Ovando Frias,· OM>elín Frías Sefviin y Maria 
del C.:.nnen Frias de la Cru:::.. Quienes tienen su .jcmlci!lo ampliamente conoodo 
en la Ranchería Saloya Primera Sección de este mul"licipio de Nacajuo, Tabasco. 
Tomando en cuenta Que Tomasa Jiménez Ávalos, es la promovente y colindante 
del presente procedimiento, se omite su notificación en carácter de colindante. 

SÉPTIMO.· Se reserva señalar hora y·fecha para desahogar las testlmonl;:,!es 
que ofrece la promovente ha~ en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los 
puntos Que anteceden de este mismo <:?luto, acorde a le estipulado por el tercer 
p.)rrafo del artículo 1318 del Código Clvll vigente en el Estado. 

OCTAVO.- Téngase a la parte actora; señalarido como domicilio para oir, 
recibir, citas y notificaciones en el Despacho Jurídico ubicado <!n la calle Nicolás 
Bravo número 150, esquina Leovlgildo Levv;!ll, Colonia El cannen de la 
Ciudad de Nacajua, Tabasco; <:?IUtorizando para .:;ue las oigan· y reciban aún las 
de carácter personal, tenga ."lcceso a! expediente que: se forme, tome apuntes en el 
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mismo. 'J :::e le entreguen todo tipo de dOCtlmentos .;i mi nombre y rePres..cntac:ón -)1 
;.bogaoo :..eobardo .. Sala=r S..:>la::al", 'I .;i los ·pas3r'l_tes de la L!cenc1.:i.t•;ra e:-i 
Der.::c:-io Amair.:ini Alvarez Sala::::ar, K<irina Vanesso:i A.lvarez )imene;.:, Auris1:el 
Ávaios Frí=, y Shirley Gabriel Vii:qucz Álvare::; aut~rlzac1ón ciue se le 0:1ene 
P•)r l"H'.XhJ para todos los efectos leg::ires correspondientes. 

Asimismo nombra como .;ibogadc pai:rono.,al primero de los dt::Jdos ~n el 
parr.:ifo anterior, oor lo que ae conformidad con- los numerales S4 y SS del C6d190 
je Procedimientos Clvlles en vigor, se le tiene por hecha fa designación de abo·~ado 
pcitroiio, que h.::ici:: l;:i 3ctor<i ,:i f;xvor del maestro en derecho 1.eobardo Saiazar 
S..:>laz;Jr, dado oue su ce.dula profesional:. se encuentra, debid.:imente reg1str0d<i "'· ·· 
-~1 ,ibro que pa~ toles .o:r·ectos se llevo en este }u::;gado. · 

NO.TIFIQUES~ PERSONALMENTI; Y CÚMP!..ASE. . 
ASl LO ..:.COROÓ, M~NOA Y F!RMA El. LICENCIADO IVAN TRIANO 

GÓMEZ, ;.ui:;:. DE P"AZ OE!....DECIMO SECTO DT$7RITC JUDICIAL, ASISTIDO C·E LA 
SECRETARIA· JUDICIAL LICENCADA. DORIA ISABEL-MINA BOUOfOT'!'",. CON 
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA.· Y DA FE 

'·DOS FIRMAS !LEGISLES) 

Y PARA SU PUSUCA.CIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDp-AN EN ESTA 
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO, EL (10) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EN LA 
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE 
JUZGADO A HACER VALER sus· DERECHOS EN UN TÉRMINO DE QUINCE DIAS 
HÁSILES, CONTADOS A PARTIR DE lA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A 
TRAVEs DE LA PRENSA 

ATEllÍTAMENTE. 
U\ SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 

ADSCRlTA ~l.Jl IZC º 80..0E PAZ DE NACAJUCA, TABASCO. 

- ~----=:::, 
L!C. DORIA ISASEL MINA BOUCHOTT. 

No.-6999 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
JUICIO CONCLUIDO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. 

-:-O~DADOS: PAULA VERON!CA ROMERO HERNANDEZ. RAMIRO 

°i~t"~~~EZ MONTEJO y JOSE DAlNES DAMASCO HERNANDEZ. 

se L..ES HACE DE su CONOCIMIENTO QUE EN EL EXPEDIENTE 

NÚMERO 306/20~4. RELATIVO AL JUICIO. ORDINARIO CIVIL DE 

JUICIO CONCLUIDO. PROMOVIDO POR CONCEPCION SOSERANES 

RAMON y/o CONCE?ClON SOBERANEZ RAMON, EN CONTRA DE 

JOSE '?SREZ CHABLE, JULJAN JlMENEZ LO?E.Z, FABIAN LOPEZ 

GOMEZ. CARMEN MARTl~EZ OLJ\/ A, SANTIAGO IZQU¡ERDO 

LOPEZ. FERNANDO ALMElDA MART1NEZ, GAS!NO FRIAS DE LA O, 

ANA MARIA GARClA OLIVA, OSCAR ALVAREZ GARCIA, 

FRANCISCO GARC!A PEREZ. MARIA DE LA LUZ Ai..ME!DA 

MARTlNEZ, IGNACiO TORRES GONZALEZ, GUADALUPE 

HERNANDEZ FRJAS, ADOLFO LOPEZ GOMEZ, MANUEL ALMEJDA 

LAZARO, PEDRO TRINIDAD JiMENEZ. JOSE DEL CARMEN FRIAS 

'DE LA O, RAMlRO S.ANCHEZ MONTEJO, GUSTAVO ZENTELLA 

GOMEZ, JESUS GOMEZ SANTOS, SEBASTIAN TORRES GONZALEZ, 

PAULA VERONICA ROMERO HERNANDEZ, DELIO CORDOVA 

CONTRERAS, ISRAEL ZAPATA GARCIA, CEFERINO ALMEIDA 

CORDOVA, FRANCISCO VARGAS LEON, LEONARDO GARCIA 

ALMEIDA, JOSE DAINES DAMASCO HERNANDEZ, FEDERICO 

PEREZ SOSA, SANTIAGO DELGADO GOMEZ y FRANCISCO 

TORRES GONZALEZ; SE DICTARON UNOS ACUERDOS DE FECHAS 

SEIS DE MAYO DE DOS MIL CATORCE Y CUATRO DE ENERO DE 

DOS MIL DIECISIETE. MISMOS QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN: 

AUTO DE INICIO DE JUICIO ORDINARIO CIVIL 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. SEIS DE 

MAYO DE DOS MIL CATORCE. 

Visto Jo de cuenta se acuerda: 

PRIMERO: Por presentado (a) CONCE?ClON SOBERANES 

RA\Vi.ON y/o CONéEPClON SOBERANEZ RAMON, con su escrito de 

demanda y documentos anexos consistentes en: {1) copla al carbón de 

escrito. (1) tarjeta de ahÓrro en origina! y en copia simple, (1) credencial 

de elector en original y copia simple, (1) cedula de la secretaAa de 

hacienda en original y en copia simple, (1) carti!Ja militar en original y 

copia simple. (1) pasaporte en originaJ y copia simple. (1) escritura copia 

certificada. (1) copia certificada de diligencia de Junta de Herederos 

deducidas del expediente numero· 229/1998, (1) copia certificadas de 

escritura numero CXV (CIENTO QUINCE), con Jos que viene a promover 

juicio ORDINARIO CIVIL NULJDAD DE JUICIO CONCLUIDO, contra de 

JOSE PEREZ CHABLE, JULIAN JIMENEZ LOPEZ, FABIAN LOPEZ 

GOMEZ, CARMEN MARTINEZ OLIVA, SANTIAGO IZQUIERDO 

LOPEZ, FERNANDO ALMEIDA MARTJNEZ, GABlNO FRIAS DE LA O, 

ANA MARIA GARCIA OLIVA, OSCAR ALVAREZ GARCIA, 

FRANCISCO GARCIA PEREZ, MARIA DE LA LUZ ALMEiDA 

MARTINEZ, IGNACIO TORRES GONZALEZ, GUADALUPE 

HERNANDEZ FRIAS, AOOLFO LOPEZ GOMEZ, MANUEL ALMEIDA 

LAZARO, PEDRO TRINIDAD JIMENEZ, JOSE DEL CARMEN FRIAS 

DE LA O, RAMIRO SANCHEZ MONTEJO, GUSTl',VO ZENTELLA 

GOMEZ, JESUS GOMEZ SANTOS, SEBASTIAN TORRES GONZALEZ, 

PAULA VERONICA ROMERO HERNANDEZ, DELIO CORCOVA 

CONTRERAS, ISRAEL ZAPATA GARCIA, CEFERINO ALMEIDA 

CORCOVA. FRANCISCO VARGAS LEON, LEONARDO GARCIA 

ALMEIDA. JOSE DAINES DAMASCO HERNANDEZ, FEDERICO 

PEREZ SOSA, SANTIAGO DELGADO GOMEZ y FRANCISCO 

TORRES GONZALEZ, persona que pueden ser notificadas y 

efnplazadas a juicio en el primero: en· la Calle Cuahutemoc sin número 

sección del Municipio de Centro, Tabasco. vigésimo noveno: en el 

Andador Pablo Sastre Hemández, de la Colonia Santa Isabel del 

Municipio de Cunduacán, Tabasco, trigésimo: calle Constitución son 
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numero de la Colonia Centro del Municipio de Reforma. Chiapas, 

trigésimo primero: en la entrada del Campo, Ejido More!os Piedra del 

Municipio de Cunduacán, Tabasco, Licenciado PEDRO GIL CACERES, 

Notario Publico 24 de la Ciudad de Vil\ahermosa, Tabasco, con domicilio 

en la calle Melchor Ocampo numero 216, Colonia Centro de la Ciudad de 

Villahermosa, Tabasco, REGISTRADOR PUBLJCO DEL INSTITUTO 

REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, EN JALPA DE MENDEZ, 

TABASCO, con domicilio en la calle Juan Aldama, sin numero, segunda 

;:ilanta. Colonia Centro de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, y a! 

COORDINADOR GENERAL DE CATASTRO DEL MUNICIPIO DE 

NACAJUCA, TABASCO, con domicilio en Plaza Hidalgo sin numero de 

esta Ciudad, para ser exactos en e! inmueble que ocupa el H. 

Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, de quienes reclama las 

prestaciones marcadas con los incisos A), 8), C), D), E), F), del escrito 

de demanda. 

SEGUNDO. . Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 404, 409. 410, 411, 445,.446, y demás aplicables del Código 

Civil, -~n concordancia con los numerales 24, 28 fracción !V, 203, 204. 

205, 206, 211, 212, 213, 215, y demás relativos del Código de 

Procedimientos Civiles, Vigentes· del Estado-, se da entrada a la demanda 

en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, reg.í~ese en e! libro de 

gobierno bajo el número correspondiente y dése aviso de su inicio al 

Tribunal Superior de Justicia. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 

214 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor del Estado, con las 

copias simples que acompaña debidamente cotejadas y selladas, 

notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada 

en el domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento 

que deberá dar contestación a la demanda y señalar domicilio para oir y 

recibir citas y notificaciones en un término de NUEVE DÍAS HÁBILES, 

dicho término empezará a correr al día siguiente que sea legalmente 

notificada, prevenida que de no hacerlo, se le tendrán por 

del Centro de esta Ciudad de Nacajuca, Tabasco; el segundo: en el 

Ejido Santa Lucia de Jalpa de Méndez, Tabasco, el tercero: en el Ejido 

Santa Ana de Jalpa de Méndez. .Tabasco, el cuarto: en la calle Medro, 

numero 301 del Centro de Cunduacan. Tabasco, el quinto: en la calle 

Corregidora numero 62. de Cunduacan, Tabasco, el sexto: en la 

Rancheria Cumuapa Primera Sección de Cunduacan, Tabasco, el 

séptimo: en !a Rahcheria Corriente Primera Sección de Nacajuca, 

Tabasco, el octavo: en Colonia Nueva Esperanza del Municipio de 

Cunduacan, Tabasco, el noveno: en el Poblado de Amatitán de.Jalpa de 

Méndez. Tabasco, décimo: en la Ranchería Huacapa y Amestoy de 

Cunduacan, Tabasco, décimo primero: en la calle Corregidora numero 

62, del Centr:o de Cunduacan, Tabasco, décimo segundo: en el Poblado 

Amatitán de Jalpa de MéndeZ, Tabasco, décimo tercero: en la calle 

Chicalapa Primera Sección de _Ja!pa de Méndez, Tabasco, décimo 

cuarto: en er Poblado Amatitárr de Jalpa de Méndez. Tabasco, décimo 

quinto: Poblado Amatitán de Ja!pa de Méndez. Tabasco, décimo sexto: 

Poblado de Amatitán de Ja!p~· de Méndez. Tabasco, décimo séptimo: 

Ranchería Corriente prime~:'.secpi(!n de Nacajuca, Tabasco, décimo 

octavo: Calle Abraham S~~t;i .-'nu;,,e;o 201, interior 3 de la Colonia 
rt<' - ~-. -- ' 

'l--·~ -.:.--·· . 
Tamu!té de la Ciudad de ~e#r:los:a. Tabasco. décimo noveno: en la 

calle Ignacio Hemández, ~~:jfi'iaham de la Cruz, vigésimo: en 
~· 

Sector tos Cerinos sin numero ae-ia Ranchería Arroyo de! Municipio de 

Nacajuca, Tabasco, vigésimo primero: en la Carretera Vil!ahermosa· 

Nacajuca sin numero de la Ranchería Arroyo del Municipio de Nacajuca. 

Tabasco, vigésimo segundo: calle Abraham bandala numero 201 

interior 3 de la Colonia Tamulté de la Ciudad de Vi!lahermosa, Tabasco, 

vigésimo tercero: carretera a Tierra adentro sin numero de la Ranchería 

Arroyo de Nacajuca, Tabasco, vigésimo cuarto: en la Carretera a 

Huapacal Primera Sección del Municipio de Cunduacán, Tabasco. 

vigésimo quinto: Carretera Jalpa-Cunduacán, del Poblado de Amatitan 

del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, vigésimo sexto: Ranchería 

Galeana, segunda sección del Municipio de Ja!pa de Méndez, Tabasco. 

vigésimo septimo: Carretera a Taxco. de la Ranchería La Cruz cel 

Municipio de Jalpa de Méndez. Tabasco, vigésimo octavo: caile Luis 

Donaldo Colosio, sin numero de la Rancheria Anacleto Caníbal. segunda 
presuntivamente aceptados los hechos que dejare de contestar, y se le 

declarará rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efeétos por lista 

fijada en los tableros de aviso del juzgado, aún las de carácter personal, 

conforme a los artículos 136 y 229 de fa !ey adjetiva civil invocada. 

. CUARTO. De las pruebas ofrecidas por la parte promovente 

CONCS?ClON SOBERANES RAMON y/o CONCEPCION SOSERANEZ 

RAMON, digase!e que se reservan para ser acordadas en su momento 

procesal opor'tl;lno. 

QUINTO. Como lo peticiona el promovente en su escrito de 

cuenta, de conformidad con el artículo 205 fracción I! del Código 

Procesal Civil en vigor en el Estado de Tabasco. gírese atento oficio al 

Secretario de Acuerdos de !a Primera Secretaría de este Tribunal. para 

que remita copia certificada de todo lo actuado en la causa 59112008 

relativo a! Procedimiento Judicial No Contencioso de D_iligencias de 

Información de Dominio, costa de la promovente Concepción 

Soberanes Ramón y/o Concepción Soberanez Ramón, por lo que 
~- . 

deber3 darle las facilidades ~teS,para la extracción de las mismas. 

SEXTO. Tén~~~~~;pade actora nombrando como 
-~ ~)"'~::~·iX ~~';"'. 

abogado patrono a los llcen~~~BARDO SALAZAR SALAZAR y 
:;;~; ~.:.~:::t-*i 

WILLIAM DE LA CRUz-(~. . . ' · ·?J.:JUienes se tes reconoce su 
~<"~ ... .,. '..:::;:> 'VY.:d;/ 

personalidad por cumplir con'·~ón de sus cédulas en los libros y 

registros con que cuenta el juzgado para tal fin. acorde a los art!culos 85 

y 85 de la ley adjetiva civil invocada. 

SEPTJMO. La parte promovente sef'iala como domicilio para 

oír y recibir citas y notificaciones en el Despacho Jurídico ubicado en la 

Calle Nicolás Bravo, numero 150 esquina con la Calle Leovigildo 

Leyva, Colonia El Carmen de este Municipio, autorizando para tates 

efectos autorizando para que las oigan y reciban, aun las de car3cter 

personal, tengan acceso al expediente en que se actúa, tomen apuntes 

en el misrrio y se les entregue todo tipo de documentos, a los 

profesionistas mencionados en el punto que antecede, así como a los 

Licenciadas CARMEN ELJDHET DE LA CRUZ LUCIANO Y. AMAIRANI 

ALVAREZ SAu.zAR, de conformidad con los numerales 136 y 138 de la 

Ley Adjetiva Civil invocad~. 
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OCTAVO. Como lo solicitan las promoventes y con 

fundamento en el diverso 209 Fracción llt de! Código de Procedimientos 

Civiles en Vigor en el Estado, como medida de conservación se ordena 

girar oficio al Registrador Público del Instituto Registra! del Estado de 

Tabasco en Ja!pa Méndez, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido 

en Jalpa de Méndez. Tabasco. haga la anotación-·preventiva de la 

demanda, respecto al predio Rustico ubicado en la Ranchería Arroyo·de 

este Municipio, con una superficie de 126-152-27.78 hectáreas. con las 

siguient~s medidas y co!indancias al norte: en 2182.13 metros, con zona 

federal del Río Samaria; a! sur: en 1614 metros, con Miguel Ángel 

Villegas y Jaime Mateo PayrO; a! este: en 1112.92 metros, con Gauriel 

Gómez Pér-ez: y al oeste: en 1078.33 metros, ~n Nazario Frías Chable y 

Jaime Mateo Payró, el cual se encuentra inscrito en el Instituto Reg.istral 

del Estado de Tabasco; en Jalpa de Méndez, Tabasco, bajo Ja siguiente 

nota de Inscripción: "NOTA DE INSCRIPCION DE NACAJUCA, 

TABASCO, Jalpa de Méndez, Tabasco, a 18 de abril del año 2011, EL 

ACTO DE PROTOCOLIZACION DE LA SENTENCIA DEFINITIVA, 

RELATIVA AL JUICIO DE PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE LA DILIGENCIA DE INFORMACION DE DOMINIO, 

contenido en la escritura publica a que este testimonio se refiere, 

presentado hoy a las 13:20 horas. Fue inscrito bajo ·e! nurÍiero 1287 del 

Libro General de Entradas, a folios del 8210 al 8220 d~I Libro de 

Duplicados. volumen 30. quedando afectada por dicha sentencia el 

predio numero 31,750 a folios 152 del Libro Mayor. Volumen 128" , para 

que preventivamente haga la anotación de la demanda y que conozca 

esta circunstancia de que el bien motivo de la inscripción se encuentre 

sujeto y que perjudique a cualquier tercero . adquirente, debiendo 
' adjuntar copia certificada. de Ja demanda y arrexos. 

NOVENO. Y toda ve.z que el domicilio de los demandados, se 

encuentran fuera de esta jurisdicción, con fundamento en el artículo 143· 

y 144 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, gírese atento 

exhorto con !as inserciones necesarias al Juez Familiar ylo Civil 

Competente de su Jurisdicción, para que ordene a quien corresponda 

emplazarlos, en los términos ordenados en e! punto Cuarto del presente 
proveído, y ·hecho que sea lo anterior devuelva el exhorto a este 

Juzgado. 

DECIMO. En razón de que el demandado SANTIAGO 

DELGADO GOMEZ, tíene su domicilio ubicado en la calle Constitución 

son numero de· la Colonia. Centro del Municipio de Reforma, 

Chiapas. de igual manera se ordena girar atento exhorto al juez 

competente de aquella jurisdicción para que en auxilio y colaboración de-. 

este Tribunal . Ueven a efecto e! emplazamiento del mismo, debiendo 

devolverlo a la brevedad posible. 

Inserción del auto de cuatro de enero de dos mil diecisiete 

·'-~!f}f:t,:,: 
JUZGADO CIVIL DE PRJMERA 1~).ANCIA DEL DECIMO SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL DE . M.i\cA.iúcA, TABASCO, MÉXICO; A 
. --<~.;.;:,.-..:...,;;;:.;;.. :--

CUATRO DE ENERO DE DOS Ml~IETE. 

Vista la razón secretaria!, se acuerda: 

ÚNICO. Por presentado el licenciado LEOBARDO SAL.AZAR 

SALAZAR, abogado patrono de la actora, con su escrito de cuenta, 

solicitando que sean emplazados a juicio los demandados PAULA 

VERONICA ROMERO HERNANDEZ, RAMIRO SANCHEZ MONTEJO y 

JOSE DAlNES DAMASCO HERNANDEZ, por medio de edictos; como lo 

solicita, tomando en cuenta que en autos corren agregados los informes 

rendidos por las diferentes dependencias que fueron ordenados y 

girados, como consta én autos, de los que se co!íge que se ha hecho la 

debida indagaeión de los domicilios de dichos demandados, sin que se 

localizara el mismo. 

En consecuencia, como lo solicita el ocursante y de 

conformidad con el numeral 131, fracción Jll y 139, fracción 11, del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordena notificar y 

emplazar a juicio a los demandados PAULA VERONlCA ROMERO 

HERNANDEZ. RAMIRO SANCHEZ MONTEJO y JOSE DAINES 

DAMASCO HERNANDEZ, por medio de edictos los cuales deberán ser 

publicados por TRES VECES. DE TRES EN TRES DiAS en el Periódico 

Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en el Estado de 

Tabasco, haciéndole sa_ber a los demandados, haciéndose!e saber que 

deberá comparecer a este juzgado en un plazo de SESENTA OÍAS 

HÁBILES, contados a partir de la úitima publicación, a recibir las copias 

de la demanda y· Sus anexos debidamente sellados, cotejados y 

rubricados, para que dentro de! plazo de CINCO OÍAS HÁBILES, 

contados a partir de! siguiente al en que comparezca o venza el plazo 

que se le concede para tal fin, produzca su contestación a la demanda, 

confesando o negando los hechos de" la misma y expresando los que 

ignore por no ser propios, el silencio y las evasivas harán que se tengan 

por admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia y en 

caso de no contestar Ja demanda, será declarada en rebeldía y se le 

tendr3 por contestada la misma en sentido negativo, en la inteligencia 

que dicho término comenzará a correr a partir de! día siguiente de la 

última fecha de publicación ordenada, debiendo anexarse a! edicto que 

se gire el auto de diecinueve de octubre de dos mil once. 

Notlfiquese PERSONALMENTE y cúmplase. 

ASi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. FlDELINA FLORES FLOTA, JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada FlOELINA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, 

FLORES FLOTA. Jueza civil de Primera lnstancia del décimo sexto MéxlCO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LJCENC!ADA PERLA DE 

Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, México; ante la Secretaria de LOS ANGELES BARAJAS MADRJGAL, CON QUIEN LEGALMENTE 

Acuerdos Licenciada MARIA LORENA MORALES G~R.CIA, que ACTúA. QUE CERTIFICA Y DA FE. 

autoriza. certífica y da fe. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 

SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO; A 

SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE. 

Visto: Lo de cuenta se acuerda. 

PRIMERO. En la Décima Octava Sesión Ordinaria 

correspondiente al segundo periodo de labores, de treinta de noviembre 

de dos mil dieciséis, el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco, con fundamento en los artículos 4, 

94 y 97, fracciones 111, XIV, XXXVI, de Ja Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco, emitió el acuerdo general 1012016, 

publicado en el Periódico Oficial, de catorce de diciembre de dos mil 

dieciséis, Suplemento 7750, en su punto PRIMERO, detenninó el 

cambio de la denominación de este Juzgado Civil de Primera Instancia 

del Décimo Sexto Distrito Judicial, Municipio de Nacajuca. por la de 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto 

Distrito Judicial, Municipio de Nacajuca, Tabasco, a partir del 

dieciséis de enero de dos mil diecisiete, lo que se hace saber a las 

partes, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

SEGUNDO. Visto~ el estado procesal que guardan ros 

presentes autos. y toda vez que en el auto de cuatro de enero de! año en 

curso, le fue concedido a los demandados un término de cinco días para 

contestar la demanda, cuando lo ~o. es nueve días, tal y como lo 
·:::;"' -·~ 

prevé el numeral 213 del Código~~~~-.. ,..~.~ •. ·'·.·{glie.ntos Civiles vigente. en el 
~..,, ~ ,., .• ,¡~ 

Estado; en consecuencia, con la, a · . .. ':encausar el procedimiento a 
fl':"' "-t:.:,._.,,-,,.. ,,. 

su verdadero estado procesal,\~ ~~to en el artículo 236 del 

ordenamiento legal an~es mencio~~ÓOmo para no vulnerar los 

derechos humanos de la parte actora, se hoce la ac!arac:Cn que el 

termino concedido a los demandados PAULA VERONICA ROMERO 

HERNANDEZ. RAMIRO SANCHEZ MONTEJO y JOSE DAINES 

DAMASCO HERNANDEZ. para produzca su contestación a la demanda 

es de NUEVE DÍAS, lo anterior para los efectos legales conducentes. 

Y PARA SU PUBLJCACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO 

Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE 

EDITAN EN ESTA ENTIDAD. POR TRES VECES, DE TRES EN TRES 

DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (17) DE FEBRERO DEL 

AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017), HACIENDOLE SABER A LAS 

PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE 

DESERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER 

SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE SESENTA D!AS HÁBILES, 

CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PÚBLJCACION QUE SE HAGA 

A TRAVÉS DE LA PRENSA. 
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No.-6979 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA 

AL PÚBLICO EN GENERAL; 

EN El EXPEDIENTE 358/2016 RELO.TIVO Al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO OE INFORMACZON DE DOMINIO 
PROMOVIDO POR ROSA DEL CARMEN GARCÍA ZAPA7A, CON FECHÁ 
VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEOSÉIS, SE DICTÓ UN AUTO 
QUE COPIADO A !A LETRA DICE: 

, AUTO DE INiqo 
VIA DE PROCEDIMIENTO JUOICIA!r NO CONTENCIOSO 

p!LIGENC!AS DE !NEORMACION DE DOMINIO. 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 
NACAJlJICA, TABASCO~ REPUBLICA MEXICANA, A VEINTIUNO l'.>E 
OCTUBRE DEL AÑO 0-0$ MIL DIECisEls. 

Vistos: La razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Con ~I escnto de cuenta y anexos, se tiene Por prf!S¿:ntada a 

Rosa del Cannen García Zapata, mediante e! cual viene dentro del término 
concedido según computo secretanal que ante-:ede, a desahogar la prevención 
que se le hizo en punto segundo del auto de siete de octubre del presente año, y 
refiere que en el escrito inicial de demanda presentó contrato de cesión de 
derechos de posesión, en donde manifestó medidas y colindancias de 33.11 
metros con Raquél Gerónimo Sánchez, 10.00 metros con propied<id privada, 
mientras que en !a colindancia ;;if sureste 6.25 metros con lote uno de Rosa de! 
carmen García Zapata y 7 .00 metros con propiedad privada del lote dos, y 
;:idara que el poseSionario del lote 2 tiene como collndancias 10.00 metros .:on 
Raquél Gerónimo Sánehez, y 7.00 metros con Raquél Gerónimo Sánchez; 
es decir las -::olindancias originalmente indicadas como propiedad privada ahora 
sabe que son de Raquél Gerónimo Sánchez, por lo que se acuerda lo 
conducente. 

SEGUNDO. Se tiene por presentada a Rosa del carmen García Zapata, 
con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes i::n: 
"Original del Contrato de Cesión de Derechos de Posesión1 *Copia simpl~ de 
credencial de elector a nombre de Rosa del Carm.en García Zapata, *Original de 
Certificado de no Propiedad del Instituto Registra! del .Estado, '"<:opia de oficio 
número 254 sígn<:ido por el Coordinador General de catastro de Nacajuca, 
Tabasco, con sello original, ""Copia ~imple de un escrito, '"Oficio número 837 del 
Instituto Registra! del Estado, *f>!ano Original, con los cuales viene a promover 
Procedimiento Judicial no Contencioso Oiligendas de Infonnad6n de 
Dominio, para acreditar l<:i posesión de un predio urbano, ubicado en el 
Fraccion::imiento Pomoai de la Rancheria Saloya Segunda ~ción, del municipio 
·Je Nacajuca, Tabasco, constante de una superricie de terreno de 215.62 m2, 
(doscientos quince metros punto sesenta y dos centímetros cuadrados, 
loailizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: al NORESTE: en 
45.10 metros con calle de acceso; al SURESTE: en 33.11 y 10.00 metros 
con Raquél Gerónimo Sánehe:z:; a! SUROESTE: en 00.00 metros con calle de 
acceso; -¡ a! NOROESTE: en 06.25 metro$ r::on Rosa del carmen .Garcia 
Zapata y 07 .00 metros Raquél Gerónimo Sánehez. 

TERCERO.~ Con. fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891, 
903, 906 fracción I, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los 
'1Umerales 710, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos 
Vigentes en el Est;;ido, se da entrada a las presentes diligencias en la via y 
forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese 
en e! Libro de Gobiemo que se lleva én este Juzgado bajo el número que le 
corresponda, desé ::iviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del 
Emdo, y al Ministeno Público adscnto a este Juzgado la intervención que en 
derecho le corresponda. 

CUARTO.· De conformid.ad con los artículos 139 y 755 fracción III del 
C6digo de Procedimientos Civiles en.vigor se ordena l<:i publicación de este auto 
a través de EDICTOS que se publlc.irán por tres ve<:es consecutivas de tres en 
tres días en el periódico ofid<:il del Estado y .en un diario de mayor circulación, 
que se edite en t;:i Ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como también se 
fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, 
como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría 
de P.ent.::is; Delegación de Tránsito; Juzgado civil de primera instancia; Juez 
Penal de Pnmera Instancia; Dirección "de Segundad Pública; así como Mercado 
Público, por ser los lugares públicos mtis concurridos de esta localidad; y deberá 
fijarse en e! lugar de Ja ubicaoón del predio por conducto de la Actuaría Judicial· 
hac1éÍldose saber al público en general, que s1 alguna persona tiene interés e~ 
este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un tcirmino 
de QUINCE OIAS contados a partir de l<:i últim<:i publicación que se realice, para 

que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir 
sus derechos legales. 

Se les h;:ice saber al promovente del presente procedimiento, que· !a 
publicación de e<lictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser 
publ.icitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones que permita ser 
sutio"entemente visibles· al. público en genera!, a fin de dar cumplimiento 
satisfa?=o_rio a lo ::>rdenado. en ,:! articulo 755 fracción UI del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará e! 

.perjuicio, que ello pue<la depararle; pues aún y cuando l;:i ley expresamente no 
indica tas características de dichas publicaciones; !o cierto es que, al implicar la 
presente acción no contenciosa ta publicación transparente de la intención de 
adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que ello 
sea posible es lógico _exigir que la aludida publicitadón sólo es posible cump!irSe 
aJ realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o 
mínimas que impiden ello. 

QUINTO.~ Con las. copias simples de demand;:i córrase traslado y 
no.tifíquese al Instituto Registra! de! Estado con sede en el municipio de Jalpa de 
M17ndez, Tabasc~ Y ~~n domi.::iHo ampliamente conocido en la Ciudad de Ja!pa de 
M':ndez, . !ª rad1ca~o_n Y trami~e que guardan las presentes diligencias de 
1ntormaoon de dominio, promov190 por Rosa de! CiJrmen G¡ircia Zapata, a fin 
de que .::n un plazo de TRES DIAS Hábiles siguientes al que surta efectos Ja 
notific;:i.oón de este proveido, manifieste lo que a sus dere<:hos o intereses 
convenga a quien se re previene para que señale domicilio y autorice persona en 
esta ciudad, para Jos <:fectos de oír y recibir cit;:is y notificaciones, apercibido 
que en coso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que conforme 
a las reglas generales deban hacérsefe personalmente, le surtirán sus efectos 
por m~lo de lista fij~da en los tableros de avisos de este Juzgado de 
conformidad con los articules 136 y 137 del !a Ley Adjetiva Civil vigente en e! 
Estado. 

SEXTO.~Ahora bien, tomando en '"cuenta que el domicilio del Instituto 
R~istral de! Estado se enCl;le.ntra fuera de .esta Jurisdicción, con apoyo en los 
art1culos 143 y 144 del Cod1go de Proceder en la Materia, con los ínsertos 
necesanos y por los .conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al 
Juez de paz de li" Ciudad de li!:fpa de Mf:nde; Tabasco para que en auxilio 
a las labores de este Juzgado, se s!rva notificar este proveido y emplazar al 
Instituto P.egistral del Est<_:do -:on_ se".le en el Municipio de Jalpa de Méndez en 
mención, para que desahogue ra notificación ·)rdenada, con la súplica, de que 
tan pronto sea en su poder dicho exhorto Jo manci.e a diligenciar en sus términos 
a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando 
facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciadón de lo 
ordenado. 

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a los colinda~tes del predio motivo 
de esbs diligencias, la radicación de esta causa para que de conformidad con la 
tracción III de! artículo 123 de! Código de Proceder en la Materia dentro del 
término de TRES DÍAS hábiles siguientes al en que surta efectos lzi notificación 
de este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o intere5es convengzi a 
·~uienes se les previene para que señalen domicilio para los efectos de oír, 
recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, zipercibidos que en caso 
de no hac:;rlo, las subsecuentes aun las que conforme a tas reglas generales 
deban hacersele personalmente, fe surtirán sus efectos por medio de lista fijada 
en los tableros de este Juzgado de conformidad con los articules 136 v 137 de 
la Ley antes invocada. · 

_Colindante que resulta ser Raquél Gerónimo Sánchez, quien tiene su 
domioli~ en e! Fracoonamiento Pomoca, calle Tejón, lote 2, manz.::ina 14, de la 
Ranchena Saloya Segunda Sección de! municipio de Nacajuca, Tabasco. 
Tomando en cuenta que Rosa del carmen García Zapata, es la promovente y 
colindante de! presente procedimiento, se omite su notificación en carácter de 
colindante. 

OCTAVO.- Se reserv<:i señalar hora y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece e! promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 
ordenado en los puntos que ante<:eden de este mismo auto acorde a lo 
estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código CiviÍ vigente en el 
Estado. 

NOVENO.- Se tiene a la promovente señalando ..:omo domidHo para oir y 
recib_ir c~tas y notificaciones, asi como autonzando personas para tales efectos, 
en termines de to establecido en e! auto de siete de octubre del Presente año, 
punto tercero •. 

N~TIFÍQVESE ~ERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
• ASI LO ACORDO, MA~DA Y FIRMA EL UCENOAOO IVÁN TRIANO 

GOMEZ, JUEZ DE PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, ASIS11DO DE 
LA SECRETARIA,JUDIClAL LICENCIADA DORIA ISABEL MINA BOUCliOTT 
CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE. ' 
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Y PARA SU PUSLlCACION EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y EN 
· UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 

ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE iRES EN TRES OÍAS EXPIDO 
EL ?RESENTE EDICTO, EL (30) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL oÍeasÉIS 
EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER .A LAS PERSONAS 
:~uE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER 
~NTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE 

No.-6980 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA 

Al PÚBLICO EN GENEBÁ[;r 

'.'-, . ··-= 1 

EN EL EXPEDIENTE 3'48/2Ó~6 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO·· · D.E" INFORMACION DE DOMINIO 
PROMOVIDO POR ENA R~ALDONADO HERRERA, CON FECHÁ 
TREINTA Y UNO Y SIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, SE 
DICTARON DOS AUTOS QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN: 

CUENTA SECR.ETARIAL- En treinta y uno de oaubre del año dos mil dieciséis, la 
$UScrita Secretaria Jud!clal de acuerdos de la Mesa Civil, da cuenta al Jue::: con et 
~scrito signado por ;:na Ruth Maldonado Hen-era, recibido en veintisiete de! mes 
1 ;:iño en cur:;o. Conste 

JUZGADO DE P!-2 DEL DECIMO -SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA., 
TABASCO; REPUBUCA MEXICANA, A TREINTA y UNO DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECISÉIS. 

VISTOS.- l..a cuenta secret:lrial, se acuerda. 
ÚNICO.- Se tiene por presentada con su eso-ito de cuenta a Ena Ruth 

Mal~onado He.-rera, m~dlante el cual vien~ dentro del ténnino leg<i! concedido, 
segun se desprende del computo secretar1<1I que antecede, y manifiesta e! domicilio 
correcto del colindante Kevin Emmanuel Ortiz Álvarez; ubicado en ia calle el 
Te)ón, :'Tlanzana l4 lote die:: del .Fraccionamiento Pomoca de la R.ancherfa Saloya 
Segunda Sección, de este municipio de Naca)uca, Tabasco. 

Con Dase en lo anterior, se ordena tumar los presentes autos a la actuan'.a 
¡udlclal adscrita a ~e juzgado, para que proceda a notificar a los colindantes del 
presente procedimiento, en términos del auto de inicio de siete de octubre de! 

presen~~~~Q~~~~e~~~s~~:r~~~~v~¿d~PLASE. 
ASI L.0 ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL. UCENCIAOO IVÁN TRIA.NO GÓMEZ. 

JUEZ DE PAZ DEL. DÉClMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL., ASISTIDO DE lA 
3ECRETP.RIA JUDICIAL., UCENCIADA DORlA ISABEL MINA 6-0UCHOTT, CON 
·~UlEN ACTUA, CERTIF!CA Y DA FE.. 

, At.<TO Qf INIQO 
VXA pE PBOCfQIMIENTQ )UDiqA1 NO CONTENCJOSQ 

DTLIGENQAS Df TNF013' .. AQON Qf ?ºMINIO 

JUZGADO ~E PAZ I>EL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL OE NACAJUCA, 
TABASCO; REPUBUCA MEXICANA, A SIETE oe OCTUBRE DEL AÑO oos MIL 
DIECISE!S. 

Vistos: L;:i razón secret:lnal, se ;:icverd;;i: 
PRIMERO. Se tiene por present;;lda ;) ENA RIJTH MAU>ONADO HERRERA, 

con su escrito in1c1al de demanda v documentos anexos consistentes en: "'Ongmal 
del Contrato ~e Cesión :;le Derechos de Poseslór., '"Copia simple de credencial de 
elector a nombre de Ena Ruth Maldonado Herrera, "'Certificado de ne Propiedad del 
Instituto Reg1stral del Est<ldo, "'Copia de .,t'lcio número 250 sign;,>ido por el 
Coordinador Seneral de catastro de Naca)uca, Tabasco, con .sello original, "(:op1a 
;imple oe un escnto, •ofü::io n~mero 885 del Instituto RC9istr.::il de! =stado, *?lano 
)ngin<il, con ros cva!es viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DIUGENCIAS DE INFORMAC:ON DE DOMINIO, para acredit;;ir 
:¡¡ posesión de un predio •Jrbano ubicado en el Fr..ccionamiento Pomoca de la 
Randlería Saloya Primera. sección, del municipio de Nac::ijuc::i, Tabasco; 
:::inst;:inte de •Jna su~rñcie de 236.52 m2 (DOSCI:ENTOS TREINTA Y SEIS 

MÉTROS, PUNTO CINCUENTA y DOS CENTÍMETROS CUADRADOS), con las 
;1gu1entes medidas y collnd3ncias: al NORESTE: en 19.l.9 metros con KEVIN 
!:MANUEL ORTÍZ ÁLVAREZ; ;;il SURESTE: en l.l..84 metros con CALI.E 
TE?EZCUINTLE; al SUROESTE: en 20.38 metros con Calle de Acceso; y al 
"IOROESTE: en 12.12 metros, con ENA RUTii MALOONADO HERRERA. 

SEGUNDO.- Con l\md<imento en los artículos ::o, 8i7,8i8, 879, 890, 891, 
?03, 906 fracción l. y dem<is relativos del C6dlgo Civil; en concordancia con ros 
numerales 710, 71l, 712 y 755 del C6dlgo de Procedimientos Civiles ambos 
Vigentes en el Estado, se da entrada :::i las presentes diligencias en la vía y forma 
propuesta; en conse<:uencia. fórmese el expediente respectivo, regístrese en el 
Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda, 
d~S<! aviso de su inicio :il H. Tn'ounal Superior de Justioa del Estado, y a! Ministerio 
Publico adscnto a este Juzgado la intervenoón c¡ue en derecho le corresponda. 

TERCERO.- De <;:onformldad con los artículos 139 y 755 fracción m del 
Código de Procedimientos- Civiles en vigor se ordena la publlc:ación de este auto a 
través de EDICTOS que se public:ircin por tres veces conseaJtívas de tres en tres 
dias en el periódico oficial del Estado y en un diario de m<iyor circulación, ciue se 
edíte en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como también se fijen Avisos 
en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son los tableros 
de.avisos del H. Ayunta.miento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegaoón de 
Transito; Juzgado civ1! de primera instanoa; Juez Penal de Primera Instancia· 
Dl.rección d~ Se9uridad PUbllc:a; así como Mercado Público, por ser los lugar~ 
publ!cos mas concunidos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la 
ubicación del predio por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber .a! 
público en general, que si alguna person;:i tiene interés en este Juicio, deberá 
comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un termino de QUINCE DIAS 
contados a partir de la última publicac!ón que se realice, p;:ira que quien se crea con 
mejor derecho comparezca ante este Juzgado 3 deducir sus derechos leg.ales. 

Se. le hace saber al promovente del .Presente procedimiento, c¡ue la 
publicaoon de edictos, c¡ue en su oportunidad se realice, deberán ser 
publícitados de forma Jegibles, esto es, en 135 dimensiones c¡ue permita ser 
suficientemente visibles al püblico en general, a fin de dar cumplimiento 
satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción lll del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. Apercióido que de no·h;:icerlo, reportani el per:iuiclo, 
que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no ind!c:i las 
c.:iracteristlcas de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente 
acción no contenciosa la publlcación transparentl? de la Intención de adquirir la 
propiedad formal de un Inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible es 
lógico exigir que 13 aludida publidtación sólo es posible cumplirse al realizarse 
publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que 
impiden eno. 

CUARTO.· Con Jas copias simples de demanda córrase traslado y notlfiquese 
al Instituto Registra! del Estado con sede en e! municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco y con domldllo ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez. la 
radicación y tramite que guardan las presentes ditigenoas de inform3ción de 
dominio, promovi,do por ENA BlJIH MALOONADO HERBERA a tln de que en un 
plazo de TRES DIAS Hábiles siguientes al que surra efectos la notiflcaoón de este 
proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se le 
previene para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los 
efectos de oir y recibir citas y notificaciones, :iperCibido que en caso de no hacerlo. 
las subsecventes notiflcac!ones aún .Jas que conforme a las reglas generales deban 
hacerseie personalmente, le surt1rcin sus efectos por medio de lista fijada en los 
ta.bleros de avisos de este Juzgado de conformidad con !os artículos 136 y 137 del 
la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

QUINTO.·Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto 
Registra! del Estado se encuentra fuera de esta Junsdlcoón, con apoyo en los 
artículos 143 Y 144 de! CÓdlgo de Proce<ler en la Materia, con los insertos 
necesarios y por los conductos l1!9ales pertinentes, gíre;w ?1tenty Pxhorto al lu,,.z 
df:: Paz· de la Cjudaj de .'.!?lp? de Ml:nde;, Tab?sco para que en aux11lo a la:; 
\abo.res de este Juzgado, se sirva notificar este proveido v emplaZ3r al Instituto 
R1!91stral del Estado con sede en el Mun1c1p10 de J;;iJpa de Méndez en mención, para 
que desahogue la-notific:::ición ordenada, con la SÚPiica, de que tan pronto sea en su 
ooder dícho exhorto lo mande a dlligenciar en sus ~enninos a l<i brevedad posible y 

Jevolverlo bajo la misma c1rcun$t¡)ncia, quedando facultado para acord;:ir 
~"omociones tendientes a la di119enc1ación de lo ordenado. 

SEXTO.- Hágase del conocimiento J los colindantes del predio motivo de 
~stas diligencias, la radlcaoón de esta causa para que de conformidad con :.a 
fracción III del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del termino 
de TRES DÍAS h<ibiles siguientes al en que :>urta ~fectos la notificación de ~e 
acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga :i quienes se ies 
previene para que señalen domicilio para los efectos de oír, rec1b1r atas v 
notlfiociones en esta cabecera municipal. :ipercibidos que en c"'so de no hacerlo, 
las subsecuente:; aun las que conforme a las reglas generales deban hace!"$e!e 
personalmente, le surtiran sus ~rectos por medio de lista rlj;;ida en los tableros de 
este Juzgado de conformidad con los <irtic..ilos 136 y 137 de la L.ey <intes 
invoaida. 

Colindante oue resulta ser KEVIN EMANUEL ORT.ÍZ ÁLVAREZ. quien tiene 
su domicilio en el i"racclonamiento Pomoai, callejón Te)ón, L.ote 10. Man:::ina :.4, de 
ta Ranchería Salova, Primera Sección de ·!Ste Municipio de Nac:::i1uca, Taba~co. 
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Se le hace saber a la promovente en cuanto a su ofrecimiento de acompañar 
a la .::ictuarfa, que deber.:i apersonarse a! juzgado a agendar fecha con la fedattina 
Judicial y llevar a efecto la notificación señalada. 

SÉPTIMO.- Se reserva señalar hora y fecha para d~hogar las testimoniales 
~ue ofrece el promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en tos 
:¡untos que anteceden de '!Ste mismo auto, .:icorde a lo estipulado por el ~ercer 

oiimfo del .:irtículo 1318 del Códígo Ovil vigente ~n ei Estado. 
OCTAVO.- No obstante a que la promovente en su escnto 1niclal de demanda 

;eñala como domieillo proces.il para recibir toda clase C:e citas y notificaciones los 
~tracios de este H. Juzgado de Paz, a! efecto es de decirle que no h<i lugar a 
tenerle wr señalado d¡ChO dom1c1!io, tomando en consideraC1ón Que ef numernl 136 
de lil Ley Adjetiva Ovil en Vlgor, no lo ·:ontempla, p0r lo tanto y acorde al arábigo 
antes invocado, este a que le sei'iala para tales efectos las listas tljadas en los 
tableros de avisos de ~e ;u:zgado. Autonzando para tales t:r'ectos y se les entregue 
todo tipO de documentos, a los llcenc1ados RENE HERNANDEZ DE LA CRUZ, 
RAUL PONCE SANCJiEZ y .)1 oudadano 1..uis ADRIAN HERNÁNDEZ DE LA 
CRUZ. Autor.::ación que se le tiene por heeha para todos los C!fectos legales a c¡ue 
haya tug;:ir. 

Asimismo en cuanto ta designación de abogado patrono de los 
profesion1stas cltados, de conformidad con los numerales 34 y SS del Código de 
Procedimientos Civiles en v19or, se. le tJene por" hectia la que hace a favor de tos 
Licenciados RENÉ HERNANDEZ OE 1.A CRUZ y RAÚL PONCE SANCHEZ, ya. que 
·:Uentan i::on cedulas profesionales inscritas en el llb~o de registros que se lleva en 
'!ste )uzg;:ido. 

NOVENO. En cuanto a la devolución del contrato de c:esión de derechos de 
posesión que solicita Ja ciuc1adana ENA RUTH MALI>ONAOO HERRERA, dígasele 

que no ha lugar acord<ir favorable su pelJclón, en virtud de que dleha documental es 
base de su pretensión. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
P>SÍ L.O·ACOROÓ. MANDA Y FIRMA EL LICENClP.DO IVÁN TRIANO GÓMEZ, 

JUEZ DE PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDIClAL, ASISTIDO DE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA t>ORIA ISABEL MINA BOUCHOTT, CON 
QU1EN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTACO Y EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR C!RCULAC!ÓN QUE SE !;;CITAN EN ESTA 
ENTIDAD, POR TRES VECES. CONSECUTI\/AS DE TRES 2N TRES OIAS, EXPIDO EL 
PRESENTE CDICTO, EL (25) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, EN LA 
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONP>S QUE SE 
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE 
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TERMINO DE QUINCE DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE. LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A 
TRAVÉS DE"l.A PRENSA. 

ATENTAMENTE. 
LA :::.e UOIClAL DE ACUERDOS 

ADSCRITA ALJUZGADC OE ·NAO.JUCA, TABASCO. 
-----; 

LIC. DORIA HOTT. 

No.-6981 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA 

Al PÚBLICO EN GENERAL• 

EN EL EXPEDIENTE 06/2017, RELATIVO AL PROCEDIM_XENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INfORMACION DE DOMINIO, 
PROMOVIDO POR CARMITA ESTEBAN CRUZ, CON FECHA DOS DE ENERO 
DEL DOS MIL DIECISIETE, SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A l.A LETRA 
:)ICE: 

JUZGADO DE PAZ OEL DÉCIMO SEXTO-DISTRITO .JUDICIAL DE NACAJUCA; 
REPUBUCA MEXICANA, A DOS DE ENERO DEI.. AÑO oos MIL DIECISIETE. 

V'IStos: La r;:izón secretarial, se acuerda: 
PRIMERO.- Con el escnto de cuenta y anexo consistente en oflcio número 

194 signado por el Coordinador General de C.:itastro de NacajLio, Tabasco, y plano 
original, y 51.JS respectivas coplas; se tiene por presenttid a Carm1ta E$teban Cruz. 
con laS que viene dentro del termino legal concedido a des¿ihogar la prevención que 
se le hiciera mediante auto de veinticinco de noviembre .je dos mil diec1seis, según 
se desprende del computo secretanal que antecede, por to que se a·cuerda to 
conducente: 

SEGUNDO.- Se tiene por present<:ld.:i a <:armib Esteban Cruz, con su 
escrito tniclal de demanda y documentos anexos consistentes en: "'Contrato de 
Cesión de Derechos de Posesión, '"Recibo de pago de venta de un inmueble de 
dieciséis de febrero de 2005, "'Onginal de Certific:Jdo de no Propiedad del Instituto 
Registra! del Estado, *Plano Onginal, y cuatro traslados, con los cuales viene a 
promover Procedimiento Judicial no Con1:endoso Oili9encias de Información 
de Dominio, para acreditar la p0seslón de un pr_edio rustico, ubicado en la c;:ille 
Principal del Pobl.:ido Tapot:::Jn90 sin número del municipio de Nac.:i¡uca, Tabasco; 
con una superrlcle de sas m2, con las siguientes medidas y colindancias: .:il Norte: 
en 25.30 y 10.00 metros con Juan LIJciano G. y José Rodrigue:: León; al Sur: 37.50 
m.:tros con Maximillano Rodrigue::: León; al Este: 14.SO metros con Modesto 
Rodríguez León; y al Oeste: 17.90 metros con ol!e Principal. 

TERCERO.- Con fundamento en los artículos 30, sn,873, 379, 890, 891, 
903, 906 frncc1ón I. y demás relativos -del C&:!igo Civil; en r:oncord.:incia con lo-; 
numerales 7¡0, 711, 712 y 755 del Código de Procedlmientos Civiles ambos 
Vigentes en el <:stado, se da entrad<: a las presentes diligencias en la vi;:i ~ forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, registrese en el 
Ubre de Gobierno que se lleva en este Juzgado ba¡o el número que le c6rresponda, 
desé ;:iv1so c:e ~u Inicio ::ll H. Trlbunai Superior de Justici;:i del Estado, y .:il Ministerio 
Públlco adscrito a este Juzgado la intervencíón qtJe en-derecho le corresponda. 

CUARTO.- De conformiaad -:on los .:irticulos !39 y 755 fracción ITI del Código 
de Procedimientos Oviles en vigor se orden;:i !<i publicación de este .:itJtO a través de 
EDICTOS que se publicarán por t:res veces consecutivas de tres en tres días en el 
periódico otlc1al del Esttido y en un diario de mayor circulación, c;ue se ~ite en la 
Ciudad de VillaMermosa, Tabi:ISco; asi como también se fijen Avisos en· los 
Jugares públicos más concurridos en 1'sta ciudad, como son los ~<:bleros _de 
avisos de! H. Ayuntamiento Constltu.c1ona1; Receptoria de Rentas; Delegación de 
Tránsito; Juzgado civif de pdmer;) Instancia¡ Juez Pena! de Primera Instancia: 
Dirección de Se9uridad Públlca; .:isí como Mercado PUblico, por ser los lugares 
públicos más concumdos de est:l :ocal~dad; ·¡ deber.:i fljarse en el lugar de la 

•Jbic;:ición del predio por conducto de la Actl.!aria Judlci;:il; haciéndose saber a: 
público en genera!, que si ah;iuna persona tiene Interés en este juicio, deberá 
comparecer ante este Juzg;:ido a hacerlos v;i!er en un término de quince días 
-:onttidos a partir de l<i últim<i publicación que se realice, para que. quien se crea con 
me1or derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la 
public:ición de edictos, que en su oportunid.:id se -realice, deberán ser 
publicitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones (t:lmaño de letra 
adecuado para l;:i lectura) c¡Ue perm1t;:i ser suficientemente visibles al público en 
general, .:i rin de dar cumplimiento satisfuctorio .:i lo ordenado en el .:irticulo 755 
fr..icción III del Codlgo de Procedimientos Civiles en vigor. Aperobido que de no 
hacerlo, report<Jrá el per¡uicio, que ello pued.:i depar;:irle; pues aún y cuando la ley 
expresamente no 1ndlc:i las c:iracteristlos de dichas public.:iaones¡ lo cierto es que, 
al impllc:ir la presente acción, l;:i public:ic1ón tr..insparente de l;;i intención de adquinr 
la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que ello sea poslble es 
lógico exi-g1r que la aludida publicit;:iclón sólo es posible, al real!zorse publlC<!.clones 
dl<i~n<:ls y estrictomente perceptibles y no furtivas o mínimas qLie impiden ello. 

QUINTO.· Con las cop1as simples de demanda córrase tr::islado 'f notifíquese 
al Instituto Re91str;:iJ del Estado con sede en el municipio de Jalpa de M{:ndez, 
T;:ibasco y con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, l;:i 
radlc;:ic1ón 'f ':r<\mite que .guardan las presentes diligencias de Información de 
dominio, promovido por CamiITT! E;;tPb.'ln Cruz. a fin de que en un plazo de tres 
días H;:ibiles siguientes ;:il que surt::i efectos la notificación de este proveido, 
manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para 
que señale domicilio Y autonce persona en esta ciudad, para los efectos de oír y 
recibir" citas y notificaoones, aperc1b1do que en caso de no hacerlo, l<is subsecuentes 
notific:ic1ones aún l.:is que conforme a las regl.:is generales deban hacérsele 
personalmente. le surtirán sus efectos por me11o de Hs~ rljada en· los tableros de 
avisos de este Juzgado de conformidad- con los artiCLilos 136 y 137 del l;:i Ley 
Adjetiva Civil vigente en <i.:I Est;:ido. 

SEXTO.·Ahora bien, tomando en cuenra que el domicilio del Instituto 
Registrnl del Estado se_ encuentr::i fuera de •<:>t;;i Junsdicción, con apoyo en los 
art1C1.Jlos 143 y 144 del Código de ?roce<ler en l;;i M.:itena, con :os insertos 
necesarios y por los conductos legales pertlntc>ntes, gir<:;:;-: ;itento eyhorto ai Jygr 
de Pa; d(1: Ja Ciudad de J:1JIP.'l de Ménde; L,bi1$co para que en a1.Jx1Jio a las 
labores de este Juzg;:ido. se sirva notitlcor este proveido y emplazar al Instituto 
Registr..il del Esmdo con sede en el Municipio de Jalpi.l de Ménde:z en mención, par<i 
que desahogue la notific:ición ordenada. con la sUplica, de que t;:in pronto sea en su 
poder dicho exhorto to mande a dillgenci<:ir en sus termines .:i la brevedad poSible y 
devolverlo baJO la misma clrc1.Jnstanc1a, qued;:indo f::icwltado p<:ira acordar 
promoc1(;mes tendientes a la di!igenciaclón de lo ordenado. 

S<:PTIMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de 
est;:is diligenci;;is, la :-;:idicación de esta causa parn que de conformidad con la 
fr.lcción III .del <irticLIIO 123 del Código ce Proceder en la Maten;;i dentro del término 
de TRES DIAS h.;ib1les siguientes al en que surta efectos la notiñQción de este 
acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o intereses conveng;:i .:i quienes se les 
previene para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y 
notific;:ic1on<=:s en est<l cabecera municipal, .:ipercib1dos que en c::iso de no hacerlo, 
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1as subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban. hac6rsele 
per$Onalmente, le surtirán sus efectos i)Or medio de lista ñjada en los tableros de 
'2'Ste Juzgado de conformidad con los .iirtículos 136 y 137 de la Ley antes 
invocada. 

Collndantes Que result:ln ::er .)uan Luciano G., losé Rodrigue:: León, 
Maximiliano R.odriguex LeOn y Modesto Rodrigue% León, quienes tienen su 
·Jom1ci!io, ¿:I primero de los clt:idos en el Ejido Tapot:::ingo; el se<iundo en Avenida 
Gregorio Méndc:: s/n del Poblado Tapot:::ingo del munidPio de Nacajue:t, 
Tabasco, y. los Ultimes nombrados en l;i Avenida Gregorio Ménde:: s/n del 
Poblado Tapotzingo del municipio' de Nacajuca, Tabasco. 

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales 
tiue.ofre.::e el promovente, hasta en ttmto se dé·cumplimiento a lo ordenado en los 
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer 
párrafo del articulo 1313 del C6digo Ovil vigente en el Estado. 

NOVENO.- La·promovente señal:;i como domicilio para efectos de oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, el ubicado en ta calle Avenida Gregono Méndez 
sin número del Poblado Tapot:ingo del municipio de Nacajuca, Tabasco; 
autonzando par;:i recibir citas, notificadone:::, documentos, oficios, coplas y 
exhortos, si como para imponerse de los presentes ;:iutos en su nombre y 
representación al licenciado Sergio Enrique Lanz Ba.flahus. Autorización que se 
le tiene por !'lecha para todos los. efectos leg<iles correspondientes. 

AsímiSmo nombra como abogado patrono a! profesionísta antes citado, por 
lo Que con fundamento en los artiCtJIOS 84 y SS del Código de Procedimientos Civiles 
-:le nuestro Estado, se le tiene ¡)or reconocida t:;;1I personería-, dado que su Cédula 
profesional ie enCtJentr.:i debidamente registrad<l en el libro de registro que p:¡ira 
cales efectos se lleva en este juzgado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL UCENCIAOO IVÁN TRIANO .GÓMEZ, 

JUEZ DE PA.Z DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDO DE LA 
SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA DORIA ISABEL· MINA BOUCHOTT, CON 
QUIEN AcrúA, CERTIFICA Y DA FE. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN e~ PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTACO Y EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CTRCULAClÓN QUE SE ED!TAf\I EN ESTA 
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OÍAS, EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO, EL (OS) DE FEBRERO DEL DOS Mtl DIECISIETE, EN LA 
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACTENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE 
SE CREAN CON. DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE 
ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRM1NO DE QUINCE 

~~ ~~~ g~~A~R~~S~ P~TIR DE LA ÚLTIMA PUB~CACIÓN QUE SE 

ATENTAMENTE.. 
lA SECRETARIA .JUDICIAL DE ACUERDOS . 

ADS?li'fA AL JUiGA¿~CAJUCA, TABASCO. 

LIC. DORIA ISABEL MINA SOUCHOTT. 

No.-6982 

JUICIO DE RESCISIÓN Y TERMINACIÓN 
DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

PARA NOTIFICAR AL C. MIGUEL ÁNGEL ROSARIO RUJZ. 

EN EL EXPEDIENTE 570/2015, RELATIVO AL JUIOO .EN ·LA EN LA 
VÍA ORDINARIA CIVIL JUICIO DE RESCISIÓN Y 
TERMINAICIÓN DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, 
PROMOVIDO POR EL INGENIERO FEUPE DE JESÚS oe ·LA PEÑA 
RUIZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL PARA .. PL_EITOS 
y COBRANZAS y COMO ALBACEA y EJECUTOR TESTAMENTARIO oe 
LA HOY EXTINTA GUILLERMINA MARSHALL GRANIER Y /O 
GUILLERMINA MARSHALL Y GRANIER Y /0 GUILLERMINA 
MARSHALL Y GRANIER DE DE LA PEÑA Y /O GUILLERMINA 
MARSHALL GRANIER DE DE LA PEÑA, EN CONTRA DEL 
CIUDADANO MIGUEL ÁNGEL ROSARIO RUIZ; SE DICTARON 
UNOS PROVEÍDOS QUE COPIADOS A LALETRA SE LEEN : 

Acuerdo:: <fy /Diciembre /2016 

JUZGADO PRIMERO CIVIt:.. DE PRI~ERA INST,ANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,· TABASCO, MÉXICO. 

UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIS~~~ 
._, .. 

Visto: En autos ~! contenido de 1a: razó~·~~Creta."rla!~ ·se ·provee: 

PRIMERO. Tomando en cuenta e! esta.do actual que guardan los 

presentes autos, y que las actuaciones practicadas son cuestiones de 

orden público y que el juzgado debe analizar de oficio en cualquier 

estado del procedimiento, aunque· no lo pidan las partes estan 

obligados a verificar que el mismo se realice conform~ a- lo dispone la 

ley en la materia; y en virtud que las pub:licaciones realizadas en ·et 

Periódico de mayor circulación en el· Esta~o, tienen ,como. finalldad 

llevar acabo la diligencia de emplazamien~o- a_! de~<!fidado, en tal 

virtud al no reál\zarse en los términqs. antes mencionado, resultaría 

una violación procesa!, en la cual seria d~· mayor- magnitud y de 

carácter grave. 

- Ahora bien la suscritajuzgadora, co.n las facultades que Je confiere 

la Ley, pro~ede a analizfr de manera oficiosa, las publicaciones en el 

Periódico de mayor d~0Jl.ación en. el Estado, mismas que tienen por 

finalidad ll~var-? efect?:la .. dilig~ncia de requerimiento pago, embargo y 

emplazamie~to., __ las- .~uales se reaUzaron en diecinueve, veintidós y 

veinticinco.d~-agosto_ de.dos mil dieciséis. 

Así ras cci~S en ei caso a estudio tenemos que obran anexos a1 

presente procedimiento tres ejemplares de! periódico oficial publicados 

los días veinticuatro, veintisiete y treinta de agosto de dos mil 

dieciséis y la pub!lcaci.ones realizadas en e! diario de mayor 

circulación denominado ".Día a Día Avance Tabasco Informa" los días 

diecinuev~, . veinti~ós~ y ve_inticinco de agosto dé dos mil 

dieciséis, empero la .. -s~gunda publicación fue realizada en forma 

incorrecta, toda . .vez qu~.,.no ~ encuentra ajustada a los lineamientos 

que para eHt?:.d(spone .el .a_r:tíc~l_o 139 del Código Procesal Civil en cita. 

Lo anter:ior:- es_ así, ,t~da vez que e! precepto legal citado en el 

parágrafo inrr-iediato anterior, establece que las publicaciones deben de 

realizarse '~por tres veces de tres en tres días" la expresión "de tres en 

tres días" la Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha lnterpretado 

en el sentido que entre cada una de las publicaciones deben mediar~ 

días hábiles para que la siguiente publicación se realice al tercer día 

hábil sigui~nte, esto porque el preceptO legal en comento únicamente 

establece cuándo deben· r:ealiza~e· las publicaciones, sin especificar los 

día.s que deben.med.i<;ir::'-!na co.r:i·,otra, por lo·_qpe al estamos a la estricta 

interpretaciórt:es:de-concluir q_ue eí!~e-~ublicación y publicación deben 
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mediar dos -dí~s, pueS_ deJo contrarioef dispositivo legal dispondría que 

entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se efectuarla 

al cuarto dia .. 

En este entendido es de concluir que las publicaciones que se 

efectuaron en el periódiCo denominada "Día a Día Avance Tabasco 

Informa" se encuentra ·en contravención a lo dispuesto por el numeral 

139 del Código Procesal civil en· vigor. 

LO anterior _es as'í-; '"porque luego de haber efectuado una revisión 

al expediente" érf qüe se::·a_ctúá·se advierte, que las publicaciones de 

los edictos::· i-e~llizadas· ·en este asunto se hicieron en la forma 

siguiente: : _;,_,. 

En el Periódico Oficial del Estado se reallzarol'? áe la slguiente 

manera: 

1 Lunes 1 Martes 1 Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo 

22 ! 23 26 

29 1 30 

Las publicaciones realízadas en el Avance .T~basco, se 

efectuaron de.la siguiente manera: 

Lunes Martes Miércoles! Jueves vremes Sábado Domingo 
1 

15 16 17 28 

11 
20 21 

1 

(día (día 

lnhábil) inhábil) 

,,,_.:,;-22:;,~ 
···~.-~ .... ,.( 23 24 1~25;i~·:.;,.,~~ 26 27 

,.,~y)'""'""'?.· 
28 1 

De lo anterior se deduce, que ra .segunda puql]s;?ción . no se 

encuentra ajustada a derecho, toda vez que la mism~. s~ _realizó en .lJ.Q 

dia inhábil y no mediaron los dos días hábiles. 

Dado que conforme af prece~~~ga~ ac~_es invosado, tratcindose de 

personas inciertas o de aquellas' ~Wfo- do~id\io ~ ignore, procede !a 

notificación por edictos, !os cu~~·,deben. p-~blícarse por tres veces "de 

tres en tres días" en el periódico -oficio y.· .. ·otro periódico de mayor 

circulación. 

Siendo que, la expresión "de tr<:S en tres días" debe interpretarse 

en el sentido de que entre cada una de las publ!caciones deben mediar 

dos días hábiles, para que la slgulente pub!iCación se· ·réaHce al tercer 

día hábil siguiente. 

Lo que en la especie no acontecló1 toda:.vez que la segunda de las 

publícaciones se realizó en un día inhábil ~O-es e-1 día· sábado velntldós 

de agosto de dos mil dieciséis, cuando· !o':cOl}eCto ·es que· debió de 

hacerse al tercer día hábil, esto es e(áía veinticuatro d·e ·agosto de dos 

mil dieciséis, para _Que entre Ja primera"" y la segunda publicación 

mediaran los dos días hábiles por lo tanto la últlma publl~ción debió de 

hacerse el día veintinueve de ·agosto·áe·dos mil dieciséis«:cimo se indié:a 

en la siguiente gráfica: 

Lunes Miércoles Jueves ] Viernes 

15 17 . 28 

Sábado 

20 

(día 

Inhábil) 

27 

Domfngo 

21 

(día 

inhábil) 

28 

Sin que obste lo ar:1teri~r e! hecho de que las publicaciones 

realizadas .en. .,ef .... pe!7lód_ico Oficia!, que se hicieren tos días 

veinticuatro,. veint_i~ie:te.y tr.einta de agosto de dos mil dieciséis, 

cumplieron cqn. lo dispuesto en el precepto antes cítado, toda vez que 

en el citado fieriódlco solo publlcan Jos días miércoles y sábados. 

Al ser así lo que procede. es declarar nulo el emplazamiento 

realizado por edictos al demanrJado MigUel Ángel Rosario Ruiz, ello 

en razón que las publicaciones en el periódico de mayor circulación en el 

Estado, no fueron ejecutadas acorde a lo establecido por el artículo 139 

del Código de Procedimien~os Civiles.en vigor en el EStado. 

Luego, slenqo que .. el.empla.zamiento por edictos, y las publicaciones 

que éstos se: l;lacen tanto. en el Periódico Oficial como en los periódicos 

diarios de rn~yqr .circula.c;!~.n en· la localidad, e !ndependientemente de la 

simultaneidad· o no simultaneidad con quf?:::· se hagan, e! término de 

cuarenta· días· hábiles que _otorgaJa ley contai-á-. a partir def día slguiente 

de realizada la última .publicación, forman. ~_.:todo homogéneo y si se 
realizan en Ja forma y con Jos requísitos.éstlpulados por la Jey, traerán 

-:~~'-. 
como consecuencia que ~ tenga - por realizado legalmente el 

emplazamiento, empero !a omisión de estos supuestos como lo es el 

caso a estudio, que una de las publicaciones no fue realizada en 

términos del numeral ·:·:,i39 .-del Código procesal Civil, trae como 

consecuenc!a. . ..e~Hegal emRlazamiento y la vulneracJón de tos artículos 1; 
14 y 16 Const;ituC:ional er::i·.perjuicio de las partes. 

Bajo est9s lineamientos se ordena emplazar nuevamente al 

ciudadano Miguel Ángej Rosario Ruiz, debiéndose cumplir con tos 

requisitos establecidos ·en el· precepto legal 139 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en e! Estado 

Apoya a. lo antes expuesto el siguiente Criterio jurisprudencia! 

que dice: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE . CADA 
PUBUCAOÓN DEBEN· MEDIAR· DOS DIAS HÁBil:ES, 
CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN· II; DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS c;rvrLES !>ARA EL 
DISTRITO FEDERAL Conforme a diCho prece¡:>to legal, 
tratándose de personas inciertas o-;·a~ aq'uétras:..:_d.ryo 
domícillo se ignore, procede la.;notifi,qa,c:tPn. PO.ri::-:edictos, 
los cuales deben publ!carse POI". tres. veces nde tres'·en 
tres días" en el Boletín Judicial y eii-' el' periódiCo local 
que indique e! Ju"ez. Ahora bien,- la expresión "de tres en 
tres días" debe interpretarse en e! sentido de que entre 
cada una de las publlcaciones deben mediar dos días 
hábiles, para que la siguiente pubUcación se realice al 
tercer día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha 
expresión únicamente señala: cuánd_o deben realizarse 
las publicaciones, sin preci.scir · !os ·días que fran de 
mediar entre ellas. Sin embarga·;_· ese dato'' puede 
determinarse a partir del mandato consJsterite· éi'fQue Ja 
publicación deberá realizarse "de ues·_en tres d[as~,-'ya 
que si se afirmara que· debeñ niéd!iirti-es'díás·ti'ábúes, 
la publicación se real!zaria'" · al ·.·~U:tárt:ó"::.:ara·, -- ·en 
contravención a la regla prevista en· er· pre_ce~to-.-cJtado. 
Además, si la Intención de! legislador ·hubiese sido que 
entre Jas publicaciones mediaran tres· días hábiles, a·sí lo 
habría deterrriinado expresamente, ··COmo 10 hizO en' el 
artículo 570 del Código de Procedirriíeritos CivileS para 
el Distrito Federal, en el que sí ·menciona los días 
hábiles que deben trans~r:-.:..er:itre· ras publicaciones. 
Novena Época. R.egi~:, :!69846. ·_ln_stancia: · -.Prfmera 
Sala. Jurisprudencia .. Fu~rite; ·seri:tanáno. JudJci3Í"_Cle. la 
Federación y su Gaceta: XXVll, Abril _de 200'8~. Tesis: 
la./J. 19/2098. Págin~l:·· 220~. -:r~· ··"::: 

-=- •: ·-;:-_ .. 
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Segundo. En base a Jo anterior,. se orqena. elaborar· nuevamente 

los edictos en los términos del proveído de ·treinta de junio de dos mi! 

dieciséis, dlez de noviembre del dos r\1¡¡ dle~iSéis. 

Tercero. Por presentado el IngE!:nierO. Felipe de Jesús de la Peña · 

Ruiz parte actora en el presente juicio con· el- escrito que se. provee y 

en cuanto a Jo que solicita en el mlsmo dígase!e que se esté a los 

puntos que anteceden. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la· Licenciada. M'aría del Carmen 

Valencia Pérez, Jueza Primero Civil·d·e Prrhi-era rnStancia del Primer 

Distrito Judlcial del Estado, por y ante e! seCr~tarlo judicial licenciado 

Julio César Morales Gómez, que autorizá; certifica y da fe. 

ACUERDO: 30/JUNI0/2016 

JUZGADO PRIMERO· CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER orsnrrro· lUOICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

TREINTA OE JUNIO-DE-DOS MIL DIECISÉIS. 

Visto: ·en- autos el CClntenido de la razón secretaria], se provee: 

Único. Se .. tlene por presentado al Ingeniero Felipe de Jesús de la 

Peña Ruiz, apoderado lega! de la parte actora, con el escrito de cuenta, 

como lo sollcita y toda vez. que obran todos los informes rendidos por 

diversas autoridades, a_sí como se advierte de tas constancias 

actuariales _que obran en. .autos de Jos domicilios proporcionados por 

las autoridades correspondien~es, donde no puede ser emplazado e! 

ciudadano.M_ig.~eI.Áng.eI_Rosario Ruiz, por los motivos expuestos en 

las mismas,_ .e.n ·consecuencia, de conformidad con el artículo 139 

fracción II det Código de. !?rocedimie_ntos Civiles en vigor en el Estado, 

y en términos de lo ordenado en el auto de inicio de! diez de 

noviembre de dos mil quince,. emplácese al ciudadano Miguel Ángel 

Rosario Ruiz, por medio de EDICTOS que se expidan y publiquen por 

TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en- e! Periódico Oficial del 

Est'!do, así. como en ·uno. de los Diarios de mayor circulación que se 

editan en .esta Ciudad, l')._aciéndole Saber al citado demandado, que 

deberá presentarse dentro de un plazo· de SESENTA DÍAS a partir de 

la última publicación, .ª recoger las copia_s_ q_e traslado de la demanda, 

promovida en su contra y documentos anexos, debidamente 

cotejadas, seUadas, rubricadas y foliadas, en el entendido que 

transcurrido· et -término anterior, cuenta con un plazo de NUEVE DÍAS 

para contestar· demanda, asimismo requiriéndolo para que señale 

domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no 

hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 

personal se !e harán por listas fijadas en los tableros de aviso del 

Juzgado, con fundamento en el artículo 136 del Ordenamiento legal 

antes invocado: 

NOTIFÍQUESE POR LISTA y CÚMPLASE. 

Así 10 .proveyó, manda y firma la Licenciada Maria del Carmen 

Valencia Pérez, Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito JudiCial del Estado, por y ante el se~r:etario jud~cial licenciado 

Julio César Morales Gómez, que autoriz.~, .. certi_~~a_Y·:d~·fe. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA OEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLA.HERMOSA, TABASCO, A 

DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 

· Vistos, en autos el contenido de 1a razón secretarial_ se provee. 

PRIMERO. Por presentado el ingeniero FEUP~ DE JESÚS DE 

LA PEÑA RUIZ, con e! escrito inicí~! ·de demanda y anexos, en su 

carácter de Apoderado General para .. Pleitos· y Cob'~·nzas y como 

albacea y ejecutor Testamentario dé ra hO,>t: ~xtinta .GUILLERMINA 

MARSHALL GRANIER y/o GUILLERMINA MARSHALL y GRANIER 

y/o GUILLERMIN.A MARSHALL y GR.ANIER DE DE LA PEÑA y/o 

GUILLERMINA MARSHALL GRANIER DE DE LA PEÑA, 

personalidad que acredita con la copla certificada de la Escritura 

Pública número S,697 de fecbá~'óS---: d~-noviembre de 1982, pasada 
I ' : . 

ante la fe del Licenciado Jorg_~ P'érez NietO-.:Fernández, Nbtario Público 

número 3 de esta Cludad de Vinahermosa, Tabasc"o, perS:Onalldad que 

se le tiene por reconocida para. to~ios \_os etectOs 'lega.1es~a' C¡ue haya 

lugar. 
··"'. 

De igual forma como lo so!lcita _ el demandante hágase 

devolucíón de la escritura pública ce.rtific~da con la que acredita su 

personalidad previo cotejo y certificación que se haga con la copía 

simple que exhibe, debiendo quedar en autos constancia de recibido. 

SEGUNDO. Con el carácter reconocido en líneas que anteceden 

promueve en· la VÍA ORDINARIO CIVIL. .JUICIO DE RESCISIÓN Y 

TERMINACIÓN DE CONTRATO DE ARRENDAMIE,N;F.O,. en contra 

de ciudadano MIGUEL ÁNGEL ROSARIO· --RUIZ~ :·Q.uien tiene su 

domicilio para ser l"!Otificado y emplazado a juicio· el-·-ubicado en la 

Ql/e Robertp Madraza Pinte do · Manzana 4, Lote 1 O del 

Fraeclonamiento Ggbernadores del muñicioio de _Comalglco, 

Tabasco de quien se reclama tas ~restaCiones contenidas en los 

inclsos a), b), e), d), e) y f), de su escrito inicia! de demanda, 
mismos que por economía procesal se tienen por reproducídos como 

si a la letra se insertasen. 

TERCERO. Con funOamento en lo dispuesto en los artículos 

203, 204, 205, 206, 'i'()9, 2i1, 212, 213 y demás relativos Y 

apficab!es de! Código de :P'rocedlmlentos Clviles vigente en et Estado, 

así como los- n·~-~era!~~i'.-2664,:·-·2665, 2666, 2672, 2689, 2690 2738 

fracción r .. /-'i-de~ás reiati~os y a·pllcab!es de! Código C1v"il vigente en 

el Estado, ~-·d·~·· entrada:~' la demanda en la vía y forma propuestas. 

Fórmese expediente, regístrese en el Ubre de Gobierno bajo el 

número que le co~responda y dese av!so de su inicio a la H. 

Superioridad. 

CUARTO. Con las cOpias s!mples de la demanda y documentos 

anexos, debidamente cotejadas, selladas y rubricadas, córrasele 

traslado y emplácese al d"emandado en e! domicilio señalado en autos, 

para que en· uri térm·in.O: de NUEVE DIAS HÁBILES, contados a 

partir del dla>siguiente: ~f en que surta efectos la notificación de le 

misma, produ7:-ca su contestacion ante este Juzgado. 
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Asimismo, se le requiere para que señale personas y domicilio 

en esta ciudad para oír y recibir· toda clase de citas y notificaciones, 

advertido que de no haceir!o, las subsecuentes, aun ras de carácter 

personal, 1e surtlr.Gi sus efectos a través de las lis""..as de avisos de este 

Juzgado, con fundamento en/.et artículo 136 det Código de 

Procedimientos Civiles:v1gente e_n ef' Estado. 
. :;'·.· 

QUINT_O.:· En -razón que·. esta juzgadora' está facultada para 

convocar a las· parteis en cua!qu!er:.momento del proceso hasta antes 
.- . ·~-

de que se dic;:te sentencia ·para intentar-la -conciliación de los mismos, 

debiendo exhortar a IC?S interesados a lograr un avenimiento, 

resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda 

evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace·saber a las partes 

que puede.n. comparecer al juzgado en cualquier momento del 

proceso, a fin de l~evar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL !a 

cual es el .r:1.~dJ~_juríd,i.~?,,_leg~-~; que permite solucionar. conflictos, sin 

lesionar loS;. derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y 

la intención de Jos: inv01UC:rados en er mismo, en la cual y en base a 

las constancias que integran el presente expediente y ante la 
presencia de! titular de este Tribuna! y de! concil!i3dor judicial 

prepararán y propondrán a las parteS~ a~émativai···ae·· SoiuCión al 

litigio, teniendo la opción los llt!ganteis ·a~· celebra?:"·o~~:· convenio 

conciliatorio para dar por terminada ·,:ja· in°Sci"r'ié'fa, ~¡¡, ñecesidad de 

desahogar todas las etapas del proCeso judiCiaL-

Asimismo, se hace saber que Ja dilígencia en cuestióri no tiene !a 

finalidad de entorpecer el procedimiento jtidldal qUe debe seguir el 

juicio en cuestión, si no el de solucionar la ll"tls por propia voluntad de 

las partes· interesadas y en forma·'·satlsfactoria a lcis intereses de 

ambos, sin que ta Autoridad Judiclal competente inteNenga dlct:ando 

una resolución judlcial definitiva·, en. !a· que.:. se apliq~e. ·e_¡ principio de 

legalidad; haciéndose constar de igu~L fo~á, · qUe: :~ .Caso de no 

lograrse la concillación, el juicio en. c:i.:i.estlÓ_I')-· s~~ui~: su i:;urso legal 

hasta su conclusión. 

SEXTO. Asimismo el actor señala como domíeillo para oír y 

recibir citas y notificaciones en Ja ca!le Independ.enci'a número 305, 

Despacho 7 de! Centro de esta Ciudad- de Vlllahermosa, Tabasco y 

autorizando para tales efectos a los licenciados FAUSTIN_O VÁZQUEZ 
t --=-·~. . . 

HERNANDEZ, ELIAS CRUZ DrAZ: Y' JOAQUIN ARCOS PÉREZ, 

autorizándolos en términos .d;~1bS articulé?.~ 284.8 al ·~~~6 y ·2891, 
1.:.::~1·.. ,- '_, ~. ' ... ·-. :;. ' 

2892 del Código Ovil Vigente, ~n·_ el ~d_'?· •. ~ 

SÉPTIMO. En cuanto a léls .p·ruebas· ·que ofrece·'·e{ promovente 
x:...:. -_._~·"'-·::-:-·:-; ',-.·.· ;:.. .. · .. 

estas se reservan para ser ·acorda?as en· su' momento procesal 

oportuno. 

OCTAVO. Advirtiéndose que el ?omíc!llo. del ciudadano 

MIGUEL. ÁNGEL ROSARIO RUIZ, demandado, se encuentra fuera 

?e! territorio donde ejerce juriSdlcción éste Juzgado, con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 144 del CódJgp de procedl[l"li.entos _civiles 
. ,,· 

en vigor, se ordena girar _atento exhorto al JuezCal Civil en tumo 

de Comalcafco. Tabasco. para que ~ñ a~~ilio y cOiab~'~ción de las 

labores de éste Juzgado, se slrvan a ordenar'a quien·.cprreSponda le 

dé cumplimiento a lo ordenado en el .P~~sent~-.Allt~ ~~~r~ii:io. 

Hágasele saber a! actor, que cuenta con un plazo de TREINTA· 

DÍAS HÁBILES, contados a partlr del día slglJiente al en que reciba el 

exhorto antes ordenado, para que haga· 'devolución del mismo, o 

exhiba el acuse de recibido e Indique. el avance que lleve la 
diligendación 'de! exhorto, apercibido que en caso de no hacerlo, se 

declarara caducidad del exhorto y las diligencias que obran en e! que 

quedaran sin efecto, con··f.undafnento en el artículo 1072 del Código 

de Comercio_ en Vigor. 

Se Je hace saber ·a·t· demandado', que no se le concede días 

adicionales para;-:cum-p-llr:"·con··eJ requerimiento, en razón de que la 

distancia de-·-eSte· no .éxcede a la señalada en el artículo 119 del 

Código de Pr-0ce.dlmientoS=Civiles er. Vigor en el Estado. 

Seouidamente se guarda en la ieja de ·sgguridad de este 

juzgado el documento original consistente en un poder en copia 

certificada 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así to,Proveyó, Man.da·y firma el Encargado del Despacho por 

Ministerio de -. L~y Lié~ciadO JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ 

JIMÉ~EZ, del)~zgad-0. Primer:o-de lo Civil de Primera Instancia del 

Distrito JudlC!~l' de Centr.o, Tabasco, Por y ante ta Secretarla Judicial 

de Acuerdos ciudadana licenciada HORTENCIA RAMÓN MONTIEL, 

que Actúa y da Fe. 

Por lo que, por Mandato Judícial, y para su publicación en e! 
Periódico Ofldal del Estado, Así como en uno de los Diarios de 
Mayor Circulación -que .:se· editan· en esta Ciudad, anúnciese el 
presente Edicto por Tres, veces de. Tres .en Tres oías, dado a 
ros Diez de Enero de Dos Mil Diecisiete, en esta Ciudad de 
Vlllahermosa, capital del;·Estado .'de Tabasco. 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 

A LAS AUTORIOAOES Y AL. PU8UCO EN GENERAL: 

EN El., EXPEDIENTE NÚMERO 503/2016, RELATWO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE 01UGENClAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. l=>ROMOVIOO POR l...A 
CIUDADANA MARÍA DEL CARMEN RUIZ HIDALGO. SE DICTARON UNOS PROVEIDOS DE FE·:HAS 
DIECINUEVE DE MAYO YVEINTITRES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OIECIS8S, QUE COP•.¡,oos 
A LA LETRA DICEN: 

AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL. NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACION DE 

DOMINIO. 
... JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 

Vlll.AHERMOSA TABASCO, A DIECINUEVE (19) DE ASR!L DE DOS MIL D!EC!SEIS (2016). 
Visto. El contenido de la cuenta secretari::il que antecede: so acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado a la ciudadana Maria del carmen Ruiz 

Hidalgo, con el escnto inicial, y anexos.consistentes en los siguientes documentos; 
1. Original de contrato priv:ido de cesión de derecho. celebmdo entre al ciudadano 

SlXTO CONTRERAS SANCHEZ y MARIA DEL CARMEN RUIZ HIDALGO. de fectia 
diecisels de noviembre de dos mil siete. 

2. Original de certificado de predio a nombre de persona alguna, de foc.'ia veinticuatro 
de febrero de dos mil dieciséis; expodlda por la licenciada Yenn1 Mayo Comello, con 
nümero do volante 236769. 

3. Escnto dingido a la Directora del Instituto Registral del Estado de Tabasco. suscnto 
por ra ciud:::i.dana MARIA DEL CARMEN RUIZ HIDALGO, de fecha veintiuno de 
octubre de dos mil quince. 

4. Plano ong1nal del predio urbano. a nombre de Maria del C.;irmen Ru1:: Hidalgo. con 
una superficie de 133.82 m2. 

5. dos traslados. 
Con los que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio urb:lno. ub1codo en calle Ignacio Allende, 
colonia Tamulté de las 6:.irranc:is. de este Municipio de C.:intro, T3basco, consbnte de una 
superficie original de 133.82 M2, ( ciento treinta y tres punto ochenta y dos metros 
cuadmdo), loca:lizado dentro de las medidas y colind:lncias SJgu1entes: 

AL NORESTE; 14.74 metros.con MARIA MENOOZA. GUZMAN. 
AL SURESTE; en dos medid::is 9.10 y 3.32 metros con MARIA MENDOZA GUZMAN. 

AL SUROESTE: en dos modldas 8.50 y 6.90 metros con MARIA DEL CARMEN RUIZ 
HIDALGO. 

AL NOROESTE: en dos medidas 5.01 metros con MATEO GARCJA JIMENEZ y 5.50 
metros con MARÍA DEL CARMEN RUIZ HIDALGO. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artlculos 43 Bis de la Ley Orgánica del Podor 
Judlcinl del est::ido de Tab;:isco, 1318, 1319. 1321 y relativos del código Civil en vigor, 457 
tracción VI, 710. 711. 755 y rel:ltlvos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se d:l 
ernrada a la solicitud en la forma y vía propuesta. fórmese expediento numero 503/2016. 
registrese en e! Libro de Gobierno y dése aviso ae su inicio a la H. Superiondad Y a la 
Represcmtante Social Adscnta a este Ju::gndo, la intervención que en derecho compete. 

TERCERO. Notiflquese a l:l Oiroetora dol lnstltuto Rogistnl del Estado do T:::i.ba!>Co, 
en domicilio ampliamente conocido: asi como ::i los colindantes M;irfa Mondoz;i Guzmán, 
Maria dol C.:innon Rub: Hidalgo y Mateo García Jim6n~ con domicilio actual en c;;ille 
Ignacio Allende. colonia Tamulté de las Barrancas de este Municipio de centro, Tabasco. 

A quien se tes da vista con la rad'1ead6n. de este procedimiento .• y m::mlfieston .en un 
término de tres dlas h:!ib1les siguientes :ll que reciba la presente notiflcae1ón, lo que cons1deron 
pertinente con respecto a la tramitación de estas diligencias. debiéndoles correr traslado con el 
eserite inicial de demanda. 

De Igual forma. requlémse a l:l Directora del lnstiMo_ Reg1stral del .Estado Y a los 
colindantes, par::i que en el mismo término de tres días. s19u1entes a la notlfic::ici6n del presente 
proveido, sel'iale domicilio en esta Clud;:id. par.:i efectos de ofr y recibir citas y notific:iciones. 
apercibida que en caso de no hacerlo dentro del término leg:ll conced'odo, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carác::er person:l!. le surtirá sus efectos por medio de las listas ~jadas 
en los tableros de avisos de este JIJZ9.ado. de conformidad con el artlculo 136, del Código de 
Procedimientos Civiles vigen"..es en el Estado. . . 

CUARTO. Oése amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados. en los 
lugares pUbl!eos mas concurridos de est:l ciudad. asi como en e! .lugar de la .ubicación de! 
inmueble, expidanse los edictos y avisos correspondientes para su fi1ación y publ1c::iciOn en el 
periódico oficial del estado y en uno de los dianas de mayor circu1aci6n que se editen en esta 

,:¡uaad, por TRES VECES DE TRES F.N TRES DIAS y exhibidas que sean las publicaciones se 
'i¡am fecha y hor.:i par.i la recepción de la prueba testimonial propuesta. 

Se reserva el presente punto. hasta en tlnto se de cvmplimonto al punto torcero y cuarto 
del presente auto. 

QUINTO. Se ~ene al ocurs<lnte sol'ial<:1ndo domicilio pa.ra oír y recibir Cfbs y 
notrficociones el ubicado en calle Mateo Hemiindez 339- altos de la colonia Josó Marfai p;no 
Su<irez de esta ciud<:1d y autor=ndo parn tales efectos coniunui o separ:;idamente a Jos 
licenciados JOSE CERVANTES QUEVEDO, GUADALUPE YERANIA MÉNOEZ TORRES, 
JOSE LUIS LOPEZ FIGUEROA Y JOS¡; ANGEL ROORIGUEZ LIGONJO. asi como la pasante 
en derocho EVA CERVANTES QUEVEDO, designando como su abogado patrono al primero de 
'os mencionados, nombramiento que so le tiene por hecho, do conformidad con el numeral con 
el articulo 85 del C6dlgo de Procedimientos Civiles vigente en el estado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMP?..ASE. 
ASÍ LO PROVEYO. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA MARTHA EUGENIA OROZCO 
JIMENEZ. JUEV. PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUOIClAL DEL CENTRO. POR y ANTE 
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA MARIA DE LOS 
SANTOS TORRES CHAN. QUE CERTIFICA Y DA FE .. ." 

AUTO DE FECHA VEINTITRES 
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OIECISEIS 

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DlSTRITO JUOrCIAL oe. CENTRO. 

V!LLAHERMOSA. TABASCO, M;;x;co. A VE!NT!TRÉS (23) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

OIECJSÉIS (2016). 

VISTA. !..a razón :;ccretanal que antecede. se acuerda: 
PRIMERO. Visto el estado procesal que guardan los presentes <lutos, y de l;:i 

revisión a los mismos, se advierte que en el auto de inicio de fecha diecinueve de mayo del dos 
mil dieciséis. erróneamente se asentó en el o)nC:lbei:ado del citodo ;:icuerdo. DIECINUEVE DE 
ABRIL DEL DOS MIL D!EC!SEIS. cuando lo correcto es DIECINUEVE DE MAYO DEL DOS 
MlL DIECISÉIS, acl;;irnción que se hace par.:i todo:; los et'ector. leg:lles correspondientes. 

SEGUNDO. Por presente el abogado patrono del actor. liconci;:ido Jasó 
Cervantes Quevodo, con el cscnto que so provee. con el que hace devolución do tres edictos 
que :e fueron entregados para su publicación, por los rozones expuestas en el escrrto de 
cuenta, los que so ogreg::in o los autos p::ir.:i todos los efec:os legales correspondientes. 

Ahor::i bien en cuanto a 10 corrección que solicita se haga a la fecha del <iuto de 
rnic10 de fecha diecinueve de mayo dol dos mil dieciséis, es de dccir1c que Y:l :;o proveyó al 
respeC'.o on el punto primero del pres.ente outo. 

TERCERO. Vista la aclaración hoc."la en el punto primero del presente proveido, 
dóse cumplimiento a lo ordenado en el punto CUARTO del auto de in1e10 de fecha diecmueve 
de maJ(o del dos mil dieciséis, debiendo insertar el prosente acuerdo. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LJCENC!ADO 

TILO ALBERTO VAZQUEZ CAZAL, ENCARGADO DEL DESPACHO POR 

MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA OLJV!A 

JIMÉNEZ CE LA CRUZ. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERT\FICA Y DA 

FE ... • 

;>OR ,'>WIJOATO JUDICIAi. 'f PARA SU PIJEIUCACION EN S. PER!CDIC:O OFIClAI.. OEl. ES!"AOOY EN UNO CE LOS OIAA!OS OE 

WWOR ::IRCl,11.ACION O.UE SE EDITEN EN ESTA CllJOAD, ?OR TI<fS VFCfS DF ~fS !'N TRf"' l21A<; SE c:xPlOE a 
i>RESENTE SllCTO, El. DIECIOCHO OIAS ºªMES oe OCTIJSRE OE DOS Mil OIEC:~s. EN VTU.Aii$<MOSA, rASASCO. 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL CENTRO, TABASCO. 
AL s>úsuco EN GENERAL.~ 

EN EL EXPfOIENTE 782/2016 RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO. JUDIOAL NO 

CONTENCIOSO. !:IIUGENClA OE INFORMAO:ÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR 

:.;u11..LERMINA ZAPATA DE LA CRUZ; CON FECHA QUINCE OE DICIEMeRE DE DOS MIL 

DIECISEIS, SE DICTO UN AUTO MISMO QUE COPIADO A LA l.ETRA DICE LO SIGUIENTE: 

" . .JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO, TASASC0, MÉXICO; A QUINCE DE DXCZEMBRE DE DOS MIL 

:DIECISÉIS. 

VISTOS: El contenido de ta cuenta seaetarial se acuerda: 

?RIMERO: Téngase por presentado a licenciado Esteban Hem<iinde:z: 

P~rez, abogado patrono del Ciudadano AMARANTO SILVA JIMÉNEZ, con su 

~scrito de cuenta, a dar cumpílmiento al punto $e9Undo del auto de prevención 

-:le veintiocho de Noviembre de dos mi! dieciséis, dentro del término concedido 

legalmente, como se advierte del cómputo secretaria! que antecede, 

·exhibiendo Ja demanda original con la firma autógrafa del suscrito para qce 

· :-~-~a agregada, asimismo señala el domicillo de los dos colindantes Nori.· 
1 ~'Gerónimo Gerónlmo y M<iría del Carmen Gerónimo Gerónimo, mismo que _se 
.:;? .>, · agrega a Jos autos para tos efectos legales a que haya lu9ar¡ por tantc, 

provéase respecto del escrito de demanda presentad_o por el Ciudadano 

Amaranto Silva Jiménez y los documentos anexos en originales y copias, 

presentados en veintitrés de Noviembre del presente año, en los siguientes 

términos 

SEGUNDO. Téngase por presentado a Amaranto Silva Jlménez, con su 

esc:-ito de demanda y documentos anexos en originales y copias, consistente 

en: (l) un certificado de predio a nombre de persona alguna origina!; {1) 

Contrato de Cesión de Derechos, {l) Certificado a nombre de persona alguna, 

(l} escrito de Constancia de bUsqueda, (1) escrito de la subdi'rección de 

Catastro, (1) copia del plano, (4) cuatro traslados, con los que promueven 

PROCEDIMIENTO .JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE OIUGENCIAS DE 

lNFORMAClÓN DE DOMINIO, respecto al predio rustico ubicado en el 

.:ilómetro 14+500 de la c:;irretera Vltlahermosa-Cárdenas, ranchería González, 

·.nmera sección del Municipio de Centro, Tabasco, constante de una supertlcie 

:e: 1475.58 m2, locolizado dentro de las medidas y co!indancias siguientes: 

Al NORTE: 23.00 metros con Nory Gerónimo Gerónimo; 

Al SUR: 23.00 metros con carretera federal VU!ahermosa-Cárdenas; 

al ESTE: 30.40 metros y 39.60 metros con Mayoli del carmen Gerónimo 

.·,erónimo; 

y al OESTE: 70.00 metros con Nory Gerónimo Gerónimo; 

2°. De conformidad con los artículos 336, sn, 889, 890, 900, 901, 902, 

936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del C6dl90 Civil, 

en re!ación con los numerales 16, 28 fracción II!, 457 Fracción VI, 710, 711, 

712, 713, i14 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos 

'11geni:.;:s '2n '21 Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en 

conS'2CU'2nc1a, fórmese expediente, ~2'gistrese en el Ubre de Gobierno bajo el 

nümero qui:: le corresponda, y dese aviso de su iniCio a la H. Superioridad. 

3°. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1319, del Código 

de Procedimientos Civlles vigente en la entidad, notlfíciuese el presente 

proveido al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, a la 

Directora del Instituto Registra! del ·estado, a los ciudadanos Norv 

Gerónimo Ger.Onimo, Mayoli del Carmen Gerónimo Gerónimo en sus 

respectivos domicilios ubicados ubicado en Ja carretera federal 

Villahermosa-óirdenas en el kilómetro 14.500 en la R;;;nchería González 

primera sección, del municipio de C.::ntro y como referencia existe una 

Construcción con tetras grandes CONSTRUCTORA Y COMERCIAUZADORA 

M.AYA, \S.A. DE c.v., y Secretarla de Comunicaciones y Transporte 

(STC), ubicado en 'Privada del Gaminero número 17 de la colonia Primero de 

Mayo de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, como entidad encargad~ de !as 

carretei-as federales de la entidad, para que dentro de! término de cinco dias 

h;:ibiles contados a partir del día siguiente a aquel en que les surta efectos la 

notificación del presente proveido, manifiesten !o que a sus derechos convenga 

respecto de Ja tramitación del presente Procedimiento Judlcial, así como para 

señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oir y redbír toda ciase de 

citas y notlfiC3ciones, con e! apercibimiento de que en caso de no hacerlo, ras 

subsecuentes notlflcaclone:;; les surtirán efectos por lista fijada en los tableros 

de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de 

Procedlmlentos Civiles en vigor. 

4°. De conformidad con lo establecido en el 3rtículo 1318 Párrafo 

~gundo de! Código CivH, en relación con el numeral 139 fracción II! del 

Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publiquese el presente 

proveido en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periÓdlcos de los de 

mavor C!rcuJaclón estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", 

~Pr'!Sente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Oía" a elección d~I 

promovente, por tres veces de tres en tres dias, y fíjense avisos en los lugares 

de .:ostumbre y en e! lu9ar donde se localiza el bien motivo de este proceso; 

haciéndose saber al públlco en general que si al9una persona tiene interés en 

el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer 

dentro del término de quince días hábiles contados a partir del si9ulente de 

la última publicación que se realice. 

5º. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que las mismas se 

reservan para ser proveidas en su momento procesal oportuno, asimismo se 
reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece hasta 

en tanto se dé cumpllmiento a lo ordenado en los puntos que anteceden, 

acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil 

¡/gente en el Estado . 

6º. Téngase al promovente señalando como domieil!o para oir y recibir 

citas y notificaciones el ubicado en la calle Áfrlai esquina con Brasil, nUmero 

402, de la colo~ra Gaviota:S Sur de esta ciudad, de Vl!lahermosa, Tabasco, 

autorizando para tales efectos, a los licenciados Esteban Hemández Pérez y 

Bellalandy de la Cruz Jiménez, como abogado patrono al primero de los 

mencionados, quien deberá comparecer a este juzgado a r~istrar su cedula 

profesional en el libro que se !leva para tal efecto. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así 10 acordó, manda y firma la ciudadana Maestra en Derecho Verónica 

Pére:::. Ávalos, Jueza del Juzgado Se9undo de Paz de Centro, del Primer 

Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y ante la llcenciada Felipa Toledo 

Sarracino, Secretaria Judicial con quien actUa, certlflc;;; y da fe ... ~ 

y PARA su PoáuCACXÓN EN EL PERIÓOlCO OFICIAL OEL fSTAOO y OTRO OE MAYOR 
O:RCOLACIÓN QUE SE EDITEN EN LA C:UPAD DE VIUAHERMOSA, TABASCO, POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OÍAS, EXPIOO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
VEINTE DÍAS DEl. MES Df FEBRl!RO Dl!L DOS MIL OIECISlfTE, l?N LA CIUDAD DI! 
VIUAH.ERMOSA, TABASCO, HACIÉNDOLE S~BER A LAS PERSONAS QUI! se CREAN CON 
DfRl!CHO EN ESTE PR.EOlO, QUE DESERAN COMPARECER ANTE fSTE JUZGADO A 
HACERLO VALl!R EN UN l'éRMlNO DE QUINCE DÍAS A PARTIR O.E LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN. 
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No.- 6973 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 73512012, REU\TIVO AL PROCED!MlENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR GLORlA PATRICIO 

SÁNCHEZ, SE DICTÓ UN PROVEIDO DE FECHAS DIEC!SSS DE FEBRERO DE DOS M!L 

DIECISIETE y D!ECtsi::is DE OCTUBRE DE DOS MlL DOCE. QUE COPIADOS A LA l..ETRA 

DICEN: 

f AUTO 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL. PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 

TABASCO, MÉXICO. A DIECISEIS (16) DE FEBRERO CE DOS MIL DIECISIETE 

(2017). 

VISTA. La razón secretaria! que antecede, se acuerda: 
PRIMERO. Dado que en el presente expediente se acordó por auto diverso 

pasara al casillero de inactivos, se ordena regresarlo nuevamente a trámite para 
proveer el escrito de cuenta 

SEGUNDO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta signado por la 
ciudadana Gloria Patricio Sánc:hez actora en la presente causa, con el que se le tiene 
haciendo devolución de un edicto, por las razones que expone en e! mismo; e! que se 
agrega a los autos sin efecto alguno. 

TERCERO. Como lo peticiona 13 ocursante. expldaso de nueva cuenta eJ 
edicto soíicitado con los insertos necesarios. 

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

ASJ lO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENctADA MARTHA 
EUGENIA OROZCO JIMENEZ. JUEZA PRIMERO DE PAZ DEl. PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL C!VIL LICENCIADA LOURDES 
GERONIMO GERONIMO. CON QUIEN ACTúA CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE. 

AUTO DE FECHA DIEClSÉlS DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE 

AUTO DE !NlC10 DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN 
DE DOMINIO 

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA Da DISTRITO JUOICW. DE 
CENTRO, TABASCO, MS<!CO. A DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE: 

VISTOS.· Lo do la cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentada a GLORIA PATRICIO SÁNCHEZ. por :¡u propio 

derecho, con su escrito do cuenta y documentos anexos. consistentes en:: (1) e.ontr::to do cesión 
de derecho de posesión orlglnal y copias. (1) certlt!cado do no 1nseripción do pemona algurm 
ánte el registro publlco original y copias, (1) plano original do prerllo n.istico y copias y cinco 
traslados: con, los que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDIClAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, rezpoc:o del prodio urbano quo-w encuentra ubicado en: 

L.a ranchería guineo, segunda sección, centro, Tabasco, pertenodento al Municipio de 
Centro. -Tabasco. predio que consb de una superficie total do 3 893 oo CIBFS Mtl 
OCHOCIENTOS NOVENTA y TRES METROS CUADRADOS), con las sigu!entoa medidas y 
coJindancias: 

Al Norte: 18.57 meti;os con propiedad de JESÚS CABAL.LERO: 

Al Sur: en 18. 70 metros con Escuela Primaria Nk:anor Gonzále:::: 

Al Este: en doS medfdas 84.00 y 114.00m con Pláddo Patrieio Sáru:he:::: 

Al Oooto: on dos-.medld~ 114.00 con MARCEUNO RAMOS y 91.00, con JESÚS 
CABALI.ERO. 

SEGÚNOO. Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Ley Or;án!ea de! 
Poder Judlcial de! estado do Tabasco, 1318, 1319, 1321 y relativos del Cóc!lgo Clvi! on vigor, 
457 fracción 111. 710, 711, 755 y mlativos del Código de Procedimientos CMles en Vigor: so da 
entra<la a Ja sO!leitUd ·on la forma y v!a propue=. fórmese expediente, reglstreso ~n el Libro de 
Gobierno y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad y a la Representante Soeml Ad$Crlta a 
esto Juzgado, Ja intervención que en derecho compete. . , . 

TERCERO. Asimismo. notlflqucsc a ta Directora del lnstitUtO RegiZtrn! ~el 
Estado, en su domidHo ampliamente conocido en ~ ciudad: a los eollnda~ JESUS 
CABAu.ERO, E=.iola Pnmaria Nlcanor González, PLACIDO PATRICIO SANCHEZ '/ 
MARCELINO 'RAMOS, tocio= con domh:illos conocidos. en el kilómetro is, de la carretera 

Villahermosa-Refonna, a la altura de la rand'lorla rió viejo, centre. Tab:t!ICO; par.a que dentro del 
:érmino de tms dla::i: contados a partir Q'.ol,.-dla siguiente en que se. les notifique lo :intcnor, 
p~cnton 10$ titulos o documentos fu:tlflcatlvos de su ¡;osesiOn para as! acrcdttar1os. hagan 
valer ten; derechos que les corresponda. do conformicl:ld con lo dispuesto en el <irtlculo 1318 de! 
Código Civil vigente. 

Asiml:imo, so fes requiere para que dentro de! mismo termino sel'lalen domicilio en esta 
ciudad, para los efedo:J do ofr y reobir cit:ls y notific;:icionos a sus nomt:i~. ::ipcrcil:>idos que de 
no hacerlo !as sut:isecuente3 notlficae!ones aun t:is de carácter personal le surtir.in ~us efec::os 
por medio de llst:i:s fijadas en lo::i tab!eroo de este Ju:-:gado, de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 128 froce!ón 111, errcoirolación con el numoml 136 del código antes mencionado. 

CUARTO. DC$O amplia put:illcidad por medio do la prensa y de avisos fijados en 
Jos Jugares públ!cos mas concunidos de esta ciudad, asf como en e! lugar do la ul;iicaclón del 
inmueble; e:q:ildame los edictos y 2visos correspondientes para su fijación y publicación en el 
per16dico oficia! del estado y i:n uno de los dl::irios de m::iyor circulación que se l)diten en esta 
ciudad, por'ims Y?WS dt> tres en m df?,.; y eXh'1b'1dos que sean la:: put:ific;;:icioncs se fijará focha 
y hora para la recepción de ta pruot:ia tostimontal propuest:l. 

Se re;;!JMI el pmperltl.! punto h:lSfj! en tanto ~rn de eumplimqnto ni punto tqreero v 
ev:irto del presenro rJuto 

QUINTO. RespoctO a lo que sol¡cita la promovcnte que se do vista ::il H. 
Ayuntamiento Constituciorml del Centro. piir.i que informo si el predio motivo de estas 
diligencias es un t:i!en propiociad del municipio, sin emt:iargo, dígaselo que no ha lugar acordar 
favorable su petlc:16n en· Virtud que do conformidad con lo dispuesto en los artfculo 755 del 
Código do Proeec!lmi~ Clvile:: y 1318 del Código CMI Ordenam1er:to Legales. en vigor del 
Estado, las presentas dlllgendat. so tramitan en la vla de Proccdlm\cmto Jud'1ei.:il no 
Contencio50, sin qi.;e ostit:ile::6:tn que se tonga que dar vist::i o pedir Informe al Ayuntamiento 
Con::;titucional del Municipio do que se tr:lto, sino quo solo se exige el Corttficado do Registro 
Público de la Propfed"ad y del Comercio, sin que tenga que exig!rso el eumpllmionto do má::. 
requisitos que los estrictamente contemplados en lo Ley, por lo que !IO considera innece:sona su 
soliertud. 

SEXTO. Se tiene a! promovente sornilando como domicilio pQr:i oír y recibir 
ot:as y notific:icion0$ el ubicado en la Callo cinco de mayo número 423, colonlo: centro, de ~ 
ciudad, :iutori::ando para tales efectos. a los CC. Abogados MARIA DEL CARMEN SOLIS 
ARMENGOL y/o LC.P., GUADALUPE DE l.A CRUZ VlLLAMIL 

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE . 
AS[ lO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA lA CIUDADANA UCENCIAOA MARIA 

DEl. SOCORRO GONZALEZ VALENCIA, JUEZ PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA 
DEl. OtSTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. ANTE lA SECRETARIA JUDICIAL 
LICENCIADA HAYDE YOLANDA ASCENCIO CALCANEO, CON QUIEN ACTúA QUE 
CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE. 

POR w.NOATO JUDICIAL Y PAAA SU PU8UCACION EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO OE LOS 

OIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESiA CIUDAD, POR TRES VECES Di= TRES !fN TRES 

º'6L.SE EXPIDE EL PRESENTE EOIC.TO, EL OIECl&IS DE FEBRERO DE OOS MIL DIECISIETE, EN 

VIUAHERMOSA.· TABASCO. 

'::. ,;hf"r'JUDIC"'O~LJ 
, ·:0 ;~)) LIC. LOUROES G 

. _j,;?'71 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAISO 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

./ En el expediente 10612017, promovió ante este Juzgado de Paz del 
Segundo Distrito Judicial, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
OlLIGENClAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por ANDREA 
CARRIL!...0 MONTEJO radicándose la cousa bajo e! numero 10612017, ordenando el 
Juez fijar los AVTSOS respectivos por auto de fecha treinta y uno de enaro del año 
dos mil diecisiete, que copiado a la letra dice: 

AUTO DE lNIClO DE lNFORMACION DE DOMINIO 

:::··2.if€~~· ~O DE PAZ DE PARAlSO, TABASCO, (31) TREINTA Y UNO DE ENERO 

~?Ji'~AN \DOS MIL DlECISIETE (2017). 
"l.iZ.:~~~'11.'B,¡¡ 
~.f.~r,;,~o. ';3 cuenta secretaria! que antecede, se acuerdn de la siguiente 
$~ó@i&h . • 
·s1AiJri'V~.f· 
~,.. PRIMERO. Se tiene por presentada a ta ciudadana Andre:a C.:trrillo 

Montaje, con su escrito y anexos, consistente en: Original del Acta de Divorcio 

numero 00024 con fecha de registro 02 de septiembre de 1987, a nombre de 

Esteban L6pez Domínguez y Andrea Carrillo Montejo, Origina! de Certificado de No 

propiedad de fecha ~ 9 de mayo de dos mil dieciséis, a nombre de Andrea carrillo 

Montejo; Original de comprobante con fecha de certificación seis de enero de 2017: 

Original de lo m::mrfestación C.:itastral única a nombre de Andrea Carrillo Montejo, de 

fecha catorce de octubre de 2015; Constancia de posesión expedida por el Jefe de 

sector del Ayuntamiento do Par::i.íso, Tabasco, a nombre de Andrea Carrillo Montejo; 

copia fotostitica del plano a nombre de Andrea C3rrillo Montejo: Origina! de 

Constancia de residenci:;i de fecha tres de enero de dos mil dieciséis, a nombre de 

Andrea Carrillo Montejo, expedida por !a jefa de sector del Ayuntamiento de Par::i.lso, 

Tab;;isco: Original de la Constanci;;i catastral signada por el licenciado Alejandro 

Jerónimo Arellano, Subdirector de Catastro, a nombre de Andrea Carrillo Montejo, de 

fecha nueve de enero de 2017: Original del plano con ubicación en Ja calle 5 de 

mayo interior del municipio de P_araiso, Tabasco: Original de la escritura Pública_ 

numero 537 do focha c::itorce de junio de 1979, a nombre de Esteban López 

Dominguez, basada en la fe del licenciado Jorge Pons y Carrillo; Copia fotostática 

simple de una cedula profesional; con los que promueve en la vta de '..rocedimierrto 

Judicial No Contencioso Diligencias De Información de Dominio, respecto al predio 

rustico ubicado en la c:;ille 5 de mayo interior sin de este municipio de Paralso, 

Tabasco, constante de una superficie total 67.86 me~s cuadrados, localizada 

· dentro de las siguientes meá1das y colindancias. 

Al Noreste: O. 72 metros con EJsa MDtia Cnn. Csrri//o; 

Al SUrcste: 10.00 metros c~n hermanos Gabri13/ y &ídy López ClJrrillo; 

AJ Suro0$te: $.93 metros con Jesús Jlmtmez Valanzua/IJ, y 

AJ Noro0$f.a: 10.00 matros con Raól lzquiardo Avalos. 

SEGUNDO. Con apoyo al contenido en lo dispuesto par nul!'Stro dispositivo 

lega! 5l fracción V! de la Ley Orgánica vigente. así como en tos articules 24 fracción 

IX y 457 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles,. numerales 1318, 1319, 

1321 de! Código Sustantivo en la materia Civil, Vigente en el Estado y de los diversos 

457 'fracciones VI y Vll, 710, 711, y 755, del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor, por lo tanto, se admite !a solicitud, en la vla y forma propuesta. fól'!Tlese el 

expediente respectivo, registrase en el índice""del libro de gobierno que para. tall'5 

efectos se lleva en este Juzgado, bajo el número 10612017; dese aviso de su inicio
1

¡al 

Tribuna! Superior de Justicia del Estado y al F°tSCal del Ministerio Público Adscrito\,a 

este Juzgado, para lá intervención que legalmente le corresponda. 

TERCERO. En cunipllmiento a lo dispuesto· por la parte final del segu~o 
párrafo .del diver.so.'1318 relativo al Código Civil en vigor del EStado, hágase del 

conocimier:rto al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, y al Instituto 

Registra! de Comalcalco del Estado de Tabasco, con domicilio ubicado 

Avenida Montserrat número ciento treinta (130), fraccionamiento Santo Do"2·-:::. .. ~· ~\JaJ 
Municipio de Coma!calco, Tabasco, del inicio de esta causa. ((~:? , 

· CUARTO. Advirtiéndose que 01 lnstiMo Registra! de Comalcalco,~sª'::~-~ 
se encuentra fuera del territorio en donde ejerce jurisdicción esta AIJIO · · ~~ 
apoyo en los numerales 124, 143 y 144 de la Ley.Adjetiva Civi! en vigor.~~ 
atentttexhorto, con las inserciones necesarias al Juez de Paz del Distrito Judicial de 

Comalcalco, Tabasco,. para que en auxilio y colaboración con las labores de este 

Juzgado, ordene a quien corresponda realizar la notific:;ición ordenada en lineas 

anteriores; quedando facultado ·el Juez exhortado para que en plenitud de 

jurisdicción, acuerde toda clase de promociones tendientes al peñeccionamiento de 

la diligencia encomendada. Hecho que Sea lo anterior, to devuelva a la brevedad que 

sea posible. 

QUINTO. Glrese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad, debiendo 

anexar ahí mismo, copia de la solicitud inicial y demás documentos, debidamente 

, cotejados y sellados, para que dentro del plazo de diez dlas hábiles contados a 

partir del siguiente a! en que reciba el oficio de estilo, informe a este Juzgado si el 

predio rustico ~bicado' en la' calle 5 de mayo interior sin de este municipio de Paraíso, 

Tabasco. 'constante de· una superficie tota! 67.87 metros cuadrados. locara:ada 

dentro de las siguientes medidas y colindancias. 

Al Noreste: S.·72 metros con Eisa Maria Cruz Camllo; 

Al Sur~to: 10.00 metros con hormonas Gabn'ot y &ídy Lópoz Ctunl/o; 

AJ SurooSto: $ . .93 metros con Jé!sUs Jimónez VtJ/enzualo, y 

Al NoroC$to: 10.00 motros con R!JúI Izquierdo AvfJJos, motivo de !as presentes 

diligen~as: pertenece o no al fundo lega! de! H. Ayuntamiento Constituciona! de 

esta Municipalidad. 

SÉXTO. De conf~rmidad con lo establecido en los artfculos í39 fracción m y 

755 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, pub!lquense los edictos 

correspondientes en el Periódico Oficia! del Estado y en uno de tos periódicos. de los 

de mayor circulación Estatal, tales como -AV$nce .. "Tabasco Hoy", -Presente- o 

#Novedades de Tabasco"; a elección del promovente, por tres veces de tres en tres 

días, y fljense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta 

Ciudad, Cl?ino son: Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agencia 

del Minísterio Públlco, Juzgado Pena!, Juzgado Primero y Segundo Civil, Receptoria 

de Rentas Y H. Ayu'ntamiento Constítuclona!; haciéndose saber al público en general 

que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante 

este Juzgadb a haceiios valer dentro del término de quince dfas hábiles contndos a 

partir del siguiente de la última publicación que se realice. Hecho que sea to anterior, 

se fijará hora y fecha para la recepción de la Información testimonial que ofrezca ta 
promovente. 

SEPTJMO. Hágase del conocimiento a !os colindantes del predio motivo de 

estas diligencias la radicación _de-está_causa para que de conformidad con ta 

~~ón m del articulo 123 de~Cóaigo de Proceder en ta Materia dentro del término 

l_~~S'"OIAs m~nifi,esten lo qu~ a ~us_ derechos o intereses convenga a quienes se 

~~~ene ~ra que ~r'lalen domicilio par3 los ef~ctos de olr, recibir citas y 

?:.11t~ciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo 
):;-.:-t-1'~):1 -,, ,, ' 
~.s.Úb~entes aún las que conforme a !as reglas ge~erales _deban hacérsela 

·-personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos 

de este Juzgado de co11;f'!rmidad ·con los .artfcu!os 136 y 137 del la Ley antes 

.invocada. 
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OCTAVO. De igual forma téngase a la promovente senalando como 

colindantes a los ciudadanos-Eisa Maria Cruz Garrillo.- Manzana 6 casa 5. colonia 

Lázaro Cá~eñas de este ·rOOnicipio de Paraíso, Tabasco. Hermanos Gabriel y Eddy 

l.ópez Carrillo.- calle 5 de mayo interior sin de este municipio de Paraíso. Tabasco; 

Jesús Jiménez Valenzue!a, calle Lerdo de Tejada sin número entre la calle 

Hemández Garrillo y Nicolás Bravo, colonia centro, Paraíso, Tabasco; Raúl IZquierdo 

Avales, calle Augusto Hemández orive sin numero, Villa Puerto Ceiba de este 

municipio de Paraíso, Tabasco. 

NOVENO. Se reserva de proveer la recepción de las testimoniales ofrecidas. 

hasta en tanto se de cumpllmiento a lo puntuulizado en líneas que anteceden. 

DÉCIMO. La promovent~ sel'lala como domicilio para ofr, recibir, toda clase de 

citas y notificaciones personales, el ubicado en la calle 5 de mayo numero 207 

colonia centro de Paralso, Tabasco, y autorizando para recibirlas a los licencia.dos 

ADAlBERTO TEJEDA !ZQUlERDO. MIREYA DEL CARMEN SUAREZ SOSA Y 

TERESlTA DE" LOS ANGELES ANGULO Pi=REZ. nombrando a los dos primeros de 

tos mencionados como abogados patronos, personalidad que se 1es tiene por 

reconocida de conformidad con lo- establecido en los numerales 84 y 85 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifiques.e Personalmente y el.implase. 

Así lo proveyó, manda y firma Ja ciudadana licencia.da Maria Isabel Torres 

Madrigal, Jueza .paz de Paraíso, Tabasco, ante !a secretaria judicial licenciad~ "". 

Cecilia Oomínguez Póroz. con quien legalmente actUa. que certifica y da fe.$.~~~~; 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFtctAL DEL ESTAD~'ÍJ l~i}Ñá:·~, 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN ' ~. -Js:· 
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN '"'. '· $'f 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (31) TREINTA Y ONO DE ENEROg>St,f,;_~0~!;; 
DOS MIL DIECISIETE (2017), EN LA C!UOAO DE PARAlSO, ~.~G.0~' . .o: 

HAC!ENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN 
ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER 
VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DiAS HÁBILES. 
CONTADOS A PARTIR DE lA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS 
DE LA PRENSA. 

No.- 6975 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO. 

AL PUBUCO EN GENERAL' 

QUE EN EL EXPEDCENTE NÚMERO 333/2010. RELATIVO AL JUICIO 

EJECUTIVO MERCANTIL Y EN &JERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA 

DIRECTA. PROMOVIDO POR LA LICENCIADA LlVlA JANET RAMON 

HERNANDEZ. ENDOSATARIA EN PROCURACION DEL ING. LUIS GEOVANY 

HEREDIA FRITZ. ÚNICAMENTE EN CONTRA. DE ISA1AS GARCIA DE LOS 

SANTOS. EN RAZON DE QUE SE DESISTIÓ DE LA DEMANDA A FAVOR DE 

JOSE LUIS GARCIA VIDAL. EN FECHA DOS DE FEBRERO DEL Afl'O DOS MIL 

DIECISIETE, SE D!CTO UN É'ROVE!DO, MISMO QUE COP[A.1)0 A LA LETRA 

DICE; 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS, TABASCO. A DOS DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE. 

Vistos; el informe de la. cuenta. secretaria.l.. se acueida: 
PRIMERO. Visto el estado procesal que guarda la presente 

causa. y toda ~ que ninguna de las partes hizo monüestación alguna en 
cuento a la vista ordenada en al punto primero del auto de fecho. diecinueve 
de octubre y al punto ú."lico·del preve.ido de fe<:ha siete de octubre ambos del 
dos mil diecisei.s; en consecuencia. se les tiene por perdido el derecho que 
tuvieron para hacerlo de conformidad con el articulo 1078 del Código de 
Comercio en vigor. 

SEGUNDO. Se tiene a la licenciad.a NANCY LÓPEZ RAMOS, 
endosataria en procuración de la parte actora. con su escrito de cuenta. y 
como lo solicita, con fundamento en lo establecido por los artículos 1410, 
1411. 1412 y dem::..s aplicables del Código de comercio en vig::or, así como los 
numerales 469, 472, · 474 y 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
en vigor. aplicado supletori.a::nente al de Comercio, ::;aquese a pública 
subasta en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor el siguiente bien 
inmueble: 

Lote quince de la man=a 26 ::o:aa 3 (tres) del pobb.do la 
Peninsuh de este municipio de Cárdenas, Tabasco, con Wlla superficie 
de 616.26 meaos cuadr.:ldos, localizado al noreste: 50.60 metros con 
solar trece ( 13); a.1 sureste: 12.36 metros con c::i.lle Enrique Go:o.z:ilez 
Pedrero; a.1 suroeste: 32.93 metros con solar lS (diecioehol; 08.47 

metros con solar 17 jdieeisietej; 09.34 metros con solar 16 (diecis<:isJ; 
noroeste 11. 76 metros con calle Constitución, inscrito el 23 de junio 
del 2004, .a folios del 4910"4911 duplicado 48, documento püblico 
n.ümero 1271, predio numero 45 05l:,... folio Sl, volumen 192. Que 
otorga el Registro Agrario Nacional: , a· favor de Is.aías Gareia de los 
Santos. Con la siguiente nota de inscripción: H. Cárdenas, Tabasco, a 
13 trece de julio de 2010, Dos Mil Diez .• EL EMBARGO JUDICIAL, 
contenido en la copia certificada presentado hoy a las 12:45 hor=, fne 
inscrito bajo el -llú.mero 1S96 del libro general de ent:r::uias; a folios 
8998 al 9001 del libro de duplie3.dos volumen 54, quedando aíoct:ado 
por dic.ho EMBARGO el predio n:ú.mero 45, 051 a folios 51 del libro 
mayor volumen 192.· recibo número 02345627-02448262; 

Al cual se le fijo un vo.lor comercial tomando en cuent.:l el dictame.'1. 
actualizo.do e.'Chibido por el perito de b. parte actora Ingeniero FEDERICO 
A. CALZADA PELÁEZ, por la cantidad de $490,000.00 (CUATROCIENTOS 
NOVENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), asi como el 
dicw.men .:i.crualizado exhibido por el perito de la parte demando.da 
Ingeniero OSVALDO RAMÍREZ BROCA. por la cantidad de $490,000.00 
{CUATROCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), y~ no existir 
una diferencia mayor al treix1:ta por ciento del monto del mayor de lo3 
avalúos, tal y como lo preve el articulo 1257 del Código de Come~cio 
reformado, se procede a sum.ar el monto de cada uno de los ava!úos y a 
dividir entre dos, resultando la cantidad de $490 000.00 
!CUATROCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL! 
siendo este el valor comercial total del in.mueble que se S3.C3. a remate. 

TERCERO. Se ho.ce saber a los licitadores que deseen inte.rverur 
en la presente subasta. que debcra.'1. deposito: previo.mente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de este Centro de Justio.o.. 
ubicado en l:l calle Limón $in número, esquina con calle Naranjos, Colonia 
In:fonavit Loma Bonita de esta Ciudad, cuando menos una =tidad 
equivo.lente al diez oor ciento de la cantidad que suve de base para ei 
remate. 

CUARTO. Corno en este asunto se rematar:i u...,_ bien inmueble. con 
fund::unento en el articulo 1411 del Código de Comercio en vigor, o.núnciese 
la presente subasta por tres veces dentro de nueve dias, •:n el periódico 
Oficio.! del Estado. asi .como en uno de los diorios de mayor circulación que 
se editen e..'1. la ciudad de Villo.b.erroosa. Tabasco. fijándose ade::n:b. !0:1. 

avisos en los sitios públicos m:is co::.curridos de costumbre de esta. 
ciudad. para lo que, e..-cpidanse los eilici:os y avisos correspondiente-::, 
convocando postore~. en la inteligencia de que dicho remate $e Uev.:i.r~ o 
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cabo en este juzgado a las 1'."UEVE HORAS D~ DÍA CA~ :ÓE MARZO 
DE DOS MIL DmcISIETE. 

QUINTO. Se hace saber a las partes que el nuévo titular del JUZgado 
es d li<::enciudo HERIBERTO ROGELlO OLEDO FABRES, en sustitución del 
licenciado ADALBERTO ORAMAS CAi\1POS, lo anterior de conformidad con 
d o.rticulo 140 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de 
:i.plicación supletoria a la Materia Mercantil. 

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIR!v1A EL LICENCIADO EN-¡f>ERECHO 

EERIBERTO ROGELIO OLEDO FA.ERES. JUEZ SEGUNDO CIVIL DE 
PRL\1ERA fNSTANCIA; ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL, LICENCIADO 
JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA. QUE CERTIFICA Y DA FE. 

- - - - - AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RúBRCAS.- - - - -

• - - LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 

VECES DENTRO DE NUEVE D!AS EN EL PERIO.DICO OFICIAL DEL ESTADO Y 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA 

CIUDAD DE VILLA.HERMOSA, TABASCO. PARA LOS EFECTOS Y FINES 

INSERTADOS. DADO EN _EL ~ZGADO SEGUNDO CML DE PRIMERA 

tNSTANCI&.D-EL SEX'.J'0-DIS!RIT0 JUDICIAL DE H. CÁRDENAS. TABASCO. A 

No.-6983 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

A LAS AUTORIOAOES Y AL PUBLICO EN GENERAL.; 

EN EL EXPEDIENTE NÜMERO 715/2016, RELATIVO AL PROCEOIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE OOM!NIO. PROMOVIDO POR EL CIUDADANO ATll.ANO 
GONZALEZ TOSCA, SE DICTO UN i='ROVElDO DE FECHA DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIEC!SE!S, QUE COPIADO A LA LETRA DICE. 

JUZGADO PRtMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 

VIU ... AHERMOSA. TABASCO, A OIEC!NU~E (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISEIS 

!2016). 

Visto. El contenido de 10 cuento secretanol que o.ntccede. se acuerdo.; 

PRIMERO. Se tiene por presentado o. AtiJ;;mo GonZ3lez Tosco. con :;u escnto de 

cuento. y documentos descntos en l::i :::_uento secreton::il. con los que viene a promover 

PROCED!M!ENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 

~pec.o del predio ur""Oano, uo1c:ido en ro. R::i.ncherio. Ano.cleto C::inabal 4tl. Secclón 

km8+500, del Municipio de G.'lntro. Tobasco. constante de: 

Un¡, superficie orig1n::il de: 245.00 m2 (dOSCJentos cuorento y cinco metros 

cuoor:.idos) loco.11zndo dentro de las orientaciones. me<:lid::is y collndancws actuales siguientes: 

Al Norte: (:35.00) metros con P:iscual Gutlerrez Lopez; 

111 Sur. en (35.001 metros con Jose Mo14les Roy: 

;;il Oeste: en (07.00) motro:: con C::ille Pnncip::il Anacleto Canabal 4t:I. Sección: y 

3¡ Este: (7.00] metros con Pascual Guti&rrez Lopez. 

SEGUNDO. Con fund<Jmento en los artlcutos Si fr:Jcción Vl. de la Ley Orgjn1ca del 

'-'~oer Judicial 'jel estldo de Tobosco. 1212. 131$. 1321 y relativos del Código Civil en vigor . 

..l.$7 fr:J.ccwn VI, 71 O. 711, 755 y relativos del Cod1go de Procedimientos Civiles en Vigor. se da 

·:rttrodo a la solicitud en la form<: y vfa propuesta. fórmet.e expediente numero 71512016, 

·e9i:;trese en el libro de Gobierno y dése aviso de su inicio o. lo H. Supenoridad y ol 

"'.cpresent::mte Sooa1 Adsc.-rto o. este Juzgo.do, la-intervención que en derecho compete. 

TERCERO. Notiflouese o. la Directoro del Instituto Registro! del E::..1.odo de Totiasco, 

·~n .::1 dom1olio Jmplinmente conocido y ::i :os colindantes: P::iscual Gutiérrcz Lóoez y Jos.e 

Mor..iles Roy, qu1ene:: pu•~den ser notifico.dos en ::;u dom1C1lio ubico.do en ia Roncher!a Anacieto 

C::.:ibol .:to. Secc1on. del Municipio de Centro, To.oo.sco. 

A quien :;e les da vista con 1;:i radicación de este procedimiento, y m:in1fieste en un 

término ce rr>"~' dí::is :1nb•les s1gu1entes ;;I que reciba la presente notific:i.Clón. lo que consideren 

xmnente con respecto a la tr:J.m1taCJón de estas d1ligcncio.s, debiéndoles corrertrosJado con el 

esc.'1to m1C1al de demanda.De <gu.::I formo., requ16rase J la Directora del Instituto Reg1stral del 

E::to.do, p¡ira que en el mismo término de tres días. ~1gu1entes o. lo. .1otfflc::ición del presente 

proveido. ::.ctiale domicilio en esta Ciudad, para efectos de oir y recibir citos y notlflco.ciones . 

.:ipercib,do que en coso de no h::icerto dentro del término legal concedido. las subsecuentes 

riot1ficac1ones. ::iun las de carácter personal, les surtirán sus efec:os por me<:lio de los listas 

fij::idas en los to.Oleros de avisos ce este juzgado. de coniormidod con el ;:irtículo 136, ael 

Cód•go de Procedimientos Civiles vigentes en el Estodo. 

CUAKTO. Como del esc:"lto inicial de demo.nd::i se o.dVierte que el prOOio motivo d>= 

los presentes dUlger.cras cof1nda en su lo.do OESTE i:n (07.00) metros con C.::ille Principol de l;:i 

c::incheria "Anaclc:o G.':lnobal"' cuorto s.ccción, do este muniC1p10 de Centro. es neeo--.,ario dorle 

,,sta del mismo al H. Ayunt:1m1ento Constitucional de esto municipalidad: en consocuenci3 se 

roquíere 31 promovente Atil3nO Gonz:ilez TO$CO, paro que dentro del término de TRES OiAS 

HÁBILES, contodos a partir del d!a siguiente de lo. notlfic::ición del presente proveido, exhiba un 

juego del cscrrto in1c1al de demando. y sus respectivos anexos, p::ira hacer la notific::ición que 

procede al H. Ayuntamiento Constitucional del municipio de Centro. Tabasco: apercibido que de 

rio hacerlo report<lr.í el per¡u1cio procesal del procedimiento. 

QUINTO. Dése ampli¡, publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en los 

lugares públicos mos concumdos -ae est:J ciudo.d. osi como en el lugar de la ubicación del 

inmueble. expldanse los edictos y avisos correspondientes paro su fijación y publ1coción en el 

penódico oficio.1 del estado y en uno de los diarios de mayor C1rcul::ic16n que se editen en esto 

ciudad. por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS y exh1b1cas que sean l;:is publíco.CJones se 

ti¡ar.i lechJ y horo p::iro. lo. recepción de la prueba testimonial propuestl. 

So reserva el presente punto. hasta en tanto se de cumplimento al punto tercero y 

cuarto del presente ;iuto. 

SEXTO. Se t11.Jne al promovento ser'i::ilanCo como dom1c11io paro oir y recibir citas y 

notificaciones ol ubico.do en la calle Mateo Hem3ndcz 3:39 - altos, de la colonio José M.llrfa 

p;no Su::irez <:le esto ciudad. <:iu:onzondo pora toles efectos. o.si como p;iro recibir cu::ilquier 

documento y tom<:ir ;:ipuntes del expediente que se forme conjunta o separadamente a ros ce. 
Ucenc1ados José Cervantes Oueve<:lo, Jose Luis Lopez Figueroa, Carlos Alcxis Denis Ga!logos 

:'!Si como J los p¡is;:in:es de derecho Miguel Ángel Ju6.rn::: Vo.squez y Eva Cervantes Quevedo. 

autonzoción que se le tiene por hcch::i, designando al primero de lo namorados, en términos 

del o.rliculo as del C6digo de Procedimientos Civiles en Vigor. ABOGADO PATRONO. 

outonzac1ón que se le tiene por hecho ya que su c:bdul:l se encuentr.i registroda en el Ubro de 

registro de Cédulas profes1on;:;iles. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÜMPLASE. 

ASI l.O PROVEYO. !\l\ANDA Y FIRMA LA CIUDADANA lJCENC!ADA MARTHA 

EUGENIA OROZCO JlMENEZ.. JUEZ<\ PRIMERO DE ~ DEL DISTR1-io JUDICIAL DEL CENTRO. 

POR Y ANTE LA SECRETARIA JUOICtAL DE ACUER?OS CIUDADANA lJCENC1ADA LOURDES 

GERONtMO GERONIMO, QUE CERTIFICA Y DA FE. ( 

POR MANOATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN LOS LUC'-.ARES PUBllCOS MAS CONCVRRIOOS OE 

COSTUMBRE. Y PARA SU PU8L!CACION EN EL PERIÓDICO OFICIAL OEI. ESTACO Y EN UNO OE LOS 

O!AR!OS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR L~J..S_O~ 

me.s_oJ~~SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO. EL VEINTISEIS DE F.NERO DE DOS MIL OIEC!S1ETE, EN 

VILLAHERMOSA. TAl;'IASCD 
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No.-6990 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

A LAS AUTORIDADES Y 
AL PÚ'BLICO EN G~ 

En el expedlente número 212/2015, relativo al ¡u100 Ejec:..iOvo 
Mercantil, promovido por ta 11cenoaca JAZMÍN VALl)E: CAMARA. endosataria en 
;:irocuraOÓl"I' de ;<.1A.RÍA ISABEL GARCÍA DÍAZ; en C)íltr<.l de RAMONA JESÚS 
~ODRÍGUEZ, con fecha quince de febrero de dos mil die-:isiete, se atetó un :iuto 

~ue a !a letr-'l dice: 

JllZGADO QUINTO ClVIL DE PRIMERA INSTANClA tlEL PRIMER DISTRl'.TO 
.JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, M:ExlCO. QUINCE DE FEBRERO DE DOS 
MII. DtEClSIETE. 

Vism to de 'ZUeni::>. 'le a.cuerd.:,i; 
PRIMERO: Se 'i.e."l.e ?Pr prese:i.ta.do. a la licenoaá:l JAZMm V ALDEZ 

CÁMARA. endo5ata.'iu en procuración de la parte 3.ctcrca., .:on su esc:"i.to -:.e 
ctJ.c::l.t.'\. mediante d cual ~ibe copia cel'tlfiC!l.d.a dd ac:z de rI:.:J.cn:nonio o.ÚP:ld'O 

00748, leja. ~.+S:·dd libro 0003 de la OfiQQ.lia Ot del Regisi::o Civü del Muni.:ipio de 
C=i:ro. Tabasco. a nombre d.e \05 ciudadano:: AR."IAL;JO GARC!'.A. '/ ALLA.DA...~ :
~.;,\1.0NA JES(;S RCOR!Ctrez . .:x¡xciida .:on '.'oi.io 437/P::::: oor la .Je.fo. de! .J.,,rchi~·o 
C:eneral de! Regi!'tro C~vü, licenci.adu BJ....>.NC;, ESTE.U. (JA.RC1A C.<1.STILLO": con la 
cua.J. viene a :i.cre:iimr la par.e alicuot::1 que ie ccr.-es.'F~>nde 1 :a ~-::n=dad:.. 
R..<lu'AON'A JESÚS ~ODRJGUEZ, del vehículo ~::::i.bar.zo,do ~ auto:::, •.oda -:ez que se 
e-ncuc:'J.t."m casados por ei régimen 11e scciedad coc;rugal. 'm.i::rmas que se agr~ a 
lo:::: ?resentes autos ?ru:'O. los e!i:c:c::::; q\l~ h:i.yo. iugar. 

SEGUNDO: Tomar.do en cuc:::i.ta qui: el pento va.iu.a.d.or de ia a.cwra 
presento su avalúo i:crrespondience, y :oda ..,e:: que e1• m~s::eo no iui: ob¡eto;d..:; por 
ninguna de las partes, de confornud.ad con lo cis¡:11.1est,1 en el articulo 1078 dcl 
Códi;o de Come:c=o :i.plicaole, ~ \e::i. '1er.e :;xir ;>erd.ido ~! di:recho para objetarlo, 
por lo que 'Se l.pf".ieba el ,l.va!Uo e::c.itido poc ~i i.."'lge~en~ .J'OSE FELIPE CAMPOS 
P'EREz-perito ·1aluu.dor. ::iesi~do por la ~.ejeci.:rt::i~re-. por lo c;,ue el in.-;iueble 
=ba.r.;ad.o ·-se sti.CaX:.t. :i rema.te·co.C:. base .al prei::io <:oinc::c.:.al hjado en el referido 
avaluo, de cor~'O.rm.id.ád. con. d,, á.."'ticulo l:=::s; pár.'Z!'o terc~!'O del Código de 
Cotne!'c=O a;pJ;ic::i.ble. 

TERCERO: Atento ;:i;· lo .. ante:ior, :!. r:.omo \o .;ciio::.ta la ocur:m.nte, con 
apoyo>::::. los: ru..i.rne~es 1410 y l4~l del Codigo Me-rr::J.nt:l J.Pli=bk, 'J.iq_uese a 
pUbliCa suba.so.= ?RIMERA ALMONEDA J al .mc:¡or postor. la parte: alícuota 
que k corresponde. a la d.e!!l-?ndo.da AAMONA JESÚS ROORJGUEZ del h1e::. 
mueble suje-:c a -:¡ecución en auws. y qu.C o. concnuaCl.'.<tL se desc.-:ibe: 

. "Vch.ie-'.do MA..~C!. CB'.EVROLZT, I..ÍNEA A.VEO, J40DELO. 20l4, 

COLOR PUTA .BR.!LLA..VT.E, CUAT.RO PUERTAS,. J."ÚMERO DZ P.LI.CAS WSZ.. 
6?92 DEI. ESTADO DE T.AB..iSCO, CUATRO .CII.n."JJROS~ C.4.P'ACIDAD C.'NCO 

?.1.SA..JE'.ROS. Nl':MERO DE SERIE 3G.lTA.S'A1:6ZLl04 ! 79" 

,\! cual se !e Sjó •.i.n ....ruOr comercial ·?Or· la- =tidad de $48.000.00 
{CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 00/ lOO M ... "f.).' que ccriesponden a la ?tU""..e 
-l..iicuota. siendo postura l<::ga.l para el c=.ate de. dicho mueble, la c.anc.do.d qi.:.e 
.:uo~ cu.ando menos -:l :nonto ~otal de su 11o.lor Comerc::u.t, lo anter:or .:!e 
conior:md.J.d .::on cl numeral l-+12 del.Código d'e Cor:Dercio C::l ngor 

CUARTO: Se b.aee saber l. 10:1 1.ic:.t.:ldores que d6eb. interven.ir en La 
presente subasta, que deberán depositar préviamente· en ei~ ,Óepanamento c!e 
.:.:insignac1ones y Pa¡;os de la. Tesoreria JudiciaJ d.et H. Tribunal Superior de 
Justicia dei Esudo. ubi.cado rn la Avenid.a Mé::ldcz siD. número de la Coloni:L 
Ai:s::>m de Sen-a de esta Ciudad ex:l.ctamente fr=te a La Unidad Deportiva, C'Ul.Uldo 
:ne::tos e.! diez por ciento de la =ti.dad que sirva de base para ei ::e:nate. 

QUINTO: Corno en este -o.stmto se' remaurá -an: ··bien mueble. de 
conformidad -:n -:J articulo 141 l del Código de Comercio apliC3.ble, anúnciese la 
prese."lte subasta por Dos veces en un periódico de circulaciOn am.pli.a. de la 

Entidad Fede.--:lti'-'a dor.:de se 11enole el juico, debiendo mec:!iar, entre la primera y 
la segunda publicación. ~n lapso de tres dtM por ttat.arse de bien:::: muebles, 
asimismo, entre la últim.a publicacion y la íecila del remate deberá.. mediar u.">. 

plazo ::i.o menor de onco di::t.s, !i.jú:ndose ::i. los ::n:ismos ~os avUos e:i. los 
~tios pUblicos :nas concurridos de esta crud..::i.d. pat<l. lo cual expida.."lse' por 
duplicado íos etiictos y avisos correspond.ie:Ltes, convoc:lndo postores, en el 

e."ltendido de que dicho :-emate Sc_.U=á. a eabo en este J~do, a. las N'O'EVe 
HORAS EN l>U?M"O DEI. 'OÍA TRECE DE MARZO DE DOS MIL OIBCISXETE. -

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÜMPLASE.-

Asi lo proveyó, manda y firma La ciudadana Llcenciada VERÓNICA 
L~A MARTÍNEZ. Ju= Quinto Civil de Primero'. Instancia del Pr.mer Distrito 
)Udicial de C:ntto, Tabaoco, Mé:c.co; ·ante la Se=etru".<l. de AC".lCTdos Licenciado. 
YESENIA BOR.FILA CHAVARRIA A.LVARADO, q\le aut0r-.za. certifica y da fe. 

POR M..o...r.'4'DAT0 JUDICIAL Y ?ARf.. SU PUBLlCAClóN EN EL PERIODICO 

OFICIAL DEL EST.~O, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULA.C10N QlfE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR DOS VECES, 

EXPIDO =:L PRESENTE EDICTO /\ LOS VEINTE DiAS DEL MES DE 

ITBRERO DE i)QS MIL DIECISIETE, E.."l' LA CIUDAD DE VILLAffi:RMOSA. 

T.-\BASCO. 
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

M. PÚBUCO EN GENERAi.. 

En el expediente 125/2014, relativo al Juicio EJECUTIVO 
MERCANTIL, promovido por la Licenciada MARÍA DEL CARMEN RAMOS 
ALEJANDRO y JOSÉ ÁNGEL PÉREZ MARTÍNEZ, Apoderados de 
ANANOEAA NAOONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAi., 
FORESTAL Y PESQUERO (ANTES ANANOERA RURAL), en contra de 
CELIA LÓPEZ RODRÍGUEZ, acreditada y JORGE ALFREDO HERNÁNDEZ 
LÓPEZ, obligado solidario, con 'fecha veintidós de noviembre del 
año dos mil dieaSéis y trece de enero de dos mil diecisiete, se 
dictaron dos autos que copiados a la letra se leen: 

" ... .Auto de fecha 13 de enero de 20:17. •• * 

Predio rustico denominada "Monte Cilrmelo~ ubicado en el 
municipio de Solosuchiapa, Chiapas, ( el predio rustico se localiza 
según datos de avaluó foja 150 de autos, en el kil6metro 117 de la 
Cilrretera Solosuchiapa-Tapilula- Poblado Ixhuafán que pertenece 
al municipio de Solosuchiapa, Chiapas, México), con una superfide de 
145-00-00 (dento cuarenta y dnco hectáreas, ceros áreas y ceros 
cenb'áreas), inscrito en el Registro PúbliCIJ de la Propiedad y del Comercio de 
Pichucalco, Chiapas, en dos de febrero de dos mil dnCIJ, bajo el número 
~o, Secadn cuarta, libro uno; a nombre de Celia López Rodríguez. 

Inmueble al que se le fijó un Valor Comera"al de $2,.317,800.00 
(DOS MILJ.ONES TRESaENTOS OIECISIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS 
00/100 M. N.), siendo postura legal para el remate Ja que aJbra las dos 
terceras p_artes del precio antes fijado. 

~~~· 
~\ ·,-JUZGADO CUARTO CIVIL OE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO. 
~-~i HERMOSA, TABASCO; TRECE DE ENERO DE DOS MIL 
:..;;

4-2:'7 DIECISIETE. 
· ..... ~ V/Sto; el contenido de la razón secretaria!,. se awerda. 

TERCERO. Se. hace saber a los lidtadores que deseen intervenir 
en la presente subasta que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados CiVJles y 
Fam.1liares, ubicado en el local que oaJpan dichos juzgados, situado en la 
Avenida Gregario Méndez sin número de la Colon@ Atasta de Sena de esta 
Gudad Capital, cuando menos el DIEZ POR GENTO de la cantidad que sirve 
de base para el remate; requisitos sin el cual no serrín admitidos. 

CUARTO. Con fundamento en lo previsto en el articulo 1411 del 
Código de Comercio en vigor, anúndese la venta por dos veces dentro de 
nueve días en el Periódico Olida/ del Estado, as! como en uno de Jos diarios 
de mayor drculaaOn que se editen en esta dudad; por lo que, exp!danse los 

PRIM_ERO. Se reciben los ofidos de cuenta, signados por la licendada 
ANISOL SUAREZ JENER, Encargada del Despacho de la Secretaria General de 
Acuerdos del R.amo Ovil del Distrito Judidal de Plchucalco, Chiapas, 
mediante el C!JiJI devuelve sin diligenciar y debidamente dlligendados los 
exhortos 254/2016 y 001:1.6/2016 deduado de esta causa, mismo que 
se agregan a los presentes aut.cs para que surtan los efectos legales a que 
haya lugar. .. 

SEGUNDO. Presente la licendada MARÍA DEL CÁRMEN RAMÓN 
ALEJANDRO, APOOERAOA OE FINANCIERA NAOONAL DE DESARROLJ.O 
AGROPEOJARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO (ANTES ffNANOERA· 
RURAL}, con su escrito de cuenta, mediante el cual devuelve los oficios 
números 01, 02, 03,. 04, OS, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15,. 16 y 17 y 
dos edictos todos originales por las razon~ que expone en su esaito de 
OJenta, los OJales se agregan a autos sin efecto legal alguno. 

como lo solidta en su ocurso que se provee se señala nuevamente 
las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA OCHO DE 
MARZO .DE DOS MIL DIECISIETE, para que tenga verificativo el 
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, en Jos términos ordenados en el auto 
de fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciséis. 

TERCERO. Acorde a· 10 anterior, en cuanto a lo que sollci/3 MAR.iA 
DEL CARMEN RAMÓN ALEJANDRO, ap0derada legal de Ja parte actora, 
respecto que se expidan los edictos, exhorto y olidos para preparaaOn del 
remate, dígase que se esté atenta al punto que aÍ1tecede. 

N077FÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
As! lo proveyó, manda y firma la licena'ada GUADALUPE LÓPEZ 
MADRIGAL, Jueza Cuarto Ovil de Pnfnera lnstanda de Centro, Tabasco, 
ante la licena"ada 

MARÍA ELENA GONZÁLEZ FÉLIX, secretaria Judidal de Acuerdos, con 
quien legalmente actúa, certifica y da fe- "' 
Dos firmas 1leg1bles, rubdca. 

" •• .Auto de fecha 22 de Noviembre de 2016 ••• "' 

.... .JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO, JUDICIAL DEL CENTRO. VILl.AHERJfOSA, TABASCO; 
VEIN77DOS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS. 

Visto en autos el contenido de la razón secretaria? se provee: 
PRIMERO. Por presente la lk:endada MARIA DEL CARMEN 

RAMÓN'Al.DANDRO, Apoderada Legal de la parte actora, con su escrito 
de cuenta, como lo solicita, de conforrmdad con los artículo 1410 y 1411 del 
Código de Comercio apli'cabte~ se procede al remate del bien inmueble · 
embargado únicamente con el avalúo emitido por el perito designada por la 
parte ejecutiJnte, para todos los efectos legales a que haya Jugar. 

SEGUNDO. En consecuenda y de conforrmdad con to establecido 
por tos artículos 1410, 1411, 1412 del Código de Comercio aplicable al 
presente asunto, sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA 
y al mejor postar el siguiente bien inmueble propiedad de la demandada 
CELIA LÓPEZ RODRÍGUEZ, que se desaibe a continuao6n: 

· edictos y los avisos para que se.an fijados en los lugares más concurridos 
convocando postores o !/citadores; en el entendido que entre la última 
publicaoOn y la fecha del remate, deberá mediar un plazo no menor de aiK:o 
d!as. 

· QUINTO. Se hace saber a tas partes, así CtJITIO a los postores y 
lidtadores, que la subasta en PRIMERA ALMONEDA tendrá verilicativo en 
el recinto de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE 
ENERO DE DOS MIL DIECISIETE; . 

SEXTO. Como el inmueble a remat3r se encuentra fuera de esta 
Ju_n'sdlo:i_6n, con fundamento en el art/a.Jlo 1701 del C6digo de Comerdo en 
vigor, g1rese atento exhorto al Presidente del Tribunal SUperior de Justk:Ja de 
Tuxtla, Gutiérrez GJia~ para que este a su vez lo rem/13 al Juez competente 
del munidpio de Solosuchiapa, Chiapas, para que en auxillo y colaboraGJOn con 
est:e Juzgado y de Ja Justicia, ordene a quien ctHTeS{)Onde Ojar avises en los 
sidos de costl/mbre de esa demarcad6n en convocad6n de postores para la 
subasta, quedando a cargo de la parte ejecutante el trámite del exhoftr.J a fin 
de hacerlo ll~r a su destino. 1 ,_, 

SEPTIMO. De conformidad ccm el articulo 1054 del ~lgo de 
Comercio en reiaa'ón con el numeral 140 del C6digo de Procediiri!en'rff Gviles 
en vigor, de aplicaaOn supletDrla a la materia mercantil, se hiJce siibel- a las 
partes que la nueva titular de este Juzgado, es la llcendada GUADALUPE LÓPEZ 
MADRIGAL,. en sustitlJcjÓn de la licendada CRlSf1NA AMEZQUITA PÉREZ para 
los efectos legales correspondientes. 

N077FÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo provey6, manda y firma la llcendada GUADALUPE LÓPEZ 

MADRIGAL, Jueza Cuarta de lo Gvtl de Primera ínstJnda del O;st:Jito JurfJc/al de 
Centro, por y ante el llcendado FRANOSCO AYALA DE LA CRUZ, Secretario 
~udiaal de acuerdos que certifica y da fe.-"' 

Dos firrh±-egibles, ~brlca. 

Y P SU P ÓN EN EL PERJÓD!CO OAOAL Y EN UNO DE 

LOSO OSD MA 

OUDAD, /Po DOS rm=..,,....,,,.,,, 
PRESE ICTO AL D M 

DIECISIETE. EN LA DUDAD DE 

DE TABASCO. .;:;_?~~ 
~-::;:--~ .,,,.,~\ 

"" 

:J~~· -~ECR.ETARIA JUDIOAL 

,:· ?~f~~;,;v~'.&·~~"j .. 't 
'\:"$~~~_/,( 
'·<~COA. FÉl.lX 
~~--
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Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de Ja Secretaría de Administración, bajo la 
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno. 

Tabasco 
Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de 
ser publicadas en este periódico. Gobierno del 

Estado de Tabasco cambia contigo Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de 
"2017, Año del Centenario de ta Promulgaci6n de la dirigirse al inmueble ubicado en la-<:alle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 1º 

~onstituci6n Polítíca de los Estados Unidos Mexicanos" piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, Tabasco. 
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